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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

r ^d,atamente que los señores Alcaldes y Secrétanos 
eiem , E S T E B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

, C m P'ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

> * ' M s 1 I U U Ü N : C a U e d e castelló, núm. 107. Telé-
í ? n o 26> i > 13 U M A . A - Horario de caja: 

Va], 

jv. . '62 12 32 Madrid - 6. - Horario 
C f ' « a trece horas.-TaUeres. Polígono Industrial 

"Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 Oü. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las línea* se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio 

L a Biblioteca Provincial y su servicio de H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n abierto» al público desde la» diez a las trece horas, todo» 

lo» días laborables en M i g u e l A n g e l ¿5. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección Asuntos Generalas 

EDICTOS 

p*? e d fn te : M-744/79. 
lo el presente, de conformidad con 
ar t ! c, , e c e P l uado e n el apartado 3 del 
AcU 8 0 de la ley de Procedimiento 
ción

 l n i s t r a t » v o , se hace pública notifica-
ú U ¡ m

a don Francisco San Miguel, cuyo 
iiza c - 0 m i c i l i o conocido fué en Urba-
^ürnp'011 " E u r ° v i l l a s " , Zona Cacique I, 
la Z ! 19, Nuevo Baztán (Madrid), de 

^u.ente resolución: 
muí an C O n s e c u e n c i a de la denuncia for-
A.lcaMa a n t e e s t e Gobierno Civil por el 
tá n r

 d e l Ayuntamiento de Nuevo Baz-
üsted G S U l t a n l o s siguientes hechos: Que 
so C a

S e n a negado a inscribir en el Cen-
cUy a

 a n i n o 20 perros de su propiedad, 
S alud a ° ^ Ó n supone un peligro para la 
c ¡ u d , P u b r i c a , una falta de colaboración 
menta] y e l desprecio de normas ele-

C 0 m

e S d e C O n v i v e n c i a . 
^ten e n l o s hechos aludidos aparece 
t ¡ V a

 r esponsable de una falta guberna-
la oí[ e v l s t a en el artículo primero de 
ción d " d e l Ministerio de la Goberna-
c°n u V 4 d e Julio de 1976, en relación 

H , a Circular de 21 de mayo de 1979. 
que n

a c 0 r d a d o . en uso de las facultades 
r ¡al i r l e c °nfiere dicha Orden Ministe-
se t a s

l mPonerIe una multa de 20.000 pe-

^ u r ^ e s t a unc ión puede interponer 
s e r i 0 r

0 de a l z a d a ante el'excelentísimo 
berá ^ ' m s t r o del Interior, el cual de-
C e d í a o r u P r e s e n t a d o en el plazo de quin
a n t e b i , e s > contados a partir del 81-
ôtjfj a aquel en que se practique la 

r¡dad o o n - b i e n ante la referida Auto-
'En i C n c e n t r o . 

d e r e c h n S u p u e s t o de aue no haga uso del 
Va ] a ° a recurrir, deberá hacer efecti-
y e n

 m u l t a en papel de pagos al Estado 
a n t e r i n

e s t e Gobierno Civil , en el plazo 
ch0 ¿ r n i e n t e indicado. Transcurrido di-
e f e c t u a H m ' n 0 S i n q u e e l p a g 0 h a y a S ' d ° 
r r e s Pon^° ' ° interpuesto el recurso co-
Por v í a ' c n t e - s e Pacedera a su cobro 

Vu , de apremio. 
5l r S í l d ' 21 de septiembre de 1979.-
c ad 0 ) . e r n a d o r civil (Firmado y rubn-

(G. tA13.022) 

Ex ' 
podien te : M-l.324/81. 

0 prer Pásente , de conformidad con 
* r t , ' c u l r , í a d o e n el apartado 3 del 

dtT»ini * d e l a ley dc Procedimiento 
ció» . , s t r a t notifica-strativo. se hace pública notifi 
y ° • a ° n Pedro Sánchez Sánchez, cu-^'tim * c u r « aanenez awiw»*r' ~~ 
5?s¡a r U 0 d °mici l io conocido fué en tra 
'ajo <M P s u n a > número 5, Belmonte de 

'aand), de la siguiente resolución: 

En consecuencia dc la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Hoyo de 
Manzanares con fecha 23 de marzo de 
19tS!, resultan los siguientes hechos: Oue 
el día 22 de marzo pasado, en el trans
curso del par'. 'o de fútbol disputado en 
la localidad de Hovo de Manzanares, en
tre el equipo titular 1e la misma y el 
de Belmonte de Tajo, profirió palabras 
malsonantes contra el arbitro del encuen
tro, y cuando por la c uérza actuant% se 
recriminó su actitud, respondió de for
ma incorrecta e irrespetuosa, l< une cons
tituye una conducta socialmenie tepn 
ble. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado i) del artícu
lo 260 de la ley de Régimen Local. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 260 de la ci
tada ley de Régimen Local, imponerle una 
multa de 5.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo" 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efecti
va la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civi l , en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid, 2 de septiembre de 1981.— 
El Gobernador civil (Firmado y rubri
cado). 

(G. C—13.023) 

Expediente: M-265/79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, se hace pública notifica
ción a don Juan Luis Rodríguez López, 
cuyo último domicilio conocido fué en 
Homonegros, número 17, cuarto A , Le
ganés (Madrid), de la siguiente resolu
ción : 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Aldea del 
Fresno, resultan los siguientes hechos: 
No haber exhibido usted el Documento 
Nacional de Identidad a requerimiento 
de la Fuerza actuante. 

Como de los hechos aludidos aparece 
usted como responsable de una falta gu
bernativa prevista en el apartado b) del 
artículo 17 del Decreto 196/76, de fecha 
6 de febrero. 

He acordado, en uso de las faculta
des que me confiere el artículo 17 del 
mencionado Decreto, imponerle una mul
ta de 1.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este centro. ! 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efecti
va la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil , en el plazo 
anteriormente' indicado. Transcurrido di
cho término sin que el Dago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid, 23 de mayo de 1979.—El Go
bernador civil (Firmado v rubricado). 

(G. C—13.024) 

Expediente: M-304/79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, se hace pública notifica
ción a doña Genara Benítez Molina, cu
yo último domicilio conocido fué en ¡a 
calle del Cid, número 4, primero A , Le
ganés (Madrid), de la siguiente resolu
ción : 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Ocaña, re
sultan los siguientes hechos: Que al ser
le reuerido el Documento Nacional de 
Identidad por la Guardia Civil del Pues
to de Ocaña, usted presentaba caducado 
dicho documento desde el día 25 de ma
yo de 1976. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted como responsable de una falta gu
bernativa prevista en el apartado a) del 
artículo 17 del Decreto 196/76. de fecha 
6 de febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17 del men
cionado Decreto, imponerle una multa 
de 2.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados á partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efecti
va la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil , en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co

rrespondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid, 4 de junio de 1979.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—13.025) 

Expediente: M-l.914/81. 
Por el presente, dc conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del 
artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo,, se hace pública notifica
ción a don Luciano Muñoz García, cuyo 
último domicilio conocido fué en la pla
za de España, número 11, tercero tres, 
Leganés (Madrid), de la siguiente reso
lución : 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por el 
Puesto de la Guardia Civil de Leganés, 
con fecha 7 de julio, resultan los siguien
tes hechos: No haber pasado la revista 
anual de armas que debió verificar el pa
sado mes de marzo, siendo propietario de 
la escopeta marca "Garbi". calibre 12, 
número 5.150. 

Como de los hechos aludidos aparece 
usted como responsable de una falta gu
bernativa prevista en el artículo octavo 
del Reglamento vigente de Armas y Ex
plosivos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58, en rela
ción con el artículo 62 del citado Re
glamento, modificado por el artículo pri
mero del Real Decreto 831/1981. de 10 
de abril, imponerle una multa de 5.000 
pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá, ser presentado en cl plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efecti
va la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civi l , en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid. 19 de agosto de 1981. — El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—13.026) 

Expediente: M-l.912/81. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Luciano Muñoz García, cuyo último 
domicilio conocido fué en la plaza de 
España, número 11. tercero 13, Leganés 
(Madrid), de la siguiente resolución: 
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En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este-Gobierno Civi l por el 
Puesto de la Guardia Civi l de Legartés, 
con fecha 7 de julio último, resultan los 
siguientes hechos: No haber pasado la 
revista anual de armas, que debió veri
ficar el pasado mes de marzo, siendo pro
pietario de la escopeta marca " F . N . " , 
calibre 12, número 5.655. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva' prevista en el artículo octavo del vi 
gente Reglamento de Armas y Explosi
vos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58. en rela
ción con el artículo 62 del citado Regla
mento, modificado por el artículo prime
ro del Real Decreto 831 1981, de 10 de 
abril, imponerle una multa de 5.000 pe
setas. *¿, 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado y 
en este Gobierno Civ i l , en el plazo ante
riormente indicado. Transcurrido dicho 
término sin que el pago haya sido efec
tuado, o interpuesto el recurso corres
pondiente, se procederá a su cobro por 
vía de apremio. 

Madrid, 19 de agosto de 1981. — E l 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—13.027) 

Expediente: M-l.852/81. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antonio Ruiz Lara, cuyo último 
domicilio conocido fué en calle de Alco
cer, número 27 (Madrid!, de la siguiente 
resolución: 

En consecuencia de la denuncia formu
lada ante este Gobierno Civil por el Pues
to de la Guardia Civil de Villaviciosa de 
Odón, con fecha 4 de mayo de 1981. re
sultan los siguientes hechos: Oue el día 
3 de mayo pasado, al término del parti
do de fútbol disputado en la localidad 
de Villaviciosa de Odón, entre el equipo 
titular de la misma y el C. D. Los Ange-

.les. cuando el arbitro del encuentro se 
dirigía a los vestuarios, profirió palabras 
soeces y malsonantes contra él, actitud 
que supone una conducta reprobable.' 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado i) del artícu
lo 260 de la ley de Régimen Loca!. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 260 de la ci
tada ley de Régimen Local, imponerle 
una multa de 5.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado cn el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de.pagos al Estado y 
en este Gobierno Civi l , en el plazo ante
riormente indicado. Transcurrido dicho 
término sin que el pago haya sido efec
tuado, o interpuesto el recurso corres
pondiente, se procederá a su cobro por 
vía de apremio. 

Madrid. 7 de agosto de 1981.—El Go
bernador civil (Firmado v rubricado). 

ÍG. C—13.028) 

Expediente: M-550'79. 
Por el presente, de conformidad con lo 

preceptuado en el apartado 3 del artícu 
lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antonio Pino Díaz, cuyo último 
domicilio conocido fué en la avenida de 
la Victoria, número 12, segundo seis, de 
la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for 
mulada ante este Gobierno Civi l por la 

Guardia Civil del Puesto de Alcorcón, 
resultan los siguientes hechos: No haber 
exhibido el Documento Nacional de Iden
tidad a requerimiento de la Fuerza ac
tuante. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted como responsable de una falta gu
bernativa prevista en el apartado b) del 
artículo 17 del Decreto 196 76. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17 del men
cionado Decreto, imponerle una multa de 
1.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plaza de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Es
tado y en este Gobierno Civi l , en el pla
zo anteriormente indicado. Transcurrido 
dicho término sin que el pago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid, 26 de mayo de 1981.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—13.029) 

Expediente: M-l.796/81. 
Por el presente, de conformidad con lo 

preceptuado cn el apartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Primitivo Revuelta Palomar, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
de Pizarro. número 8 (Madrid), de la si
guiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civi l por el 
Puesto de la Guardia Civi l de Chinchón, 
con fecha 15 de junio de 1981, resultan 
los siguientes hechos: Que a las vein
tiuna quinece horas del día 14 de ju
nio pasado, usted con otras personas se 
bañaron desnudos en una piscina par
ticular en la localidad de Chinchón, lo 
que supone una conducta socialmente re
probable como acto contrario a la dis
ciplina de las costumbres. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted como responsable de una falta gu
bernativa prevista en el apartado i) del 
artículo 260 de la ley de Régimen Local. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 260 de la ley 
de Régimen Local, .imponerle una multa 
de 5.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o cn este centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Es
tado y en este Gobierno Civi l , en el pla
zo anteriormente indicado. Transcurrido 
dicho término sin que el pago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a *su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid. 1 de agosto de 1981.— El Go
bernador civil (Firmado v rubricado). 

ÍG. C—13.030) 

Expediente: M-293/80. 
Por el presente, de conformidad con lo 

preceptuado en el apartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antonio Trueba Castro, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la ave
nida del Cardenal Herrera Oria, núme
ro 246, de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civi l por la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid, resultan los siguientes hechos: 
Haber instalado usted 140 metros linea
les de valla de alambrada, sin la previa 
autorización de la citada Diputación Pro
vincial, en el punto kilométrico 2.500, 
margen izquierda, de la carretera provin
cial de la Cuesta de la Reina a San Mar
tín de la Vega, carretera vieja. 

Como de los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado a) del ar
tículo 111 del Reglamento General de 
Carretelas. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el apartado a) del ar
tículo 113 del citado Reglamento, impo
nerle una multa de 25.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de-, 
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del^ si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Es
tado y en este Gobierno Civ i l , en el pla
zo anteriormente indicado. Transcurrido 
dicho término sin que el pago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid. 22 de junio de 1981—El Go
bernador civil (Firmado v rubricado). 

(G. C—13.031) 

Expediente: M-201/79. 
Por el presente, de conformidad con lo 

preceptuado en el apartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Martín Murúa Toldnay, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la calle 
de Velázquez, número 182 (Madrid), de 
la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civi l del Puesto de Rascafría, re
sultan los siguientes hechos: No haber 
exhibido usted el Documento Nacional 
de Identidad a requerimiento de la Fuer
za actuante. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado b) del ar
tículo 17 del Decreto 196 76, de fecha 6 
de febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17 del men
cionado Decreto, imponerle una multa de 
1.000 pesetas. , 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada <mte el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Es
tado y en este Gobierno Civi l , en el pla
zo anteriormente indicado. Transcurrido 
dicho término sin que el pago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por vía de apremio. 

Madrid, 2 de abril de 1979.—El Go
bernador civil (Firmado v rubricado). 

(G. C—13.032) 

JUNTAMIENTO DE MADRID 
Celebrado el primer período de la l i 

citación del concurso-subasta de obras de 
rehabilitación del edificio de la avenida 
de los Toreros, la Comisión Permanente, 
en sesión celebrada el día 13 de noviem
bre, ha admitido a la segunda parte de la 
licitación a las empresas siguientes: 

"Cabbsa, S. A . " " J . Quijano, S. A . " 
y "Construcciones y Contratas, S. A . " . 

Eliminadas las siguientes: 
"Mato y Alberola. S. A . " . "Puerta y 

Herrero, S. A . " , don Antonio Feito Odrio-
zola. "Codecosa". "Comylsa", "Colsa". 
"Cutillas Hermanos. S. A . " y "Construc
ciones Palomares, S. A . " . 

El acto de la apertura de las ofertas 
admitidas, previa destrucción de las eli
minadas en esta fase de la licitación, ten
drá lugar el día 12 de diciembre, a las 
diez y treinta horas de la mañana, en la 
Sala de Contratación de la Primera Ca
sa Consistorial, para cuyo acto se entien
den citados todos los licitadores. 

Madrid. 21 de noviembre de 1981.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—47.135) 

Gerencia Municipal de Urbanismo-
Sección Actuación Urbanística 

A N U N C I O 
La Comisión Municipal Permanen , ^ 

sesión celebrada el día 9 de octu 
1981, ha adoptado el siguiente a cu 

1. » Aprobar definitivamente w » ^ . 
yectos de Estatutos y de bases ae ^ 
ción de la Junta de Compensaciu h a 

Polígono "Fuente de la Mora - 4 ^ , a 

de constituirse para la ejecución M . 
Ordenación del citado polígono, P t a n a 
dos por doña María Teresa ^ m p r e n -
Montes y otros propietarios, y c 95 
didos a los folios 21 al 55, 82 ai 
al 100 del expediente. Adnún' s' 

2. " E l • representante de la ^ 3 ¿ e\ 
tración que señala el artículo ^ e f> 
Reglamento de Gestión Urbamstit p f C . 
de agosto de 1978, será el C o n ^ t 3 M«* 
sidente de la correspondiente J ¿ o n C e -
nicipal de Distrito, o uno de los ¿ e . 
jales-Vocales de la misma en ei 
legue. 

Lo que se publica para general 
cono

cimiento. , i9$\^ 
Madrid. 11 de noviembre oe T o f t . 

El Secretario general. Pedro Barc» 
( O . - 4 7 . 0 7 ' 

Gerencia Municipal de Urban»* 1 0 

Sección de Reparcelacton» 

A N U N C I O 
E l Consejo de la Gerencia M ü » ^ 

de Urbanismo, en sesión de 2 de 
bre de 1981. adoptó el siguiente ^ c ' \ r 

Declarar zona en estado de repar 
ción los terrenos anteriormente r e p

a n ¿ o 
lados, situados en la calle de S c r V , f 0 r -
Batanero, número 39, duplicado. c 0 ^0 
me se delimita en el plano 8 1 ^ l a in
consecuencia de haberse modificado ^ , 
üficación urbanística de alguna de la g 
cas al aprobarse definitivamente <- ^ 
de diciembre de 1970 el Plan Pa f C1* f í 

Ordenación del Barrio de Bilbao ( t e

S t , r , r 
fase), sin perjuicio de que por <o s j ey 
cios correspondientes y a la vista de ^ 
tado actual de la zona, se estudie ^ . 
medidas de planeamiento y a'ctuaci , e\ 
ra la mejor ordenación urbanisti 
sector. \o 

Dicho acuerdo, de conformidad c°^to 
establecido en el artículo 98.2 del ^ ¿ e 

refundido de la ley del Suelo de ^ 
abril de 1976 y artículo 104.1 ú e

 fl\\e-
glamento de Gestión Urbanística. e l a C jón 
va suspensión de licencias de P a r ^¡ n ado-
y edificación en el ámbito deterrn^ ^ . 
pudiendo examinarse el expedien ¿ c 

rante 
su p 

iendo examinarse el expeui-- ^ e $ u „ 
:e el plazo de un mes, a contar d c 

»u publicación en el B O L E T Í N ° f 1 | 0 de-
la -provincia por cuantas personas ^ 
seen. en la Sección de Reparcelado ^ 
este Organismo, avenida de Alfonso ? r 

número 129, con vuelta a la calle ^ ^ y 

raguay, sin número, dentro de cuy ^ e 

zo deberán formular las alegacione a 

estimen convenientes mediante es ^ ^ 
presentar en el Registro General ^ 
Gerencia Municipal^ de Urbanism < 
virtiéndose que caso de que J ° S P

¡ O S d£ 

tarios que representen los dos t e r C . ¡ a sU' 
los interesados v el 80 por 100 de Q . 
perficie reparceíable no formulen e e ! 
yecto de reparcelación transcuin flte 
plazo de tres meses desde Ja PT

 ey 
notificación se redactará de oficio V 
te organismo. 

Madrid. — E l Secretario gene 
Consejo. P. D., el Vicesecretario Ze 

fosé Mario Corella Monedero. . 

Gerencia Municipal de Ürbatf3w¡* 
Ejecución de Planes. Urbanizad 

A N U N C I O ^ g } i c e i e £ 
Aprobado inicialmente por g n se*1

 fi, 
tísima Comisión Permanente^ l 9 g i 
celebrada el 30 de octubre r e f l 0» 
tísima Comisión r e n u - . - ¿ e l 7 » fi. 
celebrada el 30 de octubre ^ e f l O » ^ 
proyecto de urbanización a proyecto de urbanización ° e1ldf ) 
tuadosen la manzana conip g t t 

tre las calles Cafeto. **r* i edad ;• c i -
Játiva. presentado por la ¿ c o i y 1 7 co*c „ 
Játiva. presentaau e r a l c , r t „<)' 
nima Car", se pone en & x&o* fy. 
miento que el expediente o*• ¿e 
drá ser examinado en la a M u nic iP* 
banizaciones de la Gerencia 

A 
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v u e l t n i S m ° U v e n i d a de Alfonso XIII, con 
U n

 a a Paraguay), durante el término de 
te a , e s * contado a partir del día siguien-

en que aparezca publicado este anun-
a s í

 e n el "Boletín Oficial del Estado", 
brá í " 1 0 amula r se por escrito, que ha-
ral H| , p r e sentarse en el Registro Gene-
zo c

 6 misma y dentro del citado pla-
cite

 U 3 n t a s alegaciones o sugerencias sus-
ej acuerdo de referencia. 

Secret ' 1 0 d e noviembre de 1981—El 
etano general, Pedro Barcina Tort. 

(0.-47,139) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u zgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

£ CEDULA D E CITACION 
i ü m e r Q S t e . Juzgado de primera instancia 
d c Cast in e i S d e M a d r i d ' s i t o e n , a p l a z a 

r ° n 0 V e

 d e d i c h a c a P i t a J » c o n e l n ú m e " 
n ° v e c i e n ? e n t O S s e s e n t a y cuatro de mil 
men 0 r

 s ochenta, se siguen autos de 
José S a C U a n t í a Promovidos por don Félix 
dad d e r ? a r t í n R a n z ' contra la Comuni-
v eint¡ n ° P ' e t a r i o s de la casa número 
C aPital 0 d e J a c a , l e d e J a é n » d e e s t a 

c¡do s i y contra los posibles o descono-
Cha p i t f r e d e r o s de don Manuel Mesones 
*a, y y de don Martín Vicente Puer-
k ' i a rd 3 p b l é n contra doña María Teresa 
n ° ' don A A L , E G O ' D O N P E D R O G A R C Í A B U E " 
nue| a yArgimiro Presa Ortiz y doña M a -
sobr e

 a , e Labourdene, y contra otros, 
r a c i ° n e s S C h a g a n determinadas decla
mada A e n , a s cuales y en la pieza se-
t e ' se h p r u e b a de la parte demandan-
dos n . a c ordado citar a los demanda-
r ' o r m e n

: ) m i n a t i V a m e n t e expresados ante
día vei n , C ^ p o r Primera vez, para que el 
C°rnpar 'dos d c l a c t u a l , a las once horas, 
C ° n f e s i c S Z C a n a n t e e s t e J u z § a d o a prestar 
de n 0 y" R i c i a l , con apercibimiento que 
que i l a v

e r , f i C a r , o les parará el perjuicio a 
y y a I u gar en derecho. 

¡ega| P

a

d . r a d-ne sirva de citación en forma 
f > r 0 p j c t Residente de la Comunidad de 
Hueve A**05 d e l a c a s a número veinti-
tal, a p la calle de Jaén, de esta capi-
der0 s ri°S Posibles o desconocidos here-
y d on M d o n Manuel Mesones Chapitel 
^aría f l a r t í n Vicente Puerta, y a doña 
Gar c í a R 8 3 Jeinard Gallego, don Pedro 
y d oña M N O ' d o n Argimiro Presa Ortiz 
e | Qlía f.Manuela Valle Labourdene, para 
dados' m e s y c o n el apercibimiento acor-
a c U a t r

S e e x P i d e la presente en Madrid, 
f0s de diciembre de mil novecien-
en e i fi

enta y uno, para su publicación 
í:1 S e c r 0 f I I Í n N °FICIAL de esta provincia. 

1 Juez H ( F i r m a d o ) . —Vis to bueno: 
de primera instancia (Firmado). 

(A—36.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

t EDICTO 
simc? V ' r t u d de lo acordado por el ilustrí-
de n r S e n o r Magistrado-Juez del Juzgado 
C af>itn!m e r a i n s t a n c i a número siete de esta 
ibero C n a u t o s de juicio ejecutivo nu-
no V e p

S e t e c ien tos cincuenta y tres de mil 
d¡ch0 , n t ° s atenta v ocho-L, seguidos en 
iberc- U z § a d o a instancia del "Banco Co
po» e , ' Occidental. S. A . " , representada 
^•is p f r ° c u r a d o r de los Tribunales don 
r a c ¡ o N i n e , r a d e I a Sierra, contra don Ho-
c a n t ¡ d ' e t ° Andrés, sobre reclamación de 
Pr¡ n . a d (cuantía: cien mil Desetas de 
i n t e r e ; a v ^einta y tres mil pesetas de 
!asi s

 e s iegales, gastos de protesto y cos
aca l a c a n a I a venta en orimera y pu-
•v t w a s t a < oor término de ocho días 
•bu e b , ' ° d e tasación, los siguientes bienes 
p r c ced y V e h í c u l o s embargados en este 

Una e n t o a l expresado demandado: 
Vetti., máquina registradora marca "Ol i -

s ¡ C r " a c °nd ic ionador de aire marca "Glas-

vet t" a máquina de escribir marca "Ol i -
Un a

 L e x ' c o n 80; 
c i n a máquina de limoiafondos de pis-

Un )•„! , 
"sor marca "Saba", de 24 pulg a s t e l e v i s 

Un . f r ¡ s c ^igorífico marca "Fagor". 
J V a Platos marca "Balay". 

Una lavadora marca " A E G " . 
Un tresillo tapizado en piel. 
Un.mueble-librería de unos dos metros, 

imitando castellano. 
Una "Vesoa", modelo 150, matrícula 

M-480.500. 
Una furgoneta marca "Mercedes", mo

delo N-1.000, matrícula M-6711-BW. 
Para el acto del remate, que tendrá Tu

gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, se ha señalado el día trece de enero 
de mil novecientos ochenta y dos, a las 
once horas y treinta minutos de su ma
ñana, anunciándose su celebración por me
dio de edictos, que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
publicarán en el BOI.I :TI \ On< i.u. de esta 
provincia, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
La subasta se celebrará en dos lotes, uno 

comprensivo de los bienes muebles y el 
otro de los vehículos embargados. 

Segunda 
Servirán de tipos nara la subasta la 

cantidad de cincuenta y seis mil quinien
tas pesetas nara Jos bienes muebles y la 
de cuatrocientas cincuenta y siete mil pe
setas para los vehículos, importes de la 
valoración, no admitiéndole posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos. 

Tercera ' 
Que para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado el diez por ciento de los 
indicados tipos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos y pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder. 

Y 'nara su publicación en el BOLETIN 
Oí i . IAI. de la provincia de Madrid, ex
pido el presente en Madrid, a treinta de 
ectubre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario. Antonio Zurita Reina.—El 
Magistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—36.301) 

, J U Z G A D O N U M E R O 8 
• EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número ocho de los de Ma
drid. 
Hace saber: Oue en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía bajo el número mil ciento 
veinte de mil novecientos setenta y nueve, 
a instancia de "Frigoríficos Mar Blanco, 
Sociedad Anónima", contra don Carlos 
Amores García, sobre reclamación de can
tidad, en los cuales se ha acordado sacar 
a púbHca subasta, por primera vez y por 
el tipo de tasación, los bienes siguientes: 

Tres sillones de oficina tapizados en 
skay negro. 

Dos mesas dc oficina con tres cajones 
cada una. 

Un perchero metálico. 
Un archivador metálico de cuatro ca

jones. 
Cuatro estanterías, repisa de madera. 
Una mesa para máquina de escribir. 
Una cocina industrial de seis fuegos, 

dos hornos y una plancha. 
Una plancha de seis fuegos, "Autogás". 
Una freidora "Movilrri t". 
Una marmita cocedero. 
Un fregadero metálico de tres senos. 
Un lavaplatos "Famic", LV-18. 
Una peladora de patatas. 
Un frigorífico de tres puertas "Camy". 
Dos mesas de acero inoxidable, de coci

na, una de 2 por 1 metros y la otra de 
1.30 por 0.40 metros. 

Una batidora "Tecno", sistema. 
Treinta y dos mesas de 0,80 por 0.80 

metros, cuadradas. 
Ciento cinco sillas de madera con asien

to tapizado en skay. 
Seis porta-botellas. 
Seis cuadros peaueños con temas ma

rinos. 
Cuatro jardineras. 
Un radiador eléctrico. 
Cuatro acondicionadores de aire "Me-

pansa Electra". 260-ST. 
Dos extintores "Mercury". 
Veinte veladores (mesas redondas me

tálicas plastificadas, 60 de diámetro). 
Dieciocho mesas de 60 por 60 cen

tímetros, cuadradas. 
Sesenta y seis sillas de plástico rojo. 

Setenta y cinco sillas de plástico, ver
des. 

Una máquina de tabaco. 
Dos arcones frigoríficos "Kaska". 
Seis botellas de butano. 
Una parrilla. 
Tres mostradores-expositores frigorífi

cos de tres puertas, de unos 500 litros de 
capacidad, aproximadamente. 

Un mostrador frigorífico de seis bote
lleros. 

Des básculas de sobremesa. 
Una caja registradora eléctrica marca 

"Gold" . 
Una cafetera marca "Faema", de dos 

portas. 
Un horno eléctrico. 

'Un fregadero de acero inoxidable. 
Tres estantes de acero inoxidable. 
Un asador de noUcs de cuatro ejes. 
Un arcón frigorífico de "Coca-Cola". 
Un carro porta-menaje. 
Un frigorífico de cuatro puertas, en ace

ro inoxidable. 
Menaje, compuesto de platos, vasos, ta

zas, cubiertos, ollas, cazuelas, sartenes, et
cétera. 

Tasado todo ello en un millón seiscien
tas treinta y seis mil quinientas pesetas 
(1.636.500 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein
tiuno de enero próximo, a las once ho
ras de su mañana, y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte en ella 
deberán consignar, cuando menos, el diez 
por ciento del tipo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo, y que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a veintitrés .de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Joiez de primera instancia (Firmado). 

(A—36.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de Ma
drid. 
Por el presente y para general cono

cimiento, hago saber: Que en virtud de 
lo acordado en los autos que ante el Juz
gado de primera instancia número ocho 
de esta capital, se tramitan con el núme
ro mil cuatrocientos cincuenta y uno de 
mil novecientos ochenta, por el procedi
miento especial que establece el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procurador 
don Fernando Aragón Martín, en nombre 
de la "Empresa Nacional de Fertilizan
tes, S. A . " (ENFERSA) , contra la socie
dad "Servicios Generales Agrícolas, So
ciedad Anónima" (SERGASA), para la 
efectividad de una deuda reconocida en 
escritura pública y garantizada con hipo
teca, más intereses y costas, se anuncia 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
venta en pública subasta del bien hipote
cado, el cual se describe como sigue: 

En Sevilla.—Piso vivienda letra A , en 
planta baja, del bloque cuatro, casa dos, 
que tiene su entrada por la calle de nue
va formación, sin nombre ni número, pa
ralela a la calle de López de Gomara, de 
dicha ciudad. Mide una superficie de 48 
metros 10 decímetros cuadrados. Se dis
tribuye en estar-comedor, dos dormito
rios, distribuidor, cocina y cuarto de ba
ño. Linda: por su frente, con faja de te
rreno de un metro de ancho, que es ele
mento común de la finca y que la separa 
de calle de nueva ordenación, aún sin 
nombre, paralela a calle de López de Go
mara; por la derecha, con vestíbulo de 
la. escalera, por la que tiene su acceso; 
por la izquierda, con piso B de la misma 
planta, en la casa uno de este bloque, 
y por el fondo, con patio central del blo
que. Su cuota de participación en la Co
munidad es de cero enteros 53 centési
mas por 100. 

Se halla inscrito en cl Registro de la 
Propiedad número dos de Sevilla, al fo
lio 238 del ' tomo 513. libro 246 de Se
villa, finca número 16.889. inscripción 
primera. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señala
do el día diecisiete de febrero próximo. 

a las once de la mañana, fijándose como 
condiciones: 

Primera 
Por tratarse de tercera subasta el in

mueble de que se trata sale a la venta 
sin sujeción a tipo. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar antes, en 
la mesa del Juzgado, la cantidad de cien
to ochenta y seis mil pesetas que fue el 
depósito que rigió en la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera » 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por los posibles l ici
tadores, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
sociedad ejecutante, continuarán subsis
tentes, entendiéndose, igualmente, que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse á su extinción el precio del re
mate. 

Quinta 
Si la cantidad que se ofrezca por cl in

mueble resultase ser inferior a la que r i 
gió como tipo en la segunda subasta, se 
procederá a dar cumplimiento a cuanto 
ordena la regla doce del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, que
dando mientras tanto en suspenso la 
aprobación del remate. 

Y para su inserción en cl B O L E T Í N Oí i -
C I A L de esta provincia, con la antelación 
de veinte días hábiles, por lo menos, al 
señalado para la celebración de la su
basta, se expide el presente cn Madrid, 
a veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—36.479-T). 
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E D I C T O ; ' •! ,>• ' 
El Magistrado-]uez del Juzgado de pri

mera instancia número ocho de los de 
Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se-

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número setecientos setenta y cuatro dc 
mil novecientos setenta y siete, seguidos 
a instancia de "Inmobiliaria Rilo, Socie
dad Anónima", contra don Fausto Gar
cía Rozas, vecino de Alarcón (Madrid), 
sobre reclamación de cantidad, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y por el tipo de 
su tasación, la siguiente finca: 

Piso segundo, letra C, situado en la 
tercera planta de construcción del in
mueble citado, el cual sc halla designado 
con el número 51 general. Tiene su en
trada por cl portal Alcor-15 dcl blo
que 34. Consta dc vestíbulo, cocina, co
medor-estar con terraza, tres dormitorios, 
cuarto de baño y distribuidor a estas de
pendencias. Ocupa una superficie apro
ximada de 68 metros 58 decímetros cua
drados construidos. Linda: por su frente, 
al Sur, con espacio de acceso, hueco de 
la escalera y el patio lateral derecha de 
este bloque; derecha, entrando, el piso D 
de igual planta izquierda, el piso B dc 
igual planta del bloque Alcor-14. y fon
do, espacio abierto del inmueble en fa
chada principal al que tiene la terraza. 
Su cuota dc participación en el total va
lor del inmueble es de 841 milésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad dc Getafe. al tomo 2.857, libro 443 
de Alcorcen, folio 25, finca núm. 34.869, 
inscripción segunda. 

Tasada en un millón doscientas mil 
(1.200.000) pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein-
tinuo de enero próximo, a las once ho
ras de su mañana, y se advierte a los 
licitadores que para tomar partc en ella 
deberán consignar, cuando menos, cl diez 
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por ciento del tipo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo; que los autos y la certifica
ción del Registro prevenida están de ma
nifiesto ©n Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado). — E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—36.483-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 4 

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia número nue
ve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número seis
cientos veintidós de mil novecientos seten
ta y ocho-A, promovidos por el Procura
dor señor Lloréns Valderrama, en nombre 
y representación de la sociedad "Alquiber, 
Sociedad Anónima", contra don Jesús Fer
nández Cajigal y doña Cecilia García Per-
tierra, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primer vez, 
la finca que después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, plaza* 
de Castilla, edificio de Juzgados, tercera 
planta, se ha señalado e! día veintiocho de 
enero próximo y hora de las once de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

el precio de cuatro millones quinientas 
treinta y nueve mil novecientas des pese
tas. : (¡ú 

Que para tomar parte en ia subasta se
rá requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento, al me
nos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad sé encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener de
recho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro, se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate; y 

Oue las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca que se indica: 
Parcela de terreno número 14, término 

de Pozuelo de Alarcón. al sitio de los Hor
cajos; tiene una superficie de 324,42 me
tros cuadrados y linda: al Norte, con par
cela número 15; Sur. con calles particu
lares; Este, calle particular de acceso, y 
Oeste, con arroyo de los Horcajos. Sita en 
la urbanización denominada "Las Aca
cias". Descripción: En la planta baja se 
sitúa el garaje, salón-estar, cocina y aseo. 
En planta alta: tres dormitorios y un cuar
to de baño, el resto está dedicado a jar
dín. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Navalcarnero al tomo 691, libro 
número 146, folio 139, finca número 
9.561. 

Dado en Madrid, a dieciocho de no
viembre de m'il novecientos ochenta y uno. 
El Secretario judicial (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—36.2 H i 

mero doscientos cuarenta y cuatro de mil 
novecientos ochenta y uno-A-dos, que se 
siguen en este Juzgado a instancia de la 
"Compañía Española de Motores Deutz 
Otto Legítimo, S. A . " , contra don Juan 
Farreras Mangues, se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado, que a continuación se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
ocho de enero próximo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de nueve millones trescientas setenta 
mil pesetas, y ño se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l ici
tadores deberán consignar en este Juzgado 
o en establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento en metálico del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n camión marca "Magirus", A K - 6 X 6. 

Dumper, matrícula L-5251-E, valorado en 
cuatro millones doscientas mil pesetas. 

Un camión marca "Podge-Barreiros", 
C-38/T, matrícula L-6738-H, valorado en 
dos millones cuatrocientas mil pesetas. 

Un camión marca "Dodge-Barreiros", 
C-38/T, Turbo, matrícula L-6739-H, valo
rado en dos millones setecientas setenta 
mil pesetas. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado -en Alpicat 
(Lérida), calle Mayor, número seis. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.445) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

El señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú-

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO K 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera- instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero seiscientos sesenta y ocho de mil no
vecientos setenta y nueve--B, que se si
guen en este Juzgado a instancia de "Rank 
Xerox Española, S. A . " , contra Antonio 
Maestro García, calle Alberto Alcocer, 
número cuarenta y seis, duplicado diez, se 
ha•acordado la venta en segunda vez y 
pública subasta, por término de ocho días, 
de los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que a continuación 
se expresarán, con rebaja del veinticinco 
por ciento. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiséis de enero, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ochenta y una mil trescientas se
tenta y cinco pesetas (81.375 pesetas), y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Dos mesas de despacho en fórmica blan 

ca, con una mesa supletoria para máquina 
de escribir, 16.000 pesetas. 

Dos máquinas de escribir, una "Olym 
pia" y otra "Hispano Olivetti", línea 98. 
carro grande, 20.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Olivetti", mo
delo Cos 58, 15.000 pesetas. 

Tres butacas tapizadas en skay color 
negro, 4.000 pesetas. 

Una silla giratoria tapizada en skay co
lor negro, 2.000 pesetas. 

Un despacho completo, estilo inglés, 
compuesto de mesas, sillón, librería, mue
ble con cajones y dos butacas tapizadas en 
terciopelo capitoné, en color negro, pe
setas 48.000. 

U n cuadro de 0.40 por 0,50. aproxima
damente, un paisaje, sin firma, 3.000 pe
setas. 

Total: 108.500 pesetas. 

Se hace constar que estos bienes están 
en poder del propio demandado en su do
micilio antes señalado. 

Dado en Madrid, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.190) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ciento setenta y cuatro-LL de 
mil novecientos ochenta, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de "Poclain 
Hispana, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, contra 
don Adrián Sanguino Mayorga, sobre re
clamación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, por término de ocho días, los 
bienes que al final se describirán, para cu
yo acto se ha señalado el día diecinueve 
de enero del año próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de primera instancia e instrucción, 
plaza de Castilla, planta tercera ala iz
quierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

dos millones seiscientas veinticinco mil 
pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
mencionado tipo, digo, a las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Derechos de traspaso de los locales nú

meros 108 y 110, propiedad de "Estaciona
miento e Industrias Turísticas, S. A . " , si
tes en el Miradero de Toledo (Toledo). 
Ambos locales están unidos y tienen una 
superficie diáfana de 325 metros cuadra
dos aproximadamente, situado en el semi
sótano de una galería comercial, dedicado 
a pub o sala de fiestas con el nombre co
mercial de "Bar Piano Grecos", tasado pe
ricialmente; tres millones quinientas mil 
pesetas. 

Y para que conste y sirva para su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juz
gado y "Boletines" de la provincia de Ma
drid y Toledo, expido el presente que fir
mo en Madrid, a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El Se 
cretario ((Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia ((Firmado). 

(A.—36.432) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número ciento noventa y nueve de mil 
novecientos ochenta y uno-FL, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Refrigeración Rochina, S. L . " , represen 
tada por el Procurador señor Marcos For
tín, contra doña María del Pilar Arroyo 
García, sobre reclamación de ciento diez 
mil pesetas, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de ocho días, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día once de enero pró
ximo, a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el edi 
ficio de los Juzgados de primera instan 
cia e instrucción, plaza de Castilla, pía 
ta tercera, ala izquierda. n-

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

ciento quince mil pesetas. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, <j 
la mesa del Juzgado o Caja General a 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no sera 
admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores 
las referidas ciento quince mil pesetas. 

Quinta 
Bienes embargados 

Una isla congeladora, marca " R o f ¡ ' 
na", de 1,65 por 0,70 metros, en tuna 
namiento, 60.000 pesetas. . 

Un mural frigorífico, marca "Rochin* » 
modelo único, compuesto de cuatro . 
tantes y hueco lechero, de 2 por 1.90 i» 
tros, con motor bifásico, averiado, pe* 
tas 55.000. . e 

Dado en Madrid, a diez de noviem^ 
de mil novecientos ochenta y uno, P J a 

su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de £ j 

provincia.—El Secretario (Firmado)-' ' 
Magistrado - Juez de primera insta" 
(Firmado). r a . 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O ¿ic-

En virtud de providencia d ^ a g° s t radp 
tada por el ilustrísimo señor 
Juez de primera instancia °- e*., , n el 
número doce de los de Madrid, ^ , 
procedimiento judicial sumario de jjj. 
tículo ciento treinta y uno de la W cQÍl 

potecaria, seguidos en este Juzgado ¿ £ 

el número mil doscientos cincuen ^ 
mil novecientos ochenta, a instanci ^ 
Procurador señor Ferrer R e c u e , ° ' a 0 y 
nombre y representación de don J r 3 

doña María - Balmaseda Rayón, c ^ 
don Francisco Javier Serrano Esp a ° ' t e . 
bre efectividad de un préstamo W P

e n u 
cario, se ha acordado sacar a la l as 
en pública subasta, por primera v > 
siguientes fincas: 0 la 

Primera. Dos.—Local situado ^ . 
planta baja, a la izquierda de la ca ^ 
mero 169 de la calle Joaquín G a r C / ¿ e de 
rato, de Madrid. Ocupa una supe" 1 . 1 
86 metros y 80 centímetros c u a d r a

c o n la 
linda: por su frente o lado E s t e ' h a en
calle de su situación; por la á?TCv; 
trando, con el portal, con caja de t r e S ; 
lera, patio y fincas números u " ° flico-
por la izquierda, con finca de don c o 0 

las Martín Borrego, y por el £ o n ¿pie-
casa dé la calle de Bravo Murillo, P ( J o n 

dad de don José García Etcheto y 
Luis Alvarez Bermejo- . mefltoS' 

Representa una cuota en los e

 r e i a c i t i n 

beneficios y gastos comunes, en ^ e I j . 
con el valor total del inmueble, de 
teros 932.975 mi l lonés im" 

Inscrita en el Registro «~ 
número seis, en el libro 1.61-7, tom f Í J l Ca 

i ado 

32.975 millonésimas P o r

p r 0 p i e < Í £ 
ita en el Registro de la r {jp 

. o s é i s , en el libro 1.61?- tom f i n C a 
de la sección segunda, folio ¿ a . 
número 44.506, inscripción seg $ V i 

Segunda. O c h o . - P i s o d e s t t " ^ de 3 

vienda, situado en la planta te ^a 
casa número 169 de la calle 1°**^ s* 
cía Morato, de Madrid. ° C w t r o S CÚL 
perficie de 114 metros 17 decim£ ^ 
drados. Linda: por su frente, c ^ ba 
de su situación a la que rodear ^ C ¡ 1, 
cones; por la derecha, e n t r a n d o ^ ^ 
de la escalera, patios y tmea . ^ 
ve del inmueble; por l a * 1 ? q

 B o r reg^ ' 
finca de don Nicolás Martin ^ W 
por el fondo, con la casa de g é G» 
vo Muril lo, propiedad de don ,

B c r i t » e ' 
cía Etcheto y don Luis Alvar -A\0, ' 
Está distribuida en vestíbulo. ^ c 0 ( . i n a -
medor-estar, siete dormitorio . 
retrete. l o S e\^f£. 

Representa una cuota en ^ e í ¡ t £ 

tos, beneficios y gastos c 0 . ; n mueble-
lación con el valor total del m ]0o-
ocho enteros y nueve d é c i m a s ^ ^ JOPT 

Inscrita en dicho Reg l S

 e Unda- -M 
1.617. libro 1.253, sección' s e f n S C r i P c l 

lio 173. finca número 44.51 o. 
segunda. 

Á 
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e * P r e s o g r a V a m e n comprende, por pacto 
c i 0 s ' a d e m á s de los terrenos, edifi-
tes ' e r ^ a q u i n a >"ias o instalaciones existen-
Cü a r i t

 e l momento de su constitución, 
dos o 8 e n . a d elante pudieran ser agrega-
derse ja y? d o s e n l a s f i n c a s > P o r e x t e n ' 
a rtícni« , 1 D o t e c a a cuanto mencionan los 
teca ri a

0 S í ? 9 ' 1 1 0 y 1 1 1 d e l a , e y H i p ° " 
P a r

 y 2 1 5 de su Reglamento, 
la Sau s u b a s t a ' <l u e s e celebrará en 
Prim e r a

 a u d i e n c i a de este Juzgado de 
drid A l n s t a n c i a número doce de Ma
ro, t p ! ' t 0 en la plaza de Castilla, núme-
nueve ¿ r ° ' s e h a señalado el día dieci 
T < h a f , e n e r ° 

próximo, a las doce 
Jo las condiciones siguientes: 

Primera 

ho-

o c i ^ l d e t Í D O P a r a e s t a subasta el de 
n t a s mil (800.000) pesetas la pri-

och 
^era #• " 
setas u n C a y s e iscientas mil (600.000) pe 
PostUra

 s egunda finca, no admitiéndos* 
a s que no cubran dichos tipos. 

'os l i c u ° m a r Parte en la misma deberán 
i a SeC r ? consignar previamente, en 
t o de H - u 3 d e l Juzgado, el diez por cien-

Segunda 

serár dicho tipo, sin cuyo requisito 
emitidos itidos 

Tercera 
tr0 a

 a u t o s .v la certificación del Regis-
a r t l ' c u i q U e s e refiere la/ regla cuarta del 
H i P o t ° ciento treinta y uno de la ley 
s ecr e t a

 a n a ' e s t a r á n de manifiesto en la 
dor a c

 n a ; se entenderá que todo licita
r e ] a ^ p t a como bastante la titulación, y 
'os D cargas o gravámenes anteriores a 
Rüe ren n t e s ' S I 1 Q S hubiere, al crédito 
tetites e l a c t o r , continuarán subsis-
'os a ' e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
p0fisahif!f y ^ e d a subrogado a la res-
s0 a S u

 d a d de los mismos, sin destinar-
extinción el precio del remate. 

El Cuarta . 
f d e n / 0 ' 0 d e l remate deberá consignar-

3 Ifcwk d e M ocho días siguientes a 
v

p r ° b a c , ó n \ d e l mismo. 
°i'rC lJ a r a

 s u publicación en el B O L E T A 
LresentP

 e s t a provincia, se expide el 
r>r0 d g

 e en Madrid, a treinta de noviem-
b r o J>te e n M * , P r o v i n c i a , se expide el 
E| mi| J V l a d n d , a treinta de noviem-
V¡stn C r e t a r i o V M i e n t o s o c h e n t a v u n o - — 
C °Ueno ' P

M a n u e l T o l o n de C a l í . -
I n stanr- Magistrado-Juez de p i ' 

u a - ]aime Juárez. 
(A.—36.485-T) 

I U 2 G A D O N U M E R O 

En v EDICTO 
í* P o r ' r t ? d d e Providencia de hoy, dicta-
lüe2 d el ilustrísimo señor Magistrado-

M a d r í n r n e r a instancia número doce 
^ro m n T e n autos juicio ejecutivo nu-

0 v e c i e ' doscientos treinta y cinco de mil 
t e Ju» setenta v ocho, seguidos en 
ñ ° r Ll a instancia del Procurador 

í p r e s e n ? r e n s Valderrama, en nombre y 
n d U m a ; a c i ó n de "Lisban, S. A . " , contra 

?'ón d

 d t , c Ibérica, S. A . " , en reclama-
K V e nt a

 C a n t i d a d , se ha acordado sacar a 
r8adn< P O r segunda vez, los bienes em-

v,U n *•!»'3uientes: 
7 l 0 7 . A 7 ó v i l " " S e a t 1 2 7 " * m a t r í c u , a 

Un a * 
4 s « 8 A r x 8 0 n e t a "Citroen", m a t r í c u l a 
Una M " 

3 e r Q calculadora eléctrica marca "Sin-
U " t é j - r , d e n C a , c u l a t o r 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del. depositario don Roberto 
Vilches Navarro, vecino de Madrid, con 
domicilio en calle San Gerardo, número 
diecinueve. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a once de febrero de mil no
vecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.214) 

•v té ev ' W U J a t u l • 
rre s sin m a r c a "Siemens". 

c e n t J a s giratorias, metálicas, tapiza-

0

5 | % U l a d o r a eléctrica marca "Texas-

C a

u ' V í c í o r " U l a d o r a sumadora de cinta mar-

^.«On »f? a m e t á l i c a con tapas de formi-
Un " S e ÍS ia~" arok- c a J ° n e s . 

n e s. v n i V a d o r metálico de cuatro ca-

e ^ a e 
i ¡ a S a l a y a - j u b a s t a , que ha de celebrarse 
W c i ° do i n c i a de este Juzgado, en el 
cj^ado d e

 0 S.Juzgados, plaza de Castilla, 
l a * S e ha e ? r i m e r a instancia número do-
»ü. do C e , e n a l a d o el día tres de marzo, a 

'entCs. a s - bajo las- condiciones si-

^ . S e r V j r á Primera 
ta! S c i enta s

 t i p o P a r a esta subasta el de 
. M C l n c u e n t l Í a r e n t a y c u a t r o m i l doscien-

Par r a s o, n e s etas . no admitiéndose 
? s del VÍe n o cubran las dos terceras 

'n'smo. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número trece 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos de la entidad "Gene
ral de Compartimentación, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Pozas 
Granero, autos número cuatrocientos .cin
cuenta y tres de mil novecientos setenta 
y nueve, por auto de veintitrés, de mayo 
de mil novecientos ochenta, se acordó 
mantener la calificación de insolvencia de
finitiva de la entidad suspensa; y por auto 
de diecinueve de los corrientes se convo
ca a junta general de acreedores, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado el veinte de enero próximo, a las 
once de su mañana. 

Y para su publicación en « 1 B O L E T Í N 
Oi'u L \ L de esta provincia, expido el pre
sente que firmo en Madrid, a diecinueve 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—36.168) 

, J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia de] número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que el día veinte de enero 

próximo y hora de las once, se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, la 
venta en pública y primera subasta, acor
dada en los autos de juicio ejecutivo nú
mero mil cuatrocientos trece de mil nove
cientos setenta y nueve, de "Obras y Pro
yectos Andrés Torroella, S. L . " . represen
tada por el Procurador señor Marco Sanz, 
contra don Carlos Porras Alvarez, sobre 
reclamación de cantidad, de los derechos, 
embargados a dicho demandado, siguien
tes: 

Los derechos de propiedad dimanantes 
del contrato de compraventa de la vivien
da unifamiliar número 14, sita en la ca
lle Isla de Tenerife, Habitat Isla Blanca, 
en Valdemorillo (Madrid). 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de dos millones quinientas mil 
pesetas en que han sido pericialmente ta
sados. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de licitación. 

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo licitar a calidad de ceder a un 
tercero. 

Que el contrato aparece incumplido por 
impago y, por tanto, los derechos* que del 
mismo dimanan y han sido embargados, 
han de ser estimados como aleatorios. 

Que el rematante habrá de aceptar co
mo título la certificación obrante en autos, 
sin que pueda exigir ningún otro, título 
que figura en Secretaría y que, en unión 
de la valoración pericial, podrá ser exami
nado por los que se interesen en la lici
tación. 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del*actor continuarán subsisten

tes, entendiéndose que el rematante las 

acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, al igual que en los 
términos y pactos de la compraventa, in
cluso en la obligación de pago del precio 
no satisfecho por la deudora-ejecutada, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez-
de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—36.199) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO ' 

En virtud de providencia dictada por 
este Juzgado de primera instancia núme
ro catorce de Madrid, en el procedimien
to de hipoteca naval número ciento seten
ta y seis de mil-novecientos ochenta, a 
instancia de "Crédito Social Pesquero", 
contra don Joaquín Soto Rodríguez, en re
clamación de un préstamo hipotecario na
val, se anuncia por el presente la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días, de la siguiente embarcación. 

Denominada "Lembranza", de casco de 
acero; eslora 28 metros, manga siete me
tros, puntal 3.40 metros, tonelaje R. B. 200 
toneledas aproximadamente. Lleva instala
do un motor marca "Skoda" de 980 HP. . 
a Í75 r. p. m., al cual se extiende la hi
poteca, así como a la maquinaria auxiliar, 
artes y pertrechos de la nave. Inscrita en 
el Registro Mercantil y de Buques de Viz
caya, y anotada en el de matrículas de la 
Comandancia Militar de Marina de La Co
ruña. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, plaza de Castilla, 
el día veintiséis de enero del año próximo, 
a las once horas de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado de veintisiete millones de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Segundo 
Los bienes se sacan a subasta sin suplir 

previamente los títulos de propiedad. 

Tercero ' 
Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar previa
mente en este Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el diez 
por ciento en metálico del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—36.354) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro seiscientos sesenta y dos de mil no
vecientos ochenta, a instancia de "Tec-
nileasing, S. A . " , contra don Juan José 
Queralt Garriga y don Juan José Queralt 
Domenech, vecino de Alcanar, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día veinte de enero de mil nove
cientos ochenta y dos, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

i o s licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en Na mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
t o del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se socan a subasta 

Un patio para edificar, sito en Alcanar 
(Tarragona), ealle General Piñana, núme
ro 67, de 4,70 metros de ancho y 18 me
tros de fondor finca número 6.501 del 
Registro, tasado en 250.000 pesetas. 

Urbana.—Casa en el mismo pueblo, 
calle General Piñana, números 61 y 63, 
inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa, al tomo 2.391, folio 221, finca 
número 6.026, tasada en 2.400.000 pe
setas. 

Dado en Madrid, a treinta de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro seiscientos diez de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia de don Gabriel 
Muñoz Estévez, contra don Miguel Ama
dor Gallego, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y término d*e ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día trece de 
enero de mil novecientos ochenta y dos, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Un televisor en color, marca "Philips", 
de 26 pulgadas, tasado en 50.000 pesetas. 

Un aparato de radio, marca "Inter", 
tasado en 8.000 pesetas. 

Un tocadiscos marca "Aspes", tasado 
en 17.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a veintitrés de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado). — El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

• (A.—36.482-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil trescientos sesenta y nue
ve de mil novecientos ochenta y uno, se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de la "Caja 
Postal de Ahorros", representada por el 
Procurador don Luis Piñcira de la Sierra, 
contra don Jorge Drehec y doña Adela 
Carmen Padrón Figueras, sobre reclama
ción de un préstamo jiipotecario, en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término dc veinte 
días y tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca la finca que se dirá, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de audiencias de este Juzgado, el día vein
tinueve de enero próximo, a las once horas 
de su mañana, anunciándose su celebra
ción por medio del presente, que se pu
blicará en los "Boletines Oficiales" del 
Estado, de esta provincia, diario " E l A l 
cázar" y se fijará además en los tablones 
de anuncios de este Juzgado y en el de 
Paz de San Bartolomé de Tirajana, ha
ciéndese constar los siguientes requisitos: 
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Primero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran el referido tipo, cual es el de seis
cientas treinta mil pesetas, pudiéndose ha
cer el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Cuarto 
Que los títulos de propiedad se encuen

tran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, donde podrán ser examinados por 
quienes 16 deseen, entendiéndose que el 
rematante los acepta como bastantes, sin 
que tenga derecho a exigir ningunos otros. 

Quinto 
Que las cargas, censos y gravámenes, 

anteriores y preferentes, al crédito del ac
tor, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca hipotecada es la siguiente: 
210. Apartamento número 227, situa

do en la planta segunda de apartamentos 
y tercera del bloque o zona C) del comple
jo turístico "Los Molinos", Playa del In
glés, término municipal de San Bartolomé 
de Tirajana. Ocupa una superficie de 46 
metros y 60 decímetros cuadrados.. Linda: 
al Sur, con pasillo comunal de entrada a 
los apartamentos de esta planta; al Norte, 
con el aire, con zona ajardinada comunal 
del complejo; al Poniente o izquierda, en
trando, con el apartamento número 226, y 
al Naciente o derecha, con el apartamento 
número 228. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Telde, al libro 149 del Ayuntamiento 
de San Bartolomé de Tirajana, folio 214, 
finca número 12.880, inscripción segunda. 

Dado en Madrid, a veinte de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno.-»-
El Secretario (Firmado). El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.302) 
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izquierda, con la finca número tres de 
la misma calle, y por su fondo, también 
con dicha finca número tres, así como 
las fjncas números 22 y 24 de la calle 
de Desengaño. Le corresponde una cuota 
o participación en relación con el total 
valor del inmueble y en sus elementos 
comunes del 27 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número cinco 
de Madrid, la hipoteca a favor del Banco, 
al tomo 1.114, folio 166, finca núme
ro 45.617, inscripción tercera. 

Valorada en la suma de 4.500.000 pe-
cetas. 

Tipo de la subasta: Tres millones tres
cientas setenta y cinco mil (3.375.000) 
pesetas. 

Dicha segunda subasta tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, el 
día quince de enero de mil novecientos 
ochenta y dos. a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma el de 
tres millones trescientas setenta y cinco 
mil pesetas, que es el resultante de la 
tasación con la referida rebaja del vein
ticinco por ciento. Haciendo constar que 
los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente, 
en este Juzgado, o acreditar haberlo he
cho antes en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
indicado; que la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate; que los 
títulos, suplidos por l a ' certificación del 
Registro, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, y que los l i 
citadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán. derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes' an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción él precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.486-T) 

bueno: El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

. (A.—36.484-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos número trescien
tos cuarenta y ocho de mil novecientos 
setenta y ocho, sobre secuestro y pose
sión interina, a instancia del "Banco H i 
potecario de España, S. A . " , representa
do por el Procurador don Francisco Sán
chez Sanz, contra don Jesús Manuel Ma-
tesanz Meló y doña María Mercedes Mon-
toliu García, con domicilio a efectos de 
procedimiento en la finca hipotecada, en 
los cuales, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado proceder a la venta en 
pública y segunda subasta, por término 
de quince días, de la siguiente finca hi
potecada, con la rebaja del veinticinco 
por ciento: 

En Madrid, calle de Loreto y Chicote, 
número cinco.—Local comercial para ser 
destinado a garaje y almacén, sito en las 
plantas baja y de sótano de la casa nú
mero cinco de la calle de Loreto y Chi
cote, de esta capital. La planta baja o de 
calle ocupa una superficie total de 120 
metros cuadrados, aproximadamente, in
cluido el grueso de muros y tabiques que 
le circundan, y linda: por su frente o en
trada, con la calle de Loreto y Chicote; 
por su derecha, entrando, con la finca 
número siete de la misma calle; por su 
izquierda, con el portal, paso a vestíbulo, 
cuarto de basuras, caja de escalera y lo
cal de almacén de esta misma planta, y 
por su fondo, con fincas números 22 y 24 
de la calle de Desengaño. La planta sóta
no, que tiene acceso desde la baja o de 
calle, ocupa una superficie de 179 me
tros cuadrados y 56 decímetros cuadra
dos, aproximadamente, incluido el grueso 
de muros que lo circundan, y linda: por 
su frente, con la calle de Loreto y Chi
cote; por la derecha, entrando, con finca 
número siete de la misma calle; por su 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
KDICTO 

C E D U L A DE CITACION 

En virtud de lo acordado por ei ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número diecisiete de esta ca
pital, en los autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía número dos
cientos cincuenta de mil novecientos 
ochenta y uno-F, seguido en éste Juzga
do a instancia de don. Alberto Soto Gó
mez, representado por el Procurador se
ñor Hernández Tabernilla, contra "Cons
trucciones Tajo, S. A . " , en ignorado pa
radero, sobre reclamación de otorgamien
to de escritura, se ha dictado con esta 
fecha resolución, del tenor literal si
guiente: 

Providencia 
Magistrado - Juez, s e ñ o r Gonzálvez 

Aguado. — Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—Dada cuenta: Visto el contenido 
de la anterior diligencia y a fin de lle
var a efecto la confesión judicial de la 
entidad demandada, "Construcciones Ta
jo, S. A . " , de ignorado paradero, en la 
persona de su representante legal, a fin 
de que bajo juramento indecisorio absuel
va las posiciones que se le formulen y 
previamente sean declaradas pertinentes, 
se señala el próximo día veintitrés dc di
ciembre, a las doce horas de su mañana, 
llevándose a efecto la citación por me
dio de edictos que se fijarán en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
entrega del edicto al Procurador para que 
cuide de su cumplimiento y citándose 
la parte actora para dicho día y hora. 
Lo manda y firma Su Señoría; doy fe. 

Y para que sirva de cédula de citación 
en legal forma al representante legal de 
"Construcciones Tajo, S. A . " , en ignora

d o paradero, y su publicación en el Bo-
.i ]:n\ O F I C I A L de la provincia, expido y 
firmo la presente en Madrid, a treinta de 
noviembre de mil novecientos ochenta } 
uno. — El Secretario (Firmado). — Visto 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número die
ciocho de los de Madrid, en los autos nú
mero quinientos setenta y uno de mil no
vecientos ochenta y uno-B, de procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, que 
se siguen en dicho Juzgado a instancia de 
la Procurador doña María Luisa Aguilar 
Goñi. en nombre y representación de 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima", contra doña Inés Palmi 
Sancho, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, los bienes hipote
cados a dicho demandado, y que son ios 
siguientes, por término de veinte días: . 

División número 63.—Número 18.—Vi
vienda del piso tercero, izquierda subiendo 
de la casa número cuatro de la calle de 
Navarregui, correspondiente al edificio se
ñalado con los números dos, cuatro, seis 
y ocho, de la citada y el 22 de la de Ca
pitán Martí, de San Juan, de Alicante, 
compuesta de comedor, tres habitaciones, 
cocina, aseo y terraza, con una superficie 
de 83 metros 40 decímetros cuadrados, y 
útil de 71 metros, 48 decímetros cuadra
dos, que linda: entrando a ella, derecha, 
vivienda derecha de su misma planta y 
casa: izquierda, vivienda derecha de su 
misma planta de la casa número seis del 
edificio; fondo, patio de luces, y frente, 
caja de escalera y calle de Navarregui. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alicante, al tomo 2.097, libro 102 de San 
Juan, folio 74, finca número 9.191, inscrip
ción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará -en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho de los de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, quinta 
planta, se ha señalado el día veintiocho de 
enero próximo, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochenta y tres mil seiscientas doce pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. ' 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría de este Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 1 

Los autos y la certificación a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan examinarlqs los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformase con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferente, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
les mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse en calidad dc 

cederle en favor de un tercero. 
Dado en Madrid, a dieciséis de noviem

bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—36.276) 

O. P . 

mayor cuantía que en este Juzgado se si
guen con el número sesenta y nueve del 
año mil novecientos sesenta y nueve, 3 

instancia ' de "Pedro de Elejabeitia-Con-
tratas, S. A . " , representada por el Procu
rador don Angel Deleito Vil la , con "Gon
zález Serrano, S. A . " , declarada en re
beldía, sobre reclamación de cantidw* 

medio de la presente cédula se ci 
—\ena\ ae por meaio ae ia píeseme — . a ¡ _ 

por segunda vez al representante ' ^ p o 
la demandada, cuyo domicilio se ^ 
ce, a fin de que comparezca ¿ 0 en 
Juzgado al objeto de prestar c o n

d e d a r a d 3 
juicio, como prueba admitida y ^ v e ¡ n . 
pertinente a la parte actora, ei o n £ . e 

tidós de diciembre próximo, a• ¡ m i e 0 t c | 
horas de su mañana, bajo a P e r

 preser>-
de tenerlo por confeso si no se v, 
tare. , «nviembre, 

En Madrid, a veintiséis de " , n o. 
de mil novecientos ochenta y o : £1 
Secretario (Firmado). — Visto D U

n s t a n c * 
Magistrado-Juez de primera 
(Firmado). , A .16.470) (A.-

20 J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO 

L»on hrancisco Saborit Marticorena. J -
trado-Juez de primera instancia del i 
?ado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: ^ 

en virtud de providencia dictada en 
de hoy en el juicio ejecutivo número 
cuenta y cinco de mil n°vecie"l?oííes. S< 

instado ñor "Sefisa Financ.au 
. contra don A " 1

 P üer-
no de Madrid. 

^lien
ta, instado por ">ei 
ciedad Anónima" 
car Santos, vecii 
to de Ory, número dos, sobre r e L ' ^ t a pe
de veintinueve mil 

doscientas ocn ^ c ( ¡ s . 
setas de orincíoal, intereses, gasi s u b a S t 3 . 
tas. se saca a la venta en P u b ^ c a

h 0 di*»' 
de ° c

 nA\i • 

por primera 
un televisor 

vez, término 
en color marca 

un iciwiüui w ~ prfecto v". y 
de veintiséis pulgadas, en pe1

 n Cjad 0 '* 
de uso. embargado a dicho a ¡ s l tio. 
que se encuentra en poder dei 

Para el acto del remate gar en la Sala audiencia 
primera instancia, 

mis 

de -este J u 2 ? . < £ 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del número diecinueve de los 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio dc 

, sito en la plaza 
tlíla, número uno, planta quinta- *• 0, 
doce de enero de! próximo año de m j , 
vecientcs ochenta y dos. a las once ^ 
mañana, se establecen las siguientes 
diciones: • „„. 

la c a 

Servirá de-tino nara la subasta '» j{ 
tidad de cincuenta mil oesetas. imP° T¡s 
la valoración, no admitiéndose P° ¿e\ 
que no cubran las des 'creerás ^rt t t para tomar parte e ^ ^ lid' 
deberán consignar P r e v i a m 7 ¡ e Z por í , e

f l ( 

tadores, en este Juzgado, el d» 
to del indicado tipo, sin cuyo 

udiendo hace serán admitidos, p 
lidad de ceder. >te de n o V * ? £ 

Dado en Madrid, a siete u _ ^ u a u o en ividun", « v uno- íije 
dé mil novecientos o c h e " / M a ^ s t r a d 0 ' ' 
cretario (Firmado). — El m ? 
de orimera instancia (Firmado >• n 0 ) 

21 
J U Z G A D O N U M E R O 

KüICTO 
En los autos seguidos en n ( j V C c i 

con el número veintiuno de i ^ ID 
tos ochenta y uno, de que 

I» 
di 
en' 

cion, 
tiene, 
lares: 

; ha dictado s en t enc i^ p 

entre otros, los siguí' 

Sentencia 
d * 5 í V En Madrid, a doce de nov— 

mil novecientos ochenta y u n o . " 
trísimo señor don Francisco H u - { ¿ 0 * 
cía, Magistrado-Juez de primera j e n ^ 
número veintiuno de Madrid. n» 
visto los presentes autos, seguidos 
Juzgado por los trámites del juic« f> 
nario declarativo d~ mei 
tre partes: de una, 
pntidad "Aparcamientos y g , pr̂  f 
nes. S. A , " , representada P° c t f j j j r 
, j . . . máñez de i * rotn° \A dor don Carlos lbánez 

nda°;aC¡(r 

pro<1 

niefl 

con10 ¿tf 
lUS lúa.,» 
Letrado, y de otra. **r t 

mandada, la entidad 'Trefabrictf» ^ 
Centro, S. A . " , declarada en rebe o so-
no haber comparecido en estos 3» 
ure reclamación de cantidad: y 

Fallo jeff]^ 
Que estimando parcialmente la y \JF 

da promovida por t l Aparcamiento^- f j 
oanizaciones, S. A . " , debo c0

(

n<iric^ 
condeno a la demandada, "Pref*p 

A 

http://Financ.au
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Ha , J- e n t ro, S. A . " , a satisfacer a aqué-
te m i i C a n t l d a d d e c i e n t o cincuenta y sie-
t a s . n o v e c i e n t a s cuarenta y dos pese-
PresenfS S U S i n t e r e s e s desde la fecha de 
m 0 d

 t a c i o n d e la demanda. Y , asimis-
da¿ ¡ i 1 a b s o l v e r y absuelvo a la deman-
en j a . r e s t o de la pretensión deducida 
sición , e r n a n d a . Sin hacer expresa impo-
tencja • C o s t a s - — A s í por esta mi sen-
p r 0 n u ' , U z § a n d o en primera instancia, lo 
Huet ?n ° ' mando y firmo. — Francisco 

'Rubricado). 

Leída 
Publicación 

Senten - V p u b l i c a d a ha sido la anterior 
cribe ° l a P 0 r e l señor Juez que la sus-
tand0

 6 n e l m i s m o d l ' a de su fecha. 68-
d ¡ n a r - C e Iebrando audiencia pública or-
doy f

 a n t e mí, el Secretario, de que 
e-—-Carlos Alvarez (Rubricado). 

e n t i d

P a r a q u e s i r v a de notificación a la 
re p r e demandada, en la persona de su 
d e s C o

e n t a n t e legal, cuyo domicilio se 
a ve in° C e ' e x P ' d o el presente en Madrid. 
e ¡ e n t n

 1 0 c h o de noviembre de mil nove-
<Firm

s.ochenta y uno. — El Secretario 
mera • 0 ) -~~ v i s to bueno: el Juez de pri-

'"stancia (Firmado). 
(A.—36.480-T) 

A L C A L A DE H E N A R E S 

J°ri M H f * " V » V 
Magis,° H S T ° d e B u s t o s Gómez-Rico, 
dej°T r a d ° - J u e z de primera instancia 
H e n í U Z S a d o número dos de Alcalá de 

'-•lares. 
s i S u e n ° a

S a h e r : Que en este Juzgado se 
r ° cient U t ° S - d e i u i c i ° ejecutivo núme-
° c h e n t a

0 V e inticuatro de mil nove.cientos 
a zbal e 3 mstancia dc "Inmobiliaria 

C ü rador J A ' • representada por e l j ' ro-

EDICTO 

c o n t 

Jor 
ra d 

don Angel Luis Castaño Díaz, 
r d don José López de las Heras, ma-

reS )

 c d a d . vecino de Alcalá de Hena-
S e's. c , A l o n s o de Zamora, .número 
r e c l a r n a r - ° A ' declarado en rebeldía, en 

d c ! ° n de la cantidad de veintiuna 
P r ' n c " P a l l e n t a s o c henta y ocho pesetas de 
•v una D ' t r e s ochocientas cuarenta 
8 a s t ° s d S 6 t a S C O n cincuenta céntimos de 
* e ta s m i

e protesto y veinticinco mil pe-
'CS v col c a I c u , a d a s para intereses lega-
^euentr

 a s C u a n t í a total, cuyos autos se 
e n c i a . y 3 " C n f a s e de ejecución de sen-

^ta f'e y en los cuales, por resolución de 
¡''ca S u ? a ' se ha acordado sacar a pú-

v e i n t e ? 3 ' p o r Primera vez. término 
H 9 Crnha y Precio de" tasación, la fin-
a ' ch a d Q

r s a d a como de la propiedad de 
1 ) 1 0 s i g U e

m a n d a d a . cuya descripción es co-
- U r b a ' 
âm 
âiá d e \ í 1 U m e r o seis, cuarto A , de A l 

a c i e e n a r e s (Madrid). Tiene una su-
d U a d radf U t d e 6 8 metros y 81 decímetros 

r a d 0 s b i v a l e n t e a 84,93 metros cua-
6 n t r a d a

 C O n s t r u i d o s . Linderos; Tiene su 
Seta d e

 p r , ncipaj a la izquierda de la me-
f° r su d

 e s c a I e r a , subiendo por ésta; 
,°na j i h

 e r echa, entrando, con fachada a 
e e l i 0 s

 1 e a donde dan dos huecos, uno 
? C a ' e r a

 a c c e s o a terraza; izquierda, con 
f°' a d o n ^ P a t i o d e , u c e s lateral izquier-
ri

rente c de dan la terraza y dos huecos; 
v «ene m e s e t a de la escalera por don-
I V i V i e n H S U p u e r t a principal de entrada 
' u C e s *aa letra B; fondo, con patio de 
c e ° ° d o 3 I z c l u i e r d o , a donde da un 
v° n futur a c c e s o a terraza y medianería 
r a b i l l o C a s a número ocho. Consta de 
.,Qs, C Q c : comedor-estar, tres dormito-
>e P a r t l c

m a ' .baño y dos terrazas. Cuota 
c* d e P a r t P a C l Ó n : L e corresponde una cuo-
v 0 r í l ün C s

 C l Pación en el scla.-, Cementos 
c a r g a s * Participación en los beneficios 

• °nteV inmuphif. A* t r « enteros v 70 

»na. Vivienda en calle Alfonso 

f- i tés im^' i n r n u e b l e de tres enteros y 70 
ífCr«ta P o r 1 0 ° - Esta vivienda figura 
picáis <:n el Registro de la Propiedad de 
'° 4o f° H e nares . al tomo 2.149. fo
r e r a v C a número 27.833, inscripción 
.'enda ' valoración, xn ««iñ* H P p«:ta v i -

Jas Heras y su esposa a "Inmobiliaria 
Vazbal, S. A , " . 

Para la celebración de la subasta de 
ía finca referida se ha señalado el día 
quince de enero del próximo año mil no 
vecientos ochenta y dos, a las once horas 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Santiago, 
número uno. y bajo las condiciones si 
guientes: 

Primera 
Que la finca referida sale a subasta 

por el precio de tasación, que es el de 
dos millones ciento veinticinco mil pe 
setas. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la subasta 

los futuros licitadores deberán consignar, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la aludida 

finca se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, pudiendo ser 
libremente examinados por los posibles l i 
citadores. previniéndose a los mismos que 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán" derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas anteriores al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin destinar
se a su pago el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado de las obligaciones que 
de las mismas resulten, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado cn Alcalá dc Henares, a veintio
cho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y uno.'—El Secretario (Firmado). 

;E1 Magistrádo-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—36.481-T) 

tic 
'oración: El valor de esta vi-

t C | nc 0 ^ . de dos millones ciento vein-
I t a v¡vi " <2-125.000) pesetas. Cargasi 
d C a)'a H a e s t á hipotecada a favor de 
c ^adr'rf A h ° r r o s y Monte de Piedad 
d U y ° valn e n garantía de un préstamo 
* es H ° r correspondiente a esta vivien-

b S e t a s

 t r escientas diez mil (310.000J 
D c ' ° 'tn?U,e h a v que descontar de su 
Sí'tecciAn L a vivienda descrita es de 
d f i caciri ° f i c i a ] - subvencionadas con la 
ê  nn d e n i f i t i v a de siete de mayo 
^r<S 0 , V e c ientos setenta y cinco, y que 

e i matrimonio don José López de 

P O Z O B L A N C O 
EDICTO 

Don Pedro Yun Díaz, accidental Juez de 
instrucción de esta ciudad de Pozo-
blanco y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

rni cargo se presta cumplimiento a carta-
orden de la Superioridad, dimanante de 
la causa 3 de 1980, por lesipnes, contra 
el hoy penado Daniel Fernández Rodrí
guez, al cual y para responder de la suma 
de 80.000 pesetas, le fue embargado el 
siguiente bien mueble. 

Motocicleta marca "Montesa", Enduro, 
matrícula M-9884-BV, serie número de 
bastidor 54 N 3903. potencia fiscal C V F , 
que fue valorada cn 25.000 pesetas. 

Por proveído de esta fecha se acordó 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y por el tipo de 
tasación, expresada motocicleta, habién
dose señalado para la misma el día II 
de enero del próximo año de 1982 y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
ftudiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera. Para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo j 
requisito no serán admitidos. 

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo del avalúo. 

Tercera. E l remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero. 

Se hace constar que la motocicleta se 
encuentra depositada en el citado pena
do, que tiene su domicilio en Madrid, 
calle Balaguer. número 14, segundo iz
quierda. 

Dado cn Pozoblanco, a 24 de noviem
bre de 1981.—El Secretario sustituto (Fir
mado). — El Juez de instrucción (Fir
mado). 

(G. C—12.998) (C—1.707) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Luis Raboso Mir . Juez dc Dis 
trito titular número cinco de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado a mi 

cargo y bajo el número ochenta de mil 
novecientos ochenta, se tramitan autos de 
proceso civil de cognición a instancia del 
Procurador de los Tribunales don José 
Sampere Muriel. en nombre y representa
ción de "Herederos de Gómez Tejedor. So
ciedad Anónima", contra doña María del 
Pilar Arroyo García, sobre reclamación de 
cantidad; en los que en período de ejecu
ción de sentencia, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento, los bie
nes embargados en dichos autos a la de
mandada, consistentes en: 

Una máquina registradora marca "Hu-
gin". 

Y para que tenga lugar el remate en la 
Sala dc audiencia de este Juzgado, sito en 
el paseo del Prado, número treinta, piso 
segundo, de esta capital, se ha señalado cl 
día veintidós de enero próximo y hora de 
las diez de su mañana, haciéndose saber 
a les licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos." del importe de 
la tasación pericial de dichos bienes, que 
lo han sido en la cantidad de ochenta mil 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, consignaciones que se devolverán 
acto seguido del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que quedará 
en garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta y con la facultad de poder ce
der a tercero. Los bienes se hallan en po-^ 
der y depósito de la propia demandada 
doña María del Pilar Arroyo García, con 
domicilio en Alcorcen (Madrid), calle Cá-
ceres, número cuarenta y seis, donde po
drán ser examinados. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo mandado y su publicación en el BOLE
TIN Oí K I .M. de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario. P. H . (Firmado.r. —El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A. -36.427) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
«? otero 

Don Matías Cuesta Valdés, Juez de Dis
trito número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número ochenta dc mil no
vecientos ochenta y uno, a instancia dcl 
"Banco Español de Crédito. S. A . " , com
pañía mercantil, representada por cl Pro
curador don Carlos Ibáñez dc la Cadinic-
re, contra la "Compañía Internacional de 
Farmacia. Laboratorios Landerlan, Socie
dad Anónima Española", entidad mer
cantil, sobre resolución de contrato del 
piso cuarto C de la casa número veinte 
de la avenida de La Habana, de esta ca
pital, se ha dictado la providencia, que 
literalmente copiada dice: 

Providencia 
Juez, señor Cuesta Valdés.—Madrid, 

treinta de noviembre dc mil novecientos 
ochenta y uno.—Dada cuenta: E l escrito 
y ejemplar del B O L E T Í N O F H T A L de esta 
provincia, únanse a los autos de su razón; 
de conformidad con lo solicitado por el 
actor, procédase al lanzamiento a la vía 
pública de todos los muebles y enseres 
existentes en el cuarto, objeto del proce
dimiento y, en su caso, a la apertura de 
la puerta, para todo lo cual se da comi
sión al Agente judicial de este Juzgado, 

«asistido del Secretario u Oficial, a quie-
~nes servirá este proveído de mandamien
to en forma al efecto, señalándose para 
su práctica el día once de enero próximo 
y hora de las dieciséis del mismo. Lí
brese los correspondientes edictos, fiján
dose un ejemplar en el tablón de anun
cios dc este Juzgado y entregándose otro 
al actor para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia. Líbrese 
oficio a la Autoridad municipal a los 

efectos oportunos.—Lo manda y firma Su 
Señoría; doy fe .—M. Cuesta.—Ante mí: 
Aniano G. Moreno (Rubricados). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la "Compañía Internacional dc 
Farmacia, Laboratorios Landerlan, Socie
dad Anónima Española" y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F K T A L de estaj 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a treinta de noviembre de mjl novecien
tos ochenta y uno.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—36.492-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
EDICTO 

Don Valero López Canti y Félcz, Juez del 
Distrito número treinta y dos de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que cn este Juzgado y bajo 

el número trescientos cuarenta y dos dc 
mil novecientos setenta y ocho, se siguen 
autos de juicio de cognición, hoy en ejecu
ción de sentencia firme, a instancia dc 
" E l Corte Inglés, S. A . " , representado por 
cl Procurador don Manuel del Valle Loza
no, contra don Carlos Miguel Martínez 
Rodríguez y doña Carmen Ramírez de Ver-
ger, sobre reclamación de cantidad, en cu
yos autos y por providencia del día de 
la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, y por el tipo de tasa
ción, los bienes embargados por razón de 
esta ejecución al referido demandado, cu
yo acto tendrá lugar cl día quince dc ene
ro próximo y hora de las doce, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
de María de Molina, número cuarenta y 
des, tercero, bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 

Primera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores, con excepción- del ejecu
tante, consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de ta
sación, sin cuyo reouisito no serán admi
tidos. 

Segunda 
No se aceptarán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

1 Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Cuarta 
Les bienes objeto de esta subasta se 

encuentran depositados en doña Paloma 
Martínez Ramírez de Verger, con domi
cilio en el de sus padres, sito en avenida 
de Bruselas, número cuarenta, piso quinto, 
letra D. de esta capital. 

¡ Bienes objeto de la subasta 
y su tasación 

Un aparato de televisión marca "Sylva-
nia", de 23 pulgadas, en blanco y negro, 
valorado en la cantidad de 4.000 pesetas. 

Un frigorífico marca "Kelvinator", va
lorado en la cantidad de 2.000 pesetas. 

Un lavavajillas o lavaplatos marca "In-
desit". valorado en la cantidad de 10.000 
pesetas. 

Importa el total de la tasación la can
tidad de dieciséis mil pesetas. 

Y para que sirva de publicación de la 
subasta y su inserción en cl BOI.KITN O I T -
< i AI. de la provincia, expido el presente 
cn Madrid, a veinte de noviembre dc mil 
novecientos ochenta y uno.—El Secretario 
(Firmado). —El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—36.278) . 

Citaciones 

Sajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Juan Lozano Pérez, natural de Bada

joz, nacido el día 16 de mayo de 1958. 
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casado, con D . N . I núm. 5.227.717, do
miciliado últimamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, por medio de la 
presente se le cita para que el día 13 de 
enero, a las diez cuarenta y cinco horas, 
comparezca ante este Juzgado de Distrito 
número 15, sito en el paseo del Prado, 
número 30, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas, núm. 115 de 1981, sobre lesiones y 
daños. 

(B.—11.503) 

I U Z G A D O N U M E R O 16 
losé Mesa Maestre, mayor de edad, 

casado, enfermero, hijo de Antonio y de 
Rosalía, nacido en Córdoba el día 14 de 
noviembre de 1927, cuyo último domi
cilio conocido en esta capital es en la 
calle Comares, bloque 1, 3." D, compare
cerá, como denunciante, el día 21 de di
ciembre del presente año, a las once cin
cuenta horas de su mañana, en el Juzgado 
de Distrito núm. 16 de los de Madrid, 
sito en la calle Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, 2.", a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas núm. 1.661 de 1981; sq-
bre coacción y vejación injustas, debien
do venir provisto de cuantas pruebas in
tente valerse. 

(B.—11.265) 

Manuel Rodríguez Fernández, mayor 
de edad, cuyo último domicilio conocido 
en esta capital ha sido en la calle Ibor, 
número 5, 1." B, comparecrá el día 21 
de diciembre del presente año, a las doce 
cincuenta y cinco horas de su mañana, 
ante el Juzgado de Distrito núm. 16 de 
los de Madrid, sito en la calle Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, 2.", a ce
lebrar juicio verbal de faltas núm. 1.242, 
de 1981, por malos tratos, debiendo ve
nir iprovisto de cuantas pruebas intente 
valerse. 

(B.—11.510) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Don Pedro Sanz Pasto*-, Licenciado en 

Derecho, Secretario de Distrito núme
ro 17 de los de Madrid, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 1.624 de 1981, en proveído dictado 
en el día de la fecha (10 de noviembre 
de 1981), el señor Juez de Distrito "ha 
ordenado c i t a r al'denunciado Joaquín 
Ruiz, con domicilio desconocido, para 
que el día 30 de diciembre y hora de las 
diez comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Ma
ría de Molina, núm. 42, quinta planta, 
para celebrar el oportuno juicio. 

(B.—11.266) 

JUZGADO N U M E R O 19 
Sánchez López (Juan Antonio), nacido 

el 31 de marzo de 1958, hijo de Celes
tino y Esperanza, soltero, de veintidós 
años y con domicilio en la calle de Santa 
Alicia, núm. 31, patio interior, primero 
izquierda, y Sánchez López (Celestino), 
nacido el 8 de marzo de 1956, hijo de 
Celestino y de Esperanza, soltero, electri
cista y con el mismo domicilio del ante
rior, comparecerán el día 21 de diciem
bre, a las diez de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito 
número 19 de Madrid, sito en la carrera 
de San Francisco, núm. 10, piso tercero, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones y malos tratos, bajo el nú
mero 1.789 de 1981. 

(B.—11.408) 

JUZGADO N U M E R O 20 
El señor juez ha acordado citar a 

Martina González Feo y María Isabel 
González Feo, para que el día 15 de ene
ro, a las diez horas de la mañana, com
parezcan en la Sala Auiencia de dicho 
Juzgado, en la calle de Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, al objeto de cele
brar el juicio de faltas núm. 1.662 de 
1081, por lesiones y orden público. 

(B.—11.334) 

E l señor Juez ha acordado citar a 
Malek Poor Hameyd Reza y Sacid Ruha-
ny, para que el día 15 de enero, a las 
diez treinta de Su mañana, comparezcan 
en al Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
en la calle Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas núm. 2.171 de 1981, .por malos 
tratos v orden público. 

(B.—11.410) 

JUZGADO N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 1.325 de 1981, 

por lesiones. 
Secundino Rivera López, domiciliado 

útlimamente en calle Amparo, núm. 71,. 
primero izquierda, comparecerá el día 14 
de enero, a las diez horas, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle Her
manos Alvarez Quintero, 3, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—11.269) 

Juicio de faltas núm. 1.428 de 1981, 
por daños imprudencia. 

Landa Gues Coube y director empresa 
"Socoprim Min Boe" comparecerán el 
día 14 de enero, a las diez de su mañana, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—11.270) 

Juicio de faltas núm. 681 de 1981, por 
daños. 

Francisco de laA'era López, domicilia
do últimamente en avenida de Oporto, 
número 23, comparecerá el día 14 de 
enero, a las once horas de su mañana, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle Hermanos Alvarez Quintero, 3, 
a fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—11.341) 

Juicio de faltas núm. 1.040 de 1981, 
por lesiones en riña. 

José Susiac Campoy, domiciliado últi
mamente en la calle Torrelaguna, núme
ro 12, comparecerá el día 21 de enero, 
a las diez de la mañana, en la audien-
qia de dicho Juzgado, sito en la calle 
Hermanos Alvarez Quintero, 3, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—11.513) 

JUZGADO N U M E R O 22 
Juliana Gómez Gómez, de la 4que se 

ignoran sus circunstancias personales y 
cuyo último domicilio lo tuvo en Puer
to Rico, núm. 7, y actualmente en pa
radero desconocido, se la cita para que 
comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 22, sito en 
la calle de Prim, núm. 9, piso segundo, 
el día 19 de enero y hora de las diez y 
veinte de su mañana, para asistir a la 
celebración del juicio de faltas número 
1.765 de 1981, a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—11.514) 

JUZGADO N U M E R O 23 
En el juicio de faltas núm. 1.649 de 

1981, que se sigue por juegos ilícitos, 
en que es denunciado Juan Miguel Lolo 
Pombo, en paradero desconocido, se cita 
por medio de la presente al antes referi
do, a fin de que comparezca a la vista 
señalada para el día 8 de enero y. hora de 
las once y diez, con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—11.271) 

En el juicio de faltas núm. 1.383 de 
1981, que se sigue por lesiones agresión, 
en que es denunciado Antonio Arroyo 
Cano, en paradero desconocido, se cita 
por medio de la presente al antes refe
rido, a fin de que comparezca a la vista 
señalada para el día 8 de enero y hora 
de las once y diez, con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—11.272) 

En el juicio de faltas núm. 1.603 de 
1981, que se sigue por amenazas y en que 
son denunciados Lorenzo Flores Tejeiro 
e Isabel Parreño Ortiz, ambos en para
deros desconocidos, se cita por medio de 
la presente a los antes referidos, a fin 
de que comparezcan a la vista señalada 
para el día 8 de enero y hora de las once 
quince, con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—11.273) 

En el juicio de faltas núm. 1.677 de 
1981. que se sigue por lesiones impruden
cia, en que es perjudicada Ana Isabel 
Plaza Plaza, en paradero desconocido^ se 
cita por medio de la presente a la antes 
referida, a fin de que comparezca ,a la 

vista señalada .para el día 8 de enero 
y hora de las once y veinte. 

(B.—11.274) 

En el juicio de faltas núm. 1.472 de 
1981, que se sigue por lesiones impru
dencia, en que es denunciado Diego A l 
varez Fernández, en paradero desconoci
do, se cita por medio de la presente^ al 
ante» referido, a fin de que comparezca 
a la vista señalada para el día 8 de ene
ro y hora de las once y veinte, con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—11.275) 

En el juicio de faltas núm. 931 de 
19t8l, que se sigue por lesiones impru
dencia, en que es denunciada Filomena 
Fernández López y perjudicado el menor 
Julio Mezquita Ayane, ambos en para
deros desconocidos, se cita por medio de 
la presente a los antes referidos, a fin de 
que los mismos comparezcan a la vista 
señalada para el día 29 de enero y hora 
de las once y diez, con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B.—11.517) 

En el juicio de faltas núm. 417 de 
1981, que se sigue por daños, en que son 
denunciados Adolfo Gallardo Hernández 
y Natividad Fernández Vázquez, ambos 
en paraderos desconocidos, se cita por 
medio de la presente a los antes referi
dos, a fin de que compraezcan a la vis
ta señalada para el día 29 de enero y hora 
de las once quince, con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(B^—11.518), 

E Q el juicio de faltas núm. 1.666 de 
1981, que se sigue por lesiones mordedu
ra de iperro, en que es denunciante José 
María Guerrero Marín y denunciado Je
sús Puente, ambos en paraderos desco
nocidos, se cita por medio de la presente 
a los antes referidos, a fin de que com
parezcan a la vista señalada para el día 
29 de enero y hora de las once y cinco, 
con los medios de prueba de que inten
ten valerse. 

(B.—11.519) 

En el juicio de faltas núm. 489 de 
1981, que se sigue por daños, en que es 
perjudicado Valeriano Díaz Gómez, en 
paradero desconocido, se cita por medio 
de la presente al antes referido, a fin 
de que comparezca a la vista señalada 
para el día 29 de enero y hora de las 
once. 

. (B.—11.520) 

En el juicio de faltas núm. 1.470 de 
1981, que se sigue por lseiones, en que 
es denunciante Agustín Izquierdo Irriza-
balaga, en paradero desconocido, se cita 
por medio de la presente al antes refe
rido, a fin de que comparezca a la vista 
señalada para el día 29 de enero y hora 
de las once y diez. 

(B.—11.521) 
JUZGADO N U M E R O 25 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 25 en el juicio 
de faltas núm. 1.385 de 1981, seguido 
por la falta de lesiones mordedura de 
perro, por el presente se cita a Amalia 
Sánchez Llamas, la que comparecerá el 
día 8 de enero y horade las diez treinta 
de la mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Puerto 
de Monasterio, núm. 1, planta primera, 
a fin de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio. 

(B.—11.303) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Distrito núm. 25 en el juicio 
de faltas núm. 395 de 1981, seguido por 
la falta de daños imprudencia, por el pre
sente se cita a Félix Expósito Castrovie-
jo, el que comparecerá el día 8 de enero 
v hora de las diez y cuarto en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle Puerto de Monasterio, núm. 1, plan
ta primera, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio. 

(B.—11.304) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor luez de Distrito núm. 25 en el juicio 

de faltas núm. 2.048 de 1981, segu 
la falta de lesiones agresión, P0\,eliSCo. 
senté se cita a Domides Datu ^ Q v 

la que comparecerá el día 15 de 
hora de las diez y cuarto de i a

I u Z g 3 d o . 
en la Sala de Audiencia de este I y\o. 
sita en la calle Puerto de M°n ^ . 
número 1, planta primera, a n n <jjente 

tir a la celebración del corresp 
i u i c i o - . ( B . - l 1 - 5 2 ^ 

JUZGADO N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seg^ j e 

en este Juzgado de Distrito nun• p 0 r 
los de Madrid, por lesiones y o¿ d« 
imprudencia, a virtud de den ^ 
Francisco Javier del Pozo Hinoj . s ¡ d 0 

tra Carlos Aurelio Abad M o n t e S ' T S o # 
admitido en ambos efectos el re ^ c 0 „ . 
apelación formulada por este ul taDc¡» 
tra la sentencia recaída en esta l a f lt« 
y, en su virtud, se emplaza ai v fl„e 

Carlos Aurelio Abad Montes., P* c i f l Co 
en el improrrogable término 
días pueda comparecer ante el 1 ^ ¿e 
señor Magistrado Juez Decano jfr 
Primera Instancia e 

Instrucción « f C , 
drid (plaza de Castilla, num. U 
tar el derecho que le asiste. ___1i>53l) 

JUZGADO N U M E R O 28 ¿ í 

El señor Juez de Distrito núm. ¿ u

 e 0 

esta capital, en providencia dicta** ^ 
los autos de juicio verbal de faltan 
mero 178 de 1981, seguidos en ^ ¿da 
gado en virtud de denuncia f o r I

A | fof l -
por Ignacio Mareo Gómez, contra * 
so Antonio Gascón Dopazo, s o b r e

 eí0' 
nes por imprudencia, ha acordado ŝ  A j . 
place al citado denunciado A n t o n L 0 t r c 
fonso Gascón Dopazo, a fin de <me 0 ^ 
del improrrogable plazo de C l " c 0

] a pU" 
contados a partir del siguiente &e ¡¿ti* 
blicación de esta cédula en el eti 
OFICIAL de la .provincia, comparen ^ 
el Juzgado Decano de Instrucción a 
capital, sito en la plaza de Cast"' • , ¡ ; 

mero 1. a l objeto de hacer uso ^ 
derecho, si le conviniere, en e } * 
de apelación interpuesto por ^pofl' 
Mutua de Seguros, en calidad de r r 3 

sable civil en dichas actuaciones. e f l 

la sentencia dictada por este JuzSa 

los citados autos. . , *QJ) 
(G. C.—12A28) ( B - — l l J 

Dis i r l l° 
iDe orden del señor Juez de . flC¡as 

número 28 de Madrid, en las ^ l l h 

de juicio núm. 591 de 1981, P o r . ¿ „ o¿ü' 
y daños en accidente de circujagj ^ ja 
rrido el día 2 de marzo de 1 9 g^iK-
confluencia de las calles Doctor i s l ;¡ 
do y .Alcalde Sáinz de Baranda, 
capital, entre los vehículos " R ¿ n , a " f ¡ ¡ ¡ ^ 
matrícula 661.081 y " D . K. W. " ^ 
la M-840.975, se cita a la lesionad*^,,. 
Laura Santos Tejerina, nacida en ¿c 
jo (León), hija de Orencio y ^J¡¿ ej 
veintiún años, que tenía su dotn $ 
esta capital, calle de Sancho m\eSCo^' 
mero 25. de donde se ausento. <* pa
ciéndose el paradero y domicilio ji :JI 
sea en la actualidad, la cual v i a j ^ £ 
el interior del automóvil e X p r 5 j3 J 

primer lugar, a fin de que el di ^pj-
enero de 1982, a las diez horas, gStC 
rezca ante la Sala Audiencia d<r 
Juzgado, sita en la calle María <i¿ 
lina. núm. 42, planta baja, al 0L#fP 
asistir a la celebración del c ° , o f l C ^ \ 
diente juicio verbal, debiendo c 
con los medios de prueba de <IU 

valerse. i i 4 l ' ' 
(G. C—12.563) (B.—**' 

J U Z G A D O N U M E R O 30 ^ 
En virtud de lo acordado por * ) U i ^ 

Juez de Distrito en diligencias t i -
.de faltas núm. 1.215 de 1981. q« ¿fl? 
mitán en el Juzgado de P l S t r

n e S y ' 
ro 30 de Madrid, sobre lesión ^ 
las que aparece como denunci s ü <J 
nia Alicia Melián Losa, que tu ^gu 
micilio en plaza de Verín, num- '^e 
do núm. 1, y que actualmente ^ c i i 
tta en ignorado paradero, se a ¡nta p „ 
a ésta, a fin de que las diez ^ 
ras del día 15 de enero comp ^ S» 
la Sala Audiencia de dicho J ^ o s , J 
en la avenida Monforte de e\ c ,, 
mero 164. al objeto de a S , s t J r

b r a c i ¿ n 

cepto que se expresa a la ceJ 
oportuno juicio. l l ^ 

(G. C—12.676) ( t i -
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O I D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

do^" l t > S a u t o s número 1.708/81, segui-
^ro* 1^ ' a Magistratura de Trabajo nú-
Garc^ Madrid, a instancia de Luis 
Con 3 r c e ' ° ' contra Miguel González 
b r c p Z V. Fondo dc Garantía Salarial, so-
198] l d a d ' c o n í c c h a 2 3 d c J u n i o d e 

disn S ° ^ a d i a a d o sentencia, cuya parte 
Positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

toUtaH5 C ° n e s t i m a c i ó n parcial dc la dc-
celo f , n t c r P u c s t a por Luis García Mar-
G ó trente a la empresa Miguel González 
c r i i

m e z - d cbo declarar y declaro que la 
dad f S a a d c u d a al citado actor la canti-
tc, e ciento sesenta mil quinientas se
cón 3 V ° c h o (160.578) pesetas, por los 
m a n í P t ° S d e l h c c h o s e g u n d o de su de-
la , • y c n s u consecuencia condeno a 
d c j ' S m a a que le haga cumplido pago 
r C s

 l c h a cantidad y sin perjuicio dc la 
Sala 1 S a b i I i d a d d c l F o n d o de Garantía 
t a u n a l P a r a los supuestos legalmente es-

ácidos y dentro de los límites legales 
d c [ a s ° de insolvencia, con desestimación 
v e r

3 demanda parcialmente, debo absol-
ri-cf

 y , a b s u e l v o a los demandados del 
t S ; ° de lo pedido. 

Rttd r 3 r a C , U C s i r v a d c notificación a M i 
den n z a , c z Gómez, en ignorado para-
23 j S e e x P ¡ d e la presente cn Madrid, a 
m a d o ) J U n Í ° d c 1 9 8 1 " E I S c c r c t a r i o ^ F , r " 

( B . - l 1.346) 

M A O l S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

d o

E n 'os autos número 1.594/80. segui
r t e la Magistratura dc Trabajo nú-

rio KA d e M a d r i d , a instancia de Eleutc-
doñ n o z Bolonio, contra Herederos dc 
daH C I o t i ' d e Cañizal Serna, sobre canti-
dict f ° n f c c h a 5 de junio dc 1981, se ha 
ej d

a d ° sentencia, cuya parte dispositiva 
e I tenor literal siguiente: 

Fallo: 
$S*C, estimando la demanda dc don 
red 1 0 M u , i o z Bolonio contra los he-
(don r ° S d c d o n a Clotilde Cañizal Sema 
don M a r í a Socorro, don Higinio Luis, 
•sahi C , o t i l d e , doña Margarita y dona 
y , 1 1 Severino Cañizal, en dicho carácter 
c x i s ° r

S estantes herederos que pudieran 
dos i,' d e b o condenar y condeno a to
do ir, conjuntamente a que abonen al 

'Undante la cantidad de cuarenta y 
t a s

S n i ' l doscientas pesetas (43.200) pese-
d i C n . P ° r diferencias salariales correspon
de ¡ 5 a l o s meses de febrero a agosto 
tra.,,? 9' ambos inclusive, incluida la cx-

y

, r d l nar,a de julio. 
réd,> P a r a q u c s i r v a de notificación a He-
Cafi¿9? desconocidos de doña Clotilde 
c X t > 1 fa , c r n a . cn ignorado paradero, se 
lio ? C 3 Presente en Madrid, a 5 de ju -

l 9 8 l . - E l Secretario (Firmado). 
( B . - l 1.347) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O I D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

d o s V 0 s a u t o s número 1.847/80, scgui-
^CtO fC l a Magistratura de Trabajo nu-
qu e i de Madrid, a instancia dc Enfl-
|Ue» ? x C r a A l v a r c z , contra Félix Rodri-
3() , ^«.nchez, sobre cantidad, con fecha 
^nten ° C t u b r e de 1981, se ha dictado 
v a e s d

, a «in voce», cuya parte dispositi-
e l tenor literal siguiente: 

Fallo: 
denir' C s t i m a " d o la demanda debo con-
^nch >V C o n d c n o a don Félix Rodríguez 
fCcLaJr2' a que abone por los conceptos 
fc 2 , " a d o s a clon Enrique Incera Alva-
tni|' a cantidad de cincuenta y cuatro 
(54 3t,7 S c l c ntas noventa v siete pesetas 

y ' Pesetas). 
P a i ^ a que sirva de notificación a Fé

lix Rodríguez Sánchez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
30 de octubre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). 

( B . - l 1.350) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 692-03/79, segui
dos antc la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madrid, a instancia dc Anto
nio Barrera Salazar y otros, contra «In
dustrias Metálicas de Aplicaciones Do
mesticas» y cl Fondo de Garantía Sala
rial, sobre cantidad, con fecha 16 dc j u 
l io dc 1981, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando ín teg ramente la de
manda por cantidad interpuesta por los 
actores contra la patronal «Industr ias 
Metálicas de Aplicaciones Domesticas, 
S. L.» y el Fondo de Garantía Salarial, 
debo condenar y condeno a la citada 
empresa a que por los conceptos de va
caciones y parte proporcional de Nav i 
dad de 1977 abone a don Antonio Barre
ra Salazar, 24.500 pesetas; a don Antonio 
Camacho Sanz, 40.833 pesetas; a don 
Dionisio Fernández Aparicio, 25.666 pe
setas; a don Leandro Fernández Marín, 
23.333 pesetas; a don Fernando Espinosa 
Parejo, 40.833 pesetas; a don Antonio 
Hernández Iglesias, 23.333 pesetas; a don 
Pedro López Cuesta, 23.333 pesetas; a 
don Francisco López López, 24.000 pese
tas; a don Telcsforo Palancar Gamo, 
22.673 pesetas; a don Jesús Palomo Ga-
lindo, 40.833 pesetas, y a don Heliodoro 
U n g r í a S u á r e z , 26.687 pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad del Fondo 
de Garantía Salarial, dentro de los límites 
y supuestos legalmente establecidos. 

Y para que sirva de notificación a «In
dustrias Metálicas de Aplicaciones Do
mésticas, S. A.», en sus representantes 
legales, en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madrid, a 16 de julio de 
1981.-El Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.353) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O « 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 257/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
2 de Madrid, a instancia de Benito Gue
rra Domínguez y otros, contra «Japam, 
S. A.», sobre cantidad, con fecha 31 de 
octubre dc 1981, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: 

Que estimando las demandas formúla
melas contra la empresa «Japam. S. A.», 
debo condenar y condeno a dicha em
presa a que abone a los actores las canti
dades siguientes: a Benito Guerra Do
mínguez, 83.175 pesetas; a Pedro Horri-
11o Martín, 87.432 pesetas, y a José Plaza 
Pena, 100.272 pesetas, sin perjuicio de la 
responsabilidad del Fondo de Garantía 
Salarial conforme a lo dispuesto en cl 
artículo 33 dcl Estatuto de los Trabajado? 
res. v'*' j * 

Notifíquese a las partes advirtiéndolcs 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso dc suplicación antc el Tribunal 
Central dc Trabajo en plazo de cinco 
días a contar desde cl siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuere la demandada, con
signe la cantidad importe de la condena 
en la cuenta corriente que sobre Antici
pos Reintegrables tiene la Magistratura 
abierta en el Banco dc España con el nú
mero 75.483, incrementada en un 20 por 
100, y además la suma de 2.500 pesetas 
en la- cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros y Monte 
dc Piedad (sucursal número 153 dc la ca
lle Orense, 18), con cl n ú m e r o 45 dc 
Recursos, debiendo el recurrente presen
tar los rcsguardps dc estos depósitos en 
la Magistratura cn cl momento dc inter
poner cl recurso 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a «Ja 
pam, S. A » , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id a 10 dc 
noviembre de 1981.-El Secretario (Fir
mado). 

( B . - l 1.426) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 500/81, seguidos 
ante la Magistratura dc Trabajo número 
2 de Madrid, a instancia de Agustín Ro
dríguez Ramos, contra «Calzados M o l i 
na», sobre despido, con fecha 3 de no
viembre de 1981, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es dcl tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda formulada 

por Agustín Rodríguez Ramos contra la 
empresa «Calzados Molina», de la que es 
titular José Luis Molina López, debo de
clarar y declaro nulo el despido del actor 
y condeno a dicha empresa a que le 
readmita en su puesto de trabajo y le 
abone los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar; sin perjuicio de 
la responsabilidad del Fondo dc Garantía 
Salarial cn los casos previstos cn el artí
culo 33 del Estatuto de los Trabajadores. 

Notifíquese a las partes adviniéndoles 
que contra esta sentencia cabe interponer 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
de Trabajo en plazo de cinco días a con
tar desde el siguiente al de la notifica
ción, siendo indispensable que el recu
rrente, si fuere la demandada, consigne 
la cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que sobre Anticipos 
Reintegrables tiene la Magistratura abier
ta cn cl Banco de España con el número 
75.483, incrementada en un 20 por 100, 
y además la suma de 2,-500 pesetas en la 
cuenta que la Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad (sucursal n ú m e r o 153 dc la calle 
Orense, 18), con el número 45 de Re
cursos, debiendo el recurrente presentar 
los resguardos de estos depósitos en la 
Magistratura en el momento dc interpo
ner el recurso. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Calzados Molina», de la que es titular 
José Luis Molina López, en ignorado pa
radero, se expide la presente cn Madrid 
a 19 dc noviembre de 1981.-El Secreta
rio (Firmado). 

(B.-l1.427) 

M A G I S T R A T U R A DI T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 719 bis/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Juan 
Antonio Polaina Torres, contra «Iberoa
mericana de Montajes, S. A.» y F. G, S., 
sobre despido, se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal .si
guiente: 

Su Señoría por ante mí el Secretario, 
dijo: 

Que debía declarar y declaraba resuelto 
cl contrato de trabajo que unía a las par
tes y condeno a la empresa «Iberoameri
cana de Montajes, S. A.», a que abone a 
[lian Antonio Polaina Torres una indem
nización de 331.373 pesetas y los salarios 
dejados dcLpcrcibir desde la fecha del 
despulí» hasta hoy, cn cuantía de 254.052 
pesetas. 

Notifíquese a las partes con las adver
tencias legales. 

Así lo acordó y firmo cl ilustrísimo 
señor don Antonio de Oro-Pulido Ló
pez. Magistrado de Trabajo número 2, 
asistido del Secretario que suscribe. Doy 
fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Iberoamericana de Montajes, S. A » , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 19 de noviembre de 1981.-
El Secretario (Firmado). 

(B.-l1.428) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 507/81, seguidos 
ante la Magistratura dc Trabajo número 
3 dc Madrid, a instancia de José M . ' Ca-
ravaca Manzancque y otros, contra A n 
tonio Lasvignc Ibáñez, sobre salarios, 
con fecha 6 dc noviembre se ha dictado 
sentencia «in voce», cuya parte dispositi
va es dcl tenor literal siguiente: 

Esta Magistratura, en vir tud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 68 
de la Ley de Procedimiento Laboral, dic
ta sentencia, en la cual, considerando 
probados los hechos de la demanda, de 
acuerdo con cl número 2 del artículo 81 
de la Ley de Procedimiento Laboral, por 
aplicación del artículo 29 en relación con 
el artículo 4, apartado F), ambos del Es
tatuto de los Trabajadores, es procedente 
estimar la demanda y, por todo ello, se 
condena a la parte demandada a pagar a 
Andrés Cristóbal Olalla la cantidad dc 
76.975 pesetas y a José María Caravaca 
Manzancque la cantidad de 93.196 pese
tas, por los conceptos a que se refiere el 
hecho 2." de la demanda que en dichos 
particulares se da por reproducido. Con
tra esta resolución no cabe recurso y las 
partes presentes quedarán Henificadas por 
lectura y firma del acta y la ausente por 
el despacho que se libre. 

Así, por esta mi sentencia, lo mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Lasvigncs Ibáñez, cn ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madrid, 
a 12 de noviembre de 1981.-El Secreta
rio (Firmado). 

(B.-l1.313) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.386/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia dc José 
María Macho Pita, contra «Industrias Ju-
golán, S. A.», sobre despido, con fecha 
25 de junio de 1981, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado limo. Sr. Burgos de A n 

drés. Magistratura de Trabajo número 3. 
M a d r i d , 25 de j u n i o de 1981. Dada 
cuenta, en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 1.506 de la Ley dc 
Enjuiciamiento C i v i l , comuniqúese a la 
empresa ejecutada que en la tercera su
basta de sus bienes, celebrada cn este-
Organismo y por el licitador don Julián 
García Almcndariz, se ha ofrecido como 
mayof 'postura la suma de diez mil pese
tas, y requiérasele, a fin de que dentro 
del término de 9 días, abone lo adeuda
do o presente persona que mejore la 
postura, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo se aprobará el remate y se lle
vará a efecto el mismo. Notifíquese esta 
providencia. Lo mandó y firmó S. S / dc 
lo que doy fe. Firmado y rubricado: Pa
blo Burgos de Andrés . -Ante mí I. La
chen Ibort. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada «Industrias (ugolán, 
S. A.», en ignorado paradero, se expide 
la presente, en Madrid, a 13 de noviem
bre de 1981.-El Secretario (Firmado). 

(B.-l1.355) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 686-94/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madrid, a instancia de Angel 
Garc í a J i m é n e z y ocho m á s , contra 
«Copsa, S. A.», sobre despido, con fe
cha 14 de noviembre de 1981, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es dcl tenor literal siguiente. 

Providencia 

Magistrado l imo . Sr. Burgos dc A n 
drés . -Magis t ra tu ra dc Trabajo número 
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3 . -Madr id , 14 dc noviembre dc 1981. 
Dada cuenta; visto cl estado de las actua
ciones y situación dc ignorado paradero 
de la empresa apremiada, apliqúense las 
costas obtenidas ascendentes a 35 .500 pe
setas, que no cubren cl importe total de 
dichas costas dc 81.366 pesetas, por lo 
que sc seguirá el orden dc abonar los 
derechos dcl Tesoro, Gastos, suplidos de 
esta Magistratura, honorarios dc Perito, 
honorarios de Letrado, hasta la total 
aplicación de las costas obtenidas. Y en
contrándose la empresa cn ignorado pa
radero notifíqucse esta providencia a la 
misma, mediante edictos a publicar en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia y ta
blón de anuncios de este organismo y, 
una vez recibido un ejemplar dcl mismo 
en donde se haya publicado la presente, 
dése aplicación a las cantidades y, una 
vez efectuado, archívense las actuaciones, 
previa anotación en los Libros correspon
dientes. Lo mandó y firmó S. S.\ de lo 
que doy fe. Firmado y rubricado: Pablo 
Burgos dc Andrés.—Ante mí Leoncio Ro
dríguez. 

Y para que sirva dc notificación a la 
empresa demandada «Copsa, S. A.», cn 
ignorado paradero, sc expide la presente, 
en Madrid, a 14 de noviembre de 1981.-
El Secretario (Firmado). 

(B.-l1.449) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.198-201/79 
Ejec. 270/79, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo número 4 de Madrid, a 
instancia de M i g u e l Naranjo Peña y 
otros, contra Pablo Fuertes Telo y otros, 
sobre despido, con fecha 11 de mayo de 
1981, sc ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

En Madr id , a 11 dc mayo de 1981. 
Dada cuenta: y para responder del prin
cipal reclamado en estas actuaciones as
cendente a 460.000 pesetas más otras 
92.000 pesetas que se calculan para cos
tas, se decreta el embargo de la tinca sita 
en la calle Duque número 49 (Barrio dcl 
Casti l lo) , cn Torre jón de Ardoz (Ma
drid), propiedad del demandado don Pa
blo Fuerte Telo, cuyos datos regístrales 
son los siguientes: finca número 27.890, 
incrita al tomo 2.898, folio 212, del Re
gistro de la Propiedad dc Torrejón de 
Ardoz (Madrid) , incrita a nojnbrc dc 
don Pablo Fuertes. Telo. Notifíqucse la 
presente providencia al demandado, a 
efectos dc que cn plazo de 6 días, pre
sente en la Secretaría dc esta Magistratu
ra los títulos de propiedad dc dicha fin
ca, o, en su caso, firme que sea y trans
currido el plazo indicado, remítase opor
tuno mandamiento, por duplicado, al Sr. 
Registrador de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, interesando anotación preven
tiva de embargo sobre dicha finca, y re
misión de certificación de las posibles 
cargas o gravámenes que pudieran pesar 
sobre la misma. Requiérase a los deman
dantes don Miguel Naranjo Pina, don 
Domingo Pulido León, don José Villalo
bos Moreno y don Angel Casarrubios 
Correos, a efectos de que, cn plazo de 3 
días, aporte a la Secretaría de esta M a 
gistratura relación dc sus circunstancias 
personales. Lo imandó y firma S. S.* l i 
ma. Doy fe.-Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a don 
José Villalobos Moreno, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de noviembre de 1981.-El Sccretatio 
(Firmado). 

(B.-l1.357) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 4 D E M A D R I D ' 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.253-62/81 rg, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid, a instancia de do
ña Josefa Rodríguez Pérez y otros, con
tra «Cooperativa de Limpiezas Los Cho
rros del Oro , S. L.», sobre cantidad, 
con fecha 18 dc noviembre de 1981, se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Falló; 
Que, estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a la empresa de
mandada «Cooperativa dc limpiezas Los 
Chorros del Oro, S. L.» a que abone a 
los actores las siguiente cantidades: a do
ña Ana María Castillo Sánchez, a doña 
Estelvina Rodríguez Fernández, a doña 
Sara Carracedo Grego, a doña Rosario 
Pintor Ledesma, a doña Africa Gallego 
Gamcro, a doña Luisa Cortés Guerrero y 
a doña Lorenza Navarro García, la canti
dad de treinta y cuatro mil doscientas 
ochenta y ocho pesetas (34.288 pesetas) a 
cada uno dc ellos y a doña Josefa Esco
bar Mejías y a doña Josefa Rodríguez 
Pérez y a doña María Cruz Rosa Yun-
cal, la cantidad de treinta y cinco mil 
seiscientas diecisiete pesetas (35.617 pese
tas), a cada una, incrementadas en el 10 
por KK) anual. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido cn el citado artículo 68, así co
mo el 153 de la Ley dc Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual S. S." lima, da por 
terminado el acto y por notificados dc 
esta su sentencia a los comparecientes y 
ordena redactar la presente, que, leída, es 
conforme y la firma S. S.J lima, con los 
comparecientes y conmigo, el Secretario, 
que doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación! a 
«Cooperativa de Limpiezas Los Chorros 
dcl Oro , S. L.», cn ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 18 
dc noviembre de 1981. -El Secretario 
(Firmado). 

( B . - l 1.360) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.900/81 segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 4 dc Madrid, a instancia de José 
Peñavades Juanes contra «Construcciones 
C . V . , S. A.» sobre despido, con fecha 
10 de noviembre dé 1981 se ha dictado 
providencia, cuya partc dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 

En M a d r i d , a 10 de noviembre de 
1981. 

Dada cuenta: El anterior escrito únase 
a los autos dc su razón. 

R e q u i é r a s e a la parte demandada 
«Construcciones C . V . , S. A.», para que 
en plazo de tres días acredite la readmi
sión a su puesto de trabajo del deman
dante. 

Firmado: don Juan A . Linares.-Ante 
mí: M . J Jesús González.-Rubricados. 

Y para que sirva dc notificación a la 
empresa «Construcciones C . V . , S. A.», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 10 de noviembre de 
1981.-El Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.452) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.276-84/81, se
guidos ante la Magistratura dc Trabajo 
n ú m e r o 4 de M a d r i d , a instancia de 
Francisco Casado Pinilla y otros, contra 
«Knut («uñar E l o f Larson (K.Cí. Lar-
son)», sobre despido, con fecha 11 de 
noviembre de 1981 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es dcl te
nor literal siguiente: 

Providencia v 
i 

Madrid a 11 dc noviembre de 1981. 
Dada cuenta: El anterior escrito únase 

a los autos dc su razón. 
R e q u i é r a s e a la parte demandada 

«Knut Cunar E l o f Larson ( K . G . Lar-
son)», para que en plazo dc tres días 
acredite la readmisión a su puesto de tra
bajo del demandante. 

Firmado: don Juan A.- Linares.-Ante 
mí: don Jesús González.-Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Knut Gunar Elof Larson ( K . G . 
Larson)», cn ignorado paradero, sc expi
de la presente, en Madrid, a 11 dc no

viembre dc 1981.-El Secretario (Firma
do). 

(B.-l1.453) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.276-84/81, se
guidos ante la Magistratura dc Trabajo 
n ú m e r o 4 dc M a d r i d , a instancia dc 
Francisco Casado Pinilla y otros, contra 
«Knut Gunar E l o f Larson ( K . G . Lar-
son)», sobre despido, con fecha 23 de 
octubre de 1981 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es dcl tenor literal 
siguiente: s 

Sentencia 

En Madrid, a 23 de octubre dc 1981. 

Fallo: 
Que estimando cn partc la demanda, 

debo declarar y declaro la nulidad del 
despido de los actores Francisco Casado 
Pinilla, Bcgoña Blanco Revilla, Luis A l 
fonso Saula, José María Huerta Domín
guez, Agustín Rodríguez Hernández, Jo
sé Borreguero Martín, Antonio Martín 
Garrido, Juana Oacharrón Riera, Paloma 
Arostcgui Plaza, José Antonio González 
Llórente, por la empresa «Knut Gunar 
Elof Larson», y Fondo de Garantía Sala
rial, y debo de condenar y condeno a 
ésta a que le readmita a su puesto de 
trabajo y a que le abone los salarios des
de cl 1 dc junio dc 1981, hasta que el 
reingreso se produzca. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse cn suplicación por 
ante el Tribunal Central dc Trabajo cn cl 
plazo dc los cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo y conforme a lo 
establecido en el artículo 154 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y firmo: don Juan Antonio Lina
res.-Ante mí: M . J F. Soriano Vela.-Ru
bricados. 

Y para que sirva dc notificación a la 
empresa «Knut Gunar Elof Larson (K .G . 
Larson)», en ignorado paradero, se expi
de la presente, en Madrid, a 11 de no
viembre de 1981.-El Secretario (Firma
do). 

( B . - l 1.454) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

. En los autos número 1.348/81, segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 5 dc Madrid, a instancia de Gon
zalo M a r t í n y otros, contra « B e r o , 
S. A.» y otro, sobre cantidad, con fecha 
7 dc noviembre dc 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya partc dispositiva es dcl 
tenor literal siguiente: 

Vatio: 
Que, estimando las demandas formula

das por los actores contra la empresa de
mandada «Bero, S. A.», debo condenar 
y condeno a la referida empresa deman
dada a que por los conceptos señalados 
cn la demanda abone a cada uno de los 
actores las siguientes cantidades totales: a 
Gonzalo Martín Alvarez, 598.167 pesetas; 
a don Pedro de la Tor re Berenguer, 
399.268 pesetas; a don Adolfo Cano Te
lia, 265.033,00 pesetas; a don León Gó
mez López, 354.296,00 pesetas y a don 
Rafael Gala G i l , 265.738 pesetas. 

Notifíqucse esta resolución a las par
tes, advirtiéndolcs dc que contra la mis
ma pueden recurrir- cn suplicación ante el 
Tribunal Central dc Trabajo, a tenor dc 
lo dispuesto en el artículo 153 y siguien
tes dc la Ley de Procedimiento Laboral, 
debiendo de anunciar su propósi to , dc 
hacerlo ante esta Magistratura a medio 
de escrito o comparecencia, en cl plazo 
dc cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la notificación de esta 
sentencia, debiendo la partc demandada, 
condenada, fuera ésta la recurrente, pre
sentar al anunciar el recurso, resguardo 
acreditativo dc haber depositado cn la 
cuenta número 75.567 del Banco dc Es
paña, cl importe del principal objeto de 
la condena, más un 2() por 100 dcl mis
mo; debiendo asimismo la parte deman

dada acreditar cl depósito de 2 .500 pese
tas en la cuenta número 56 dc la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita cn Orense, 20, Madrid, al tiempo de 
interponer el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo: Marcial R o d r i g o 
Estevan.-Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bero, S. A.» y «Navarra dc Construc
ciones, S. A.», en ignorado paradero, j c 

expide la presente, en Madrid, a l ¿ d « 
noviembre de 1981.-El Secretario (Firmado). 

(B. 11.314) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.978/81, segui
dos ante la Magistratura dc Trabaje» nu
mero 8 dc Madrid, a instancia de B | C I , 
venido Rubio Zapatero, contra T r l | c_ 
Central Trabajo, sobre designación dc <•' 
trado dc oficio, con fecha 29 de octut" 
de 1981 se ha dictado providencia, GUjT 
parte dispositiva es del tenor literal 
guíente: 

«Dada cuenta; únase el anterior o n , 
a los autos de su razón- y a la vista 
mismo c o m u n i q ú e s e a la parte a C t ° j 0 

que le ha sido designado como k ' t r i 

don José M . ' dc Trápaga y M a r t " ^ 
domiciliado en calle Cantalejos, 2, & 
drid, con el que deberá ponerse en 
municación para que sc haga cargo & 
defensa dc sus intereses. Lo mandó y 
ma S. S.J lima. Doy fe». . , a 

Y para que sirva de notif icad 1 ' ^ 
Bienvenido Rubio Zapatero, en • g n 0 V j a . 
paradero, se expide la presente cn 
drid, a 19 de noviembre dc 1981-t ' 
cretario (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 802-3/81, segj* 
dos ante la Magistratura dc Trabajo ^ , 
mero 8 de Madr id , a instancia de 
Isabel Santiago Garrido y M . ' P>' a r 

zalo, contra «Creaciones A va» ( t , o n - jj t--
Vcga Collazo), sobre despido, sc ha ^ 
tado auto, cuya partc dispositiva es 

diju; tenor siguiente: 
«S. S.' por ante mí el Secretado ^ - n . 

Que debía declarar y declaraba c % u , 
do cl contrato de trabajo que u . y 
actoras doña Isabel Santiago o . ^ 
M . ' Pilar Gonzalo Diez con la Ccr 
«Creaciones Ava» (don Jesús v *¿cílit 
llazo) y en consecuencia debía ^ 
y condenaba a esta empresa a H c J „t i -
a dichas demandantes las siguicr» 
dades: ^ 

A) En concepto de » n d c n l " b'a,o f 
por extinción dcl contrato d c , l i s ¡ o n 1 3 

no haberse producido la read i l i n .c-.i-
cantidad de cincuenta y una m"Jje) Sa'1' 
tas veintinueve pesetas a M - l v p,'c?. 
tiago Garrido, y a Pilar G ° n Z £ i n C i 0 O * ' 
cincuenta y una mil quinientas 
ve pesetas. . ¿ c

 t T i ' 
B) Y cn concepto de salan o-

mitación la cantidad de trescicn» ^ ^ 
mi l , ciento setenta y siete pese 
una de las actoras.» _ - ¿ 0 i 

Y para que sirva dc d o t ' ú ^ L Qo' 
«Creaciones Ava» (don Jesús v e p 
llazo), en ignorado paradero, se ^^ffii 
presente, cn Madrid, a 2 dc 
de 1981.—£1 Secretario (Firmado^ ^ ^ 

M A G I S T R A T U R A D E TPAVAJ° 
I N U M E R O 8 D E M A D R I " 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.561-64/8{\^o 
guidos ante la Magistratura de I r 

número 8 dc Madrid, a instancia 
"Ana Lozano Soto y tres más, c jjfí 
"Hispano Marroquincr ía . S. L ¿ c 
despido, con fecha 26 dc octuW ^ 
l ' W se ha dictado sentencia. c l l>' 1 .' 
dispositiva es dcl tenor literal sigme" ' 
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Fallo: 
D o A c s t i m a n d o la demanda presentada 

doña Juliana Lozano Soto, doña Ana 
l { - Cruz Palomares, y doña Purificación 
] 0

U ¡ ° Ortiz, debía declarar y declaro nu
co A d e s P i d o ' - y por consecuencia debía 
Dan ? a r y c o n d c n o a la empresa «His-
n a H a r r o q u i n e r í a , S. L.», cn la perso-
Das S U l c g a l representación, a estar y 
n • ^ Por esta declaración y a que read-
e n I l n r n e d ia t amcn te a las trabajadoras 
e | l a s mismas condiciones existentes cn 

momento de ser despedidas, debiendo 
tía s i C r Y a b s u c l v o a l F o n d o de Garan-
bilid.j n a 1 , s i n Perjuicio de su responsa-

aad en los supuestos prevenidos en el 
d

rJ l culo 33 del Estatuto dc los Trabaja-
, res, con abono de los salarios ,dejados 

^Percibir. 
Y 

( ( i , P a r a que sirva de not i f icación a 
/* l s pano Marroquinería, S. L.», cn ig-
i » / ? ? 0 P a radero, se expide la presente, 
E1 Madrid, a .16 de noviembre de 1981.-Secretario (Firmado). 

( B . - l 1-456) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E£>ULA DE NOTIFICACION 

d o s

n

a n

l o s a u t o s número 2.609/81, segui
dero "H^A* ^ / , a g ' s t r a t u r a de Trabajo nú-
g r 0 s i . Madrid, a instancia de Mi la -
B r a v o °J?CZ Gómez , contra «Hermanos 
cha jó j L •*• sobre R. contrato, con fe-
tado noviembre de 1981 se ha dic-
del t „ S c n t c n c i a , cuya parte dispositiva es 

"literal siguiente: 
lad a

 a e s cst imando la demanda formu-
deb0 ? r doña Milagros López Gómez, 
da „ H S ° , v e r y absuelvo (a la demanda-
G a r a n t

C r m a n o s B r a v o ' s L > ) Y Fondo de 
ducjj Salarial, de las pretcnsiones dc-

y a s en su contra». 
« H C r J ^ a r a que sirva de notif icación a 
Parad Bravo, S. L.», en ignorado 
drid C r ° ' S e expide la presente, en M a -
cre t aV, a , de noviembre de 1981.-El Sc-

e t a r , ° (Firmado). 
( B . - l 1.457) 

M A O I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

d 0 s

n

a

l o s a i , tos número 1.472/81, segui
o s | i , ' J Magistratura de Trabajo nú-
V j C c n de Madrid, a instancia dc Angel 
s o b r e

 6 l c t o - contra José Reyes Lara, 
d c l 9 8

C a n t , d a d , con fecha 25 dc octubre 
Partc r S ^ n* dictado sentencia, cuya 
güu.. n t (^ I SP°sitiva es-del tenor literal si-

"Qu» 
d a p 1 estimando la demanda presenta-
rar y

r , A n g e l Vicente Nieto, debo decía-
La^ C cIaro que la empresa José Reyes 
osetas d a a I a c t o r , a s u n i a d . c 1 6 1 9 9 1 

da, ' Por los conceptos de la deman-
V pasa' n a n d o a dieha empresa a estar 
de | a

 r P°r dicha declaración v al abono 
y ^encionada cantidad.» 

fteyCs 9ue sirva de notificación a José 
Pide ] a

 3 r a ' c n ignorado paradero, se cx-
v i e n , h , p r c s c n t e , en Madrid, a 16 dc no
do) r c de 1981.-El Secretario (Firma-

(B.-11.458). 

M A N U S T R A T L , R A D E T R A B A J O 
H O M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

d o s

n ' 0 s autos número 3.617/80, segui-
"ier u g l a Magistratura de Trabajo nú-
'^ l leK ? e M a d r i d , a instancia dc José 
U g 0

 1 M j r t m , contra Manuel Agudín 
t , 0 v i e m í ° ' cantidad, con fecha 10 dc 
cia, C u ' D r e de 1981 se ha dictado senten-
tC |"al a . P a r t e dispositiva es dcl tenor l i -

poniente: 
t <̂Ue 

Po r | ' S t l n i d n d o la demanda presenta-
t " 1 , deh ^ ° S é A n t o n i o Bcllcrín Mar
i s a >° declarar v declaro que la em-
a c t 0 r ] / l a n u e l Agudín Lago, adeuda al 
n a n d 0

 S U n i a de 153.324 pesetas, conde-
Por dicha empresa a estar, y pasar 
^«Hcio. l a . declaración y al abono de la 

V ; ) n a d a cantidad.» 
' ' M a M ü , r < 1 que sirva de notif icación a 

A g u d í n Lago», en ignorado pa

radero, se expide la presente, en Madrid, 
a 16 de noviembre dc 1981.-El Secreta
rio (Firmado). 

V (B . - l 1.459) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D ' 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.847-52/81 se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de A n 
tonio Nieto Diez y cinco más, contra 
«Marítima Comercial Exportadora, S. A . 
(MACOMESA)», sobré cantidad, con fe
cha 5 de octubre de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Que estimando la demanda presenta
da por don Antonio Nieto Díaz, don Jo
sé López Carrichcs, don Jesús Arcones 
Torrejón, doña Carmen Diez Amor, don 
Eduardo Maestre Zamohano, don Anto
nio González Carrichcs, debo declarar y 
declaro que la empresa adeuda a dichos 
actores las sumas de 268.202 pesetas a 
don Antonio Nieto Diez, 214.951 pesetas 
a don José López Carrichcs, 115.799 pe
setas a don Jesús Arcones T o r r e j ó n , 
71.748 pesetas a d o ñ a carmen Diez 
Amor , 444.928 pesetas a don Eduardo 
Maestre Zamohano y 217.720 pesetas a 
don Antonio González Carrichcs, por los 
conceptos dc sus demandas, condenando 
a dicha empresa a estar y pasar por d i 
cha declaración y al abono de la mencio
nada cantidad.» 

Y para que sirva dc notif icación a 
«Marítima Comercial Exportadora ( M A 
C O M E S A ) , en ignorado paradero, se 
expide la presente, a en Madrid, a 16 de 
noviembre dc 1981.-El Secretario (Fir
mado). * 

(B . - l 1.460) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDUÜA DE NOTIFICACION 

En los autos número 716-18/81., se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia dc Juan 
Collado Guirao y dos más, contra Emi 
lio Sánchez Hernández, sobre cantidad, 
con fecha 26 de octubre de 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«Que estimando las demandas presen
tadas por don Juan Col lado Guirado, 
don Miguel Vargas Miguel y don Juan 
Tienda Mesa, debo declarar y declaro 
que la empresa don Emilio Sánchez Her
nández adeuda a los actores la suma de 
169.815 pesetas a don Juan Collado Gui 
rao, 117.446 pesetas a don Miguel Var
gas M i g u e l , y 144.319 pesetas a don 
Juan Tienda Mesa, por los conceptos de 
sus demandas, condenando a dicha em
presa a estar y pasar por dichs. declara
ción y al abono de las mencionadas can
tidades. » 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Vargas Miguel, en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, a' 
16 de noviembre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). 

( B . - l 1.461) 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION, 
En los autos número 603/81, seguidos 

antc la Magistratura dc Trabajo número 
8 dc Madrid, a instancia de Inés Grosso 
C o r d ó n P e l a y o , con t ra « C l á m i d e , 
S. A.», sobre cantidad, con fecha 6 de 
octubre dc 1981, se ha dict.'do sentencia, 
cuya parte dispositiva es dcl tenor literal 
siguiente: 

«Que estimando la demanda presenta
da por doña Inés Grosso Gordón Pelayo, 
debo declarar y declaro que la Empresa 
adeuda a la actora la suma de 104.245 
pesetas; por los conceptos" de la deman
da, condenando a dicha empresa a estar 
y pasar por diéha declaración y al abonó 
de la mencionada cantidad. » 

Y para que sirva de notif icación a 
«Clámide, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 16 de 

noviembre de 1981.-El Secretario (Fir
mado). 

(B . - l 1.462) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D ' 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 602/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
8 de Madrid, a instancia de Juan Diego 
Otalava Lorente, contra «Surva, S. A.», 
sobre cantidad, con fecha 6 de octubre-
de 1981, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es dcl tenor literal si
guiente: 

«Que estimando parcialmente la de
manda presentada por don Juan Diego 
Otalava Lorente, debo declarar y declaro 
que la empresa adeuda al actor la suma 
dc quinientas venticuatro m i l ciento 
treinta y siete pesetas, por parte dc los 
conceptos dc la demanda, condenando a 
dicha empresa «Surva, S. A.», en su re
presentación legal estar y pasar por dicha 
declaración, y al abono de la mencionada, 
cantidad.» 

Y para que sirva de notif icación a 
«Surva, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 16 de 
noviembre dc 1981.-El Secretario (Fir
mado). 

( B . - l 1.463) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.991-3/81, 'se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de A n 
gel Paniagua Rubio y dos más contra 
«Urbanizadora Proconfort», sobre ejecu
ción, con fecha 28 de octubre de 1981 se 
ha dictado providencia cuya parte dispo
sitiva es dcl tenor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado, l imo. Sr. García Ca lvo . -
En Madrid a 28 de octubre de 1981. Da
da cuenta y visto el estado de las presen
tes actuaciones, como se solici ta, se 
acuerda la ejecución dc «Proconfo r t , 
S. A.», y se decreta cl embargo de la 
demandada, consistente en 1." la Parcela 
Urbana número 62.747 de 1.910 m 2 , lla
mada del Grajo (Registro de Alcorcón) 
perteneciente a Getafe, inscrito al Tomó 
1.442, Título 736 y Folio 37, y 2." Par
cela Urbana Finca número 15.268 de 475 
m en el Registro dc Navalcarnero. per-
teneciento a Pozuelo de Alarcón, Folio 
43, Tomo 957 y Título 232, para res
ponder a un principal de 1.854.000 pese
tas más 370.800 pesetas para gastos y 
costas que se calculan aproximadamente, 
a cuyo efecto y una vez firme esta pro
videncia que se notificará a las partes, lí
brense mandamiento por duplicado al 
Registro de la Propiedad de Alcorcón y 
al Registro de Navalcarnero, a fin de 
que se proceda a la anotación Preventiva 
cíe Embargo de las Parcelas Urbanas y 
hagan constar las cargas y gravámenes a 
que estuviera afecto o en su caso de ha
llarse libre de ello. Todo ello y por aho
ra de oficio. Lo manda y firma S. S.' l i 
ma., dc lo'que doy fe. Ante mí. Firma
do don Roberto García Calvo. Rubrica
do. La Secretario: Esperanza Echevarría 
de Meer. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Urbanizadora Proconfort». en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 17 de noviembre de 1981.-El Se
cretario (Firmado). 

(B.-l1.464) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 D E M A D R I D " 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACIÓN 

En los autos número 1.908-9/77, Ejec. 
146/77, seguidos ante la Magistratura dc 
Trabajo número 8 dc Madrid, a instancia 
de Vicente Campos Palomares y otro, 
contra Eusebio Canelo Cerro, sobre des
pido, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Providencia 
Magistrado, l imo. Sr. García Ca lvo . -

En Madrid a 16 de septiembre de 1981. 
Dada cuenta y visto el estado dc las pre
sentes actuaciones, como se solicita se 
acuerda la ejecución, de don Eusebio C a 
nelo Cerro, y se decreta el embargo del 
demandado, consistente en una finca ur
bana con el número 21.586, cuya des
cripción es la siguiente: Urbana 15 P i -
sovv, Letra C , cn 2.' Planta sita en' la 
calle Porto Lagos, 5 del Parque.de Lis
boa en Alcorcón, inscrita en el Tomo 
491, Libro 274, Folio 94, para cubrir un 
principal de 350.000 pesetas más 60.000 
pesetas que se estiman para costas y gas
tos, a cuyo efecto y una vez notificado 
esta providencia que se notificará a las 
partes, líbrense mandamiento por dupli
cado al Registro de la Propiedad de A l 
corcón, a fin de que se decrete Digo , 
proceda a la anotación preventiva dc em
bargo de la finca urbana y hagan constar 
las cargas y gravámenes a que estuvieran 
afecto o en su caso de hallarse libre dc 
ellos. Todo ello y por ahora de oficio. 
Lo mando y firma S. S.' l ima. , de lo 
que doy fe. Ante mí. Don Roberto Gar
cía Calvo. Rubricado. La Secretario: Es
peranza Echevarría de Meer. Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a Eu
sebio Canelo Cerro, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, á 
16 de noviembre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). • , I 

(B.-l1.465) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos 1.291/81, seguidos ante la 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 9 de 
Madrid, a instancia de Pedro Torralba 
Romero, contra «Durasa, S. L.», y Fon
do de Garantía Salarial, sobre despido, 
con fecha 7 dc noviembre de 1981 se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Ante mí cl Secretario dijo, que debía 
declarar y declaraba extinguida la rela
ción laboral cifrándose la indemnización 
a cargo de la empresa a trescientas vein
tisiete mil seiscientas pesetas (327.600), y 
asimismo se condena a la demandada a 
que abone los salarios dejados de percibir 
desde la fecha de notificación dc la sen
tencia a la demandada hasta la fecha de 
esta resolución.» 

Y para que sirva de notif icación a 
«Durasa, S! L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 16 de 
noviembre dc 1981.-El Secretario (Fir
mado). 

(B.-l1.431) • 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.365-67/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia dc Fé
lix Alda García y dos más, contra «Ac-
tuel». sobre cantidad, con fecha 17 de 
noviembre dc 1981 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

«Que estimando las demandas debo 
condenar y condeno a la empresa «Ac
túen»'; a qué abone a los actores las si
guientes cantidades, a |osé López J imé-
ncz, doscientas sesenta y cinco mil qui
nientas veintinueve pesetas (265.529); a 
Rafael García Martínez trescientas mil se
tec ientas cuarenta y ocho pesetas 
(300.748); a Félix Alda García, trescientas 
tres m i l novec ien tas c inco pesetas 
(303.905).» 

Y para que sirva de notif icación a 
«Actucl», en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 18 dc no
viembre de 1981.-El Secretario (Firma-
do). 

• ( B . - l 1.432) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.662-2.663/81, 

seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
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número 9 de Madrid, a instancia dc M i 
guel Angel Barrientos Llórente y Pedro 
Pérez, contra Disco-bar «Doña Sancha» 
(titulares: Alfredo Pelegrín, Julián Atan-
ce, Manuel Chaparro y Angel Casado) y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre despi
do, con fecha 20 de octubre de 1981, se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que, estimando como las demandas, 
debo declarar y declaro improcedente el 
despido dc los actores, en su consecuen
cia condeno a la empresa disco-bar «Do
ña Sancha», titulares Alfredo Pelegrín, 
Julián Atancc, Manuel Chaparro Mansi
lla, Angel Casado Miguel, a que, a op
ción de la misma dentro del plazo legal, 
readmita a los trabajadores en su puesto 
de trabajo en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse cl despido, o 
les indemnice con las cantidades siguien
tes: a Miguel Angel Barrientos Llórente, 
treinta y cinco mil dos pesetas (35.002), 
a Pedro Pérez Cal loso , veintiséis mi l 
cuatrocientas pesetas (26.400), sin perjui
cio de la obligación dcl Fondo dc Garan
tía Salarial dc completar la diferencia en 
virtud de su responsabilidad legal hasta 
cincuenta y ocho mil trescientas treinta y 
ocho pesetas (58.338) para Miguel Angel 
Barrientos Llórente , cuarenta y cuatro 
mil pesetas (44.000), para Pedro Pérez 
Calloso,' al pago de cuya cantidad se 
condena expresamente, y también conde
nar a la empresa al abono dc los salarios 
dc tramitación, desde la fecha dcl despi
do hasta la notificación de esta sentencia 
a la empresa con el límite establecido en 
el ar t ículo 103 dc la Ley dc Procedi
miento Laboral. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
adviniéndose que contra la cual pueden 
interponer recurso de suplicación, cn cl 
plazo de 5 días, por comparecencia o 
por escrito, designando el letrado que ha 
de interponerlo, debiendo la partc recu
rrente, si es patrono, presentar cl res
guardo acreditativo de haber ingresado 
en la cuenta corriente 89.610, denomina
da fondo de anticipos reintegrables, so
bre sentencia recurrida dc esta Magistra
tura cn el Banco de España cl importe 
dc la condena, incrementado en un 2o 
por KKJ, sin cuyo requisito no podrá te
nerse por anunciado, igualmente, pero 
dentro de 10 días para su formalización, 
deberá presentar cl resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
33-1.272 dc Recurso de suplicación, cn la 
Caja dc Ahorros y Monte dc Piedad de-
Madrid, sucursal número 153, dc Oren
se, 20, dc esta misma Magis t ra tura , 
2.500 pesetas, sin cuyo requisita sc le 
tendrá por desistido dcl recurso que hu
biere anunciado. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a dis
co-bar «Doña Sancha» (titulares Alfredo 
Pelegrín Planas, Julián Atancc Fernández, 
Manuel Chaparro Mansilla y don Angel 
Casado Miguel); cn ignorado paradero, 
se expide la presente cn Madrid, a 13 de 
noviembre de 1981.-El Secretario (Fir
mado). 

( B . - l 1.433) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.609/81, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 dc Madrid, a instancia de Anto
nio Gordi l lo Fernández, contra «Bingo 
Sport, S. A.» y otros, sobre despido, 
con fecha 20 dc octubre de 1981, se ha 
dictado sentencia, cuya partc dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que, desestimando la pretensión actora' 
frente a «Bingo Sport, S. A.», por falta 
del requisito dc legitimación pasiva, de
bía.declarar y declaraba nulo el despido 
dc que fue objeto por partc dc la empre
sa «Centro Riojano dc Madrid», conde
nando a ésta a su inmediata readmisión, 
así como al abono de los salarios dejados 
de percibir, desde la fecha del despido. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndolcs que contra la misma 

podrán interponer recurso dc suplicación 
cn cl plazo dc 5 días, siguientes a la no
tificación de este fallo ante el Tribunal 
Central dc Trabajo, previo ingreso, si 
recurriera la partc demandada, en la 
cuenta corriente 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100 conforme a 
lo dispuesto en el artículo 154 dcl Texto 
Refundido dc Procedimiento Laboral, 
más 2.500 pesetas que deberán ingresarse 
en la cuenta 127 —recursos— abierta por 
esta Magistratura en la sucursal 153 dc la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, calle Orense, 20, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 181 dcl mismo , 
texto legal. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Bingo Sport, S. A.», cn ignorado para
dero, sc expide la presente, en Madrid, a 
4 de noviembre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). 

( B . - l 1.364) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.716/81, segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de Cris
tina Aranda Sánchez, contra Manuel Gó
mez Roldan y J o s é Sánchez Campos 
(«Restaurante Marisqucría La Cigala»), 
sobre despido, con fecha 2 de noviembre 
de 1981, se ha dictado sentencia, cuya 
partc dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Fallo: 

Que, estimando la demanda interpues
ta por doña Cristina Aranda Sánchez, 
debo declarar y declaro nulo su despido, 
condenando a los demandados, don M a 
nuel Gómez Roldan y don José Sánchez 
Campos, a la readmisión de la actora 
con abono dc los salarios dejados de per
cibir, desde la fecha del despido a aque
lla cn que tuviere lugar la readmisión. 

Notifíqucse esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
en cl plazo dc 5 días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal 
Central dc Trabajo, previo ingreso, si 
recurriera Ta partc demandada, en la 
cuenta corriente 97.506, abierta por esta 
Magistratura en -el Banco de España de 
esta capital, dc la cantidad importe dc la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a 
lo dispuesto en cl artículo 154 dcl Texto 
Refundido dc Procedimiento Laboral, 
más 2.500 pesetas que deberán ingresarse 
cn la cuenta 127 —recursos—, abierta 
por esta Magistratura cn la sucursal 153 
de la Caja de Ahorros y Monte dc Pie
dad de Madrid, calle Orense, 20, confor
me a lo dispuesto cn el artículo 181 dcl 
mismo texto legal. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a M a 
nuel G ó m e z Ro ldan y J o s é Sánchez 
Campos, cn ignorado paradero, sc expi
de la présente, en Madrid, a 16 dc no
viembre de 1981.-El Secretario (Firma
do). 

(B.-l1.365) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D " 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.625/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid, a instancia de José 
Luis González Hernández, contra Ricardo 
Soto Rodríguez, sobre cantidad, con fe
cha 23 dc septiembre dc 1981, sc hav dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que, estimando la demanda interpues
ta por José Luis González Hernández , 
debía condenar y condenaba a la empresa 
demandada dc Ricardo Soto Rodríguez, 
a que pague al actor la cantidad de 
178.655 pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
en el plazo de 5 días siguientes a la noti
ficación de este fallo, ante cl Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si 
recurriera la parte demandada, en la 
cuenta corriente 97.506 abierta por esta 
Magistratura cn cl Banco de España dc 
esta capital, dc la cantidad importe dc la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100 conforme a 
lo dispuesto en el artículo 154 del Texto 
Refundido dc Procedimiento Laboral, 
más 2.500 pesetas que deberán ingresarse 
en la cuenta 127 —recursos—, abierta 
por esta Magistratura en la sucursal 153 
de la Caja dc Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, calle Orense, 20, confor
me a lo dispuesto en el artículo 181 dcl 
mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a R i 
cardo Soto Rodríguez, cn ignorado para
dero, sc expide la presente, cn Madrid, a 
16 dc noviembre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). 

( B . - l 1.363) „ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.259/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madrid, a instancia dc M a 
riano Manzano Marlasca, contra «Restau
raciones Artísticas, Arquitectura y Deco
ración, S. L.», sobre despido, con fecha 
20 dc octubre dc 1981 se ha dictado sen
tencia, cuya partc dispositiva es dcl tenor 
literal siguiente: 

FalJo: 

Que desestimando la demanda inter
puesta por Mariano Manzano Marlasca, 
debo absolver y absuelvo a «Restauracio
nes Artísticas, Arquitecta y Decoración, 
S. L.» y Fondo de Garantía Salarial. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central dc Trabajo, que 
deberá anunciarse a esta Magistratura en 
plazo de 5 días siguientes al dc su notifi
cación. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva dc not i f icación a 
«Restauraciones Artísticas, Arquitectura y 
Decoración, S,. L.», cn ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
12 de noviembre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). 

( B . - l 1.318). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.619-21/81, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 1 de Madr id , a instancia de 
León Rodríguez Santillan y otros, contra 
«Valtiétar; S. A.», sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya partc dispositiva es 
dcl tenor literal siguiente: 

A U T O 

En Madrid, a 9 dc octubre de 1981. 
Dada cuenta y, ^ 

Su Señoría ante mí, cl Secretario, dijo: 
Que debía resolver y resolvía el contrato 
de trabajo, condenándose a la demandada 
«Valtiétar, S. A.», a indemnizar a los ac
tores León Rodríguez Santillan; Francisco 
Sánchez Rodr íguez y Alfredo Sánchez 
Cruz, en 25.920 pesetas a cada uno dc 
los actores, sin perjuicio de la responsa
bilidad del Fondo de Garantía Salarial ya 
decretada en sentencia y que asciende a 
6.480 pesetas a cada uno dc los actores. 

Asimismo la demandada hará efectivos 
a los actores cl importe dc los salarios 
fijados en la sentencia y los devengados 
desde la fecha dc notificación dc la sen
tencia hasta la de este auto. 

E l I lus t r í s imo señor Magistrado de 
Trabajo número 11 de esta capital y su 
provincia, don José Ramón López Fando 
Raynaud, así lo mandó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Valtiétar, S. A » , en ignorado paradero, 

se expide h presente, en Madrid, a H 
de noviembre dc 1981. -El Secretario 
(Firmado). 

(B . - l 1.366) 

M A G I S T R A T U R A D E TRAH^P 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
idos 

En los autos número 124/81, seguí"-
ante la Magistratura de Trabajo nunit 
11 de Madrid, a instancia de Clotilde 
rrero Ballesteros contra Manuel Pérez ^ 
la Fuente, sobre despido, con t c c h * H { 
de mayo de 1981 y 26 de junio dc 
se ha dictado providencia, cuya p* 
dispositiva es dcl tenor, literal siguiente: 

Dada cuenta; como se so l ic i t a 
acuerda la ejecución y se decreta cl ci 
bargo de bienes, propiedad dc la ^ ¡ V g 
sa apremiada Manuel Pérez de la Fue» 
( E S C A L I F R A I ) en cantidad suficiente^ 
cubrir el importe del principal, qUL* 3̂  
ciende a 80.000 pesetas, más la suma 
20. (XX) pesetas que se calculan para COSJ 
y gastos, sin perjuicio dc ulterior n<\ 
dación; dándose comisión para la d«HSr£ 
cia de embargo a practicar, a un S l 1 ^ 
terno dc esta Magistratura, asistido ^ 
Secretario o Funcionario Habilitado.^ 
quienes servirá el presente proveído, ^ 
oportuno mandamiento en forma, P j r . i t ( i r 

práctica acordada, así como para s ° l , ¿ j f l 

el auxilio de la fuerza pública, si P r t '^ ¿ 
fuere; guardándose en la traba el or d e 
limitaciones que establecen los a r t l C . , n , 
1.447 y 1.449 de la Ley de Enjuician»1 

to C iv i l . . 
Lo mandó-y firma Su Señoría dc 9 

doy fe. Ante mí.: ., | J 5 

Seguidamente, me hago cargo o* -
actuaciones para cumplimentar lo ora 
do cn anterior proveído. Doy fe.. ) t j t , 

Dada cuenta, a tenor de lo PreV\ZA. 
en el artículo 201 de la Ley dc p i 
miento Laboral, en relación con l» s 

culos 1.483 y 1.484 de la Ley dc 1 
dimiento Laboral, cn relación' con lo* . 
t ículos 1.483 y 1.484 de la Suplctjg 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l , P r ° ? < a 
al avalúo de los bienes embargado^ 

o fin sc designa Perito a don Mtf£¡ cuy 
Márquez Mazuccos, quien dentra ^ j , , 
y jurar el cargo, y dése traslado 1 vi
cho nombramiento al ejecutado. I ^ 
niéndole que, dentro del s egu" a \ , i -
nombre otro por su parte, bajo ap' t.) 
miento de tenerle por c o n f o r ^ U

r l S t r a t 1 1 ' 
designado dc oficio por esta Mag 
ra. , iiustrí*1' 

Lo mandó y firma Su Señoría 
ma, de que doy fe. Ante mí. ¡vla-

Y para que sirva dc notificacioi v, 
nucí Pérez de la Fuente, en l g N ° I J l a d ¿ ^ 
radero, se expide la' presente en rCta-
a 19 de noviembre de 1981.-t» 3 

rio (Firmado). .11.467) 

M A G I S T R A T U R A ! ^ T R A B A ! 0 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE 
NOTIFICACION 

En los autos número 2-101- ^.^¡jO 
guidos ante la Magistratura dc , ¿ c 

n ú m e r o 11 dc Madr id , a insta ^ [ f i 

Andrés Sierra Bustos y dos r » 3 ^ A.»-
«Const rucc iones Aeronáuticas. ' 0vi-
sobre clasificación, se ha dictad ^ i C , 
dencia, cuya parte dispositiva es 
ñor literal siguiente: , pro 1 ' 1 1 ' 

Adviertiéndose que la demanda 1 p i 
tada no se ajusta a los requisitos y ¿c 

dos en el artículo 71 y concoiroa p £ , r 

la Ley de Procedimiento L*°° ¿¿(c&%. ia y » i u w v, w • • • v ClC11-
cuanto la misma 

adolece de i°* 
que después se dirán, póngase e | 0 j 
miento de las partes, a tin *c ? t# 
subsane dentro del cuarto cha > ^ ^ |cX 
lo efectuase, procédase al are » 
autos. 

Los aludidos defectos son: c'""",'1 

N o acompañar el informe ae i r t ) ' c U l ü 

de Empresa a que se refiere , 
137 de la vigente Ley Procesal La p o J 

Lo mandó y firma Su Sene 
fe. ' . a A ' 1 ' 

Y para que sirva de notifica" r í¿«* 
drés Sierra Bustos, en » g n o r a a

M a d r i ¿ 
ro, se expide la presente en ^ 
12 dc noviembre dc 1981.-fc» 
(Firmado). 

(B. . 1 1 . ^ 

A 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

A U T O 

1981° p

M a d r i d . a 30 dc oc tub re dc 
• p o r dada cuenta, y 

. R «u l t ando : Que en la sentencia dicta-
* c n fecha 22 de julio de 1981, en los 

gentes autos se declaró un salario que 
pid t a l l a e n l a demanda y n u l o s , o s d e s ~ 

°s de los actores, condenando al de-
rcaH < < D l e s t i l , S. A . », a que los 

dmita cn el mismo puesto de trabajo 
L C S , a b ° n e los salarios dejados de perci-
, a ; desde la fecha del despido hasta que 

a d m i s i ó n tenga lugar. 
r o ^ C S U l t a n d o : Que , o s actores comunica-
tro H i C S t a M a 8 i s t r a t u r a de Trabajo den-
Por I p l a z o ' ° i u e s c , e s b a b í a n c B a d o 

I a cmpresa demandada la readmisión. 
q ü * C r U l t a n d o : Q u e e n l a comparecencia a 
b C f u e r o n convocadas las partes, ccle-
Dar, e l d í a 2 9 d c octubre actual, la 

e actora se ratifica en su escrito, no Part 
C o r n P a r e d é n d o l á partc demandada. 
Pro ° ¡ j S Í d e r a n d o : Q u c n o h ab i éndose 

C c d i d o « p o r la empresa demandada a 

la readmisión de los actores decretada fita 
el Fallo, sc está en cl caso, conforme a 
lo establecido en los artículos 208 y si
guientes de la Ley dc Procedimiento La
boral,' de declarar la ext inción de los 
contratos dc trabajo que hasta la fecha l i 
gaba a las partes, así como a fijar las in
demnizaciones procedentes, tanto por tal 
extinción como la complementaria por 
los salarios dc tramitación. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones dc pertinente y ge
neral aplicación. 

S. S.' lima, ante mí, el Secretario dijo: 
Que debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral que hasta el día de 
hoy ligaba a los actores con la empresa 
«Díestn, S. A.», fijándose como indem
nización abonar por dicha empresa a los 
actores en concepto de indemnización 
por tal extinción, cn la que ya ha sido 
efectuada la reducción legal dcl 20 por 
100 prescrita por tratarse dc empresa dé
menos de 25 trabajadores, y la comple
mentaria por los salarios dejados de per
cibir, desde la fecha dcl despido hasta cl 
día de hoy, las siguientes indemnizacio
nes: 

INDEMN1ZACIONS TRAMITACION 

Pública cn cl día dc la fecha dc que cer
tifico. Doy fe. Doña Elena Bornaechca 
Morláns. 

Y para que sirva de notificación a «In
ternacional Courses, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 5 dc noviembre de 1981.-El Se
cretario (Firmado). 

(B.-l1.369) 

a María García Ponte... 
AnI S ° J o d a r C a z ° r l a 
P,| a ^ a r í a García Castillo 
RtK • a r a . u i " o Rodríguez, 
herí\ T\° A l o n s o Méndez. . . , 
* d a d Sánchez Laso 

757.500 
165.000 
440.1 H id 
180.000 
613.125 
883.750 

437.500 
437.500 
250. (XX) 
250.000 
281.250 
437.500 

tes °tifíquese cl presente auto a las par-
5* forma legal. 

d o r / Á ' 0 a c o r d o y firmó el l imo. Sr. 
do H

A n t 0 r » o Peral Ballesteros, Magistra-
Ante T r a b a J o n ú m e r o 12 de Madrid. 

Y , r " 
«Dje

 P ? r a 4 U C sirva de notif icación a 
dula ' S - A * « s c expide la presente cé-
0 P , c ' . . p a r a su publicación en cl BOLETÍN 
el t ak.- 1 d c I a Provincia y colocación en 

M

b l « » de anuncios. 
l a dnd, 3o dc octubre de 1981. 

( B . - l 1.367) 
M l \ G l S T R A T U R A D E T R A B A J O 

' \ N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

antcY°s
 a u t o s número 945/81, seguidos 

12 d f . M a gistratura dc Trabajo número 
Pared M a d r i d » a instancia dc Pedro José 
C C r i t ° S C e n t e n ° contra Lorenzo Paredes 
° c t u b n ° ' S o b r e despido, con fecha 31 de 
cu y a

 r c d e 1981 se ha dictado sentencia, 
s i g i r i c

p a r t e dispositiva es dcl tenor literal 

Po?U,í C s t , mando la demanda formulada 
c °ntr r P c d r o José Paredes Centeno 
d C c | a L ° r e n z o Paredes Centeno, debo 
CJtftfJir, y declaro nulo el despido del 
l a rCf\ a c t o r , condenando por tanto a 
r t a d r n

C r i d a empresa demandada, a que 
rnis ' t a inmediatamente al actor cn su 
rn a s c Presto de trabajo y en las mis-
du c ¡ r s ° n d 'c iones que regían antes dc pro* 
"obu- 6, c l despido, así como a que le 
d ( í s d c | s salarios dejados de percibir, 
e n q U c

a fecha del despido hasta aquella 
'^Uelv . t ^ , n g a , u gar su readmisión. Y sc 
rantfa c , , a demanda al Fondo de Ga-
p»ta r „ , a r i a l codemandado. Notifíquese 

s QUe° I ó n a I a s Rrtes, previniendo-
TI C O n t r a la misma pueden interpo 

la) C

 U r s o dc Suplicación ante cl TribU-
cit>c0 j n t r a I dc Trabajo cn cl plazo de 
i>>ent S , h á b , | e s , contados a partir del 
5°. sie J d e l a "orificación de este fa-

C anun l ndispcnsablc que al tiempo 
t r 0 n o

 C , a r l o . si el recurrente es el pa-
Po r t ' a c r cd i te haber consignado cl im
pido n t t > gro» de la condena, incremen
t a M ^ n . un 20 por 100 en la c/c. de 

N > ñ a

 S - t r a t U r a abierta cn cl Banco de 
9a»d ; / 1 U r i l e r o 97.588, así como la can-
A S r o s C 2 ' 5 0 0 Pesetas en la Caja de 

C- 05o V M o n t c de Piedad de Madrid, 
•ior d e sucursal calle Orense, 20, a tc-
V l í { l d>°i d l s Pucsto en los artículos J54 
? 1 ' Así L e y de Procedimiento Labo-

limo. Sr. Magistrado dc Trabajo que la 
suscribe, estando celebrando Audiencia 
Pública cn el día dc la fecha de que cer
tifico. Doy fe. Doña Elena Bornaechca 
Morláns. 

Y para que sirva dc notificación a Lo
renzo Paredes Centeno, cn ignorado pa
radero, sc expide la presente cn Madrid, 
a 31 dc octubre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-l1.368) 

h Así * i r o í cumin-in*-» — 
N c i 0

 p ° r esta mi sentencia, lo pro-
L t o ' i io n n d o y f , r m o - Firmado. Don 
, b*jo - 1 Ballesteros, Magistrado de 

b | l c a d a f n i C r o 1 2 - Publicación.'Leída y 
t l , e la anterior sentencia por el 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 862/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
12 de Madrid, a instancia dc Juan José 
M o r i s Jubera . contra « I n t e r n a c i o n a l 
Courses, S. A.», sobre despido, con fe
cha 5 de noviembre de 1981 sc ha dicta
do sentencia, cuya partc dispositiva es 
dcl tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda formulada 
por don Juan José Moris Jubera contra la 
empresa «Internacional Courses, S. A.» y 
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar 
y declaro nulo cl despido del actor, C o n 
denando por tanto a dicha empresa de
mandada a que le readmita inmediata
mente al actor cn su mismo puesto de 
trabajo y cn las mismas condiciones que 
regían antes dc producirse cl despido, así 
como a que le abone al actor los salarios 
dejados dc percibir desde la fecha dcl 
despido hasta aquella en que tenga lugar 
su readmisión. Y se absuelve libremente 
dc la demanda del actor al Fondo de Ga
rantía Salarial codemandado. Notifíquese 
esta resolución a las partes, previniéndo
les que contra la misma puede interponer 
recurso dc Suplicación ante cl Tribunal 
Central dc Trabajo, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la notificación de este fallo, 
siendo indispensable que al tiempo dr 
anunciarlo, si cl recurrente es el patro-
non acredite haber consignado el importe 
íntegro de la condena, incrementado en 
un 20 por, 100 en la c/c. de esta Magis
tratura, abierta en el Banco dc España 
número 97.588, así como la'Cantidad de 
2.500 pesetas, en la Caja dc Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid , c/c. 050 
sucursal calle Orense, 20 a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 154 y 181 dé
la Ley dc Procedimiento Laboral. Así 
por esta mi sentencia-, lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado. Don Antonio 
Peral Ballesteros. Publicación. Leída y 
publicada fue la anterior sentencia, por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo que la 
suscribe, estando celebrando Audiencia 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 808/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
\2 dc Madrid, a instancia dc Angel Fer
nández Martínez, contra «Velum, S. A.», 
sobre despido, con fecha 5 de noviembre 
de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda formulada 
por don Angel Fernández Martínez con
tra la. empresa «Velum, S. A.», la cual 
sc halla en estado legal dc Suspensión dc 
Pagos de la que son Interventores Judi
ciales don José Manuel García Colomer.v 
don Antonio Núñez Arjona y don Cruz 
Rodríguez Parrilla, debo de declarar y 
declaro nulo el despido dcl expresado ac
tor, condenando por tanto a la referida 
empresa demandada a que readmita in
mediatamente al actor en su puesto dc 
trabajo y en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse el despido, así 
como a que le abone los salarios dejados 
dc percibir, desde la fecha dcl despido 
hasta aquella cn que tenga lugar su read
misión. Notifíquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la mis
ma puedan interponer recurso de Supli
cación ante cl Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir dcl siguiente al de la 
notificación dc este fallo, siendo indis
pensable que al tiempo dc anunciarlo, si 
el recurrente es cl patrono, acredite ha
ber consignado el importe íntegro dc la 
condena incrementado en un 20 por KM) 
en la c/c. de esta Magistratura abierta en 
cl Banco dc España número 97.588, así 
como la cantidad dc 2.500 pesetas, cn la 
Caja, de Ahorros y Monte de Piedad de-
Madrid, c/c. 050 sucursal calle Orense, 
20 a tenor de lo dispuesto en los artícu
los 154 y 181 de la Ley de Procedimien
to Laboral. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firmado. 
Dpn Antonio Peral Ballesteros. Publica
ción. Leída y publicada fue la anterior 
por el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
que la suscribe, estando celebrando A u 
diencia Pública cn cl día de la fecha de 
que certifico. Doy fe. Doña Elena Bor
naechca Morláns. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Muñoz Arjona, Interventor de la 
Suspensión de Pagos de «Velum, S. A.», 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 5 dc noviembre dc 
1981.-El Secretario (Firmado). 

(B.-l1.370) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
En los autos número 129/81, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madr id , a instancia de Nés to r 
Montoya Villarroya, letrado dc Adolfo 
Cañas, contra «Transfrigoroute, S. L.» y 
«Mateu v Mateu», sobre cantidad, con 
fecha 8 de octubre de 1981 sc ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es dcl 
tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas debo de 
condenar y condeno solidariamente a 
«Transfrigoroute, S. L.» en estado legal 
de suspensión de pagos, y a «Mateu y 
Mateu, S. A.», cn situación dc quiebra a 
que abonen a los actores las siguientes 
cantidades: a don Adolfo Ocañas López, 
seiscientas ochenta y cinco mil noventa y 
cinco pesetas (685.095 ptas.); a don Pe
dro Blázquez Alesanco, quinientas tres 
mil ochocientas noventa y cuatro pesetas 
(503.894 ptas.); y a don Pablo Delgado 
Meco, novecientas sesenta y siete mil 
quinientas sesenta y nueve pesetas 
(967.569 ptas.). 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndolcs que pueden recurrir en 
Suplicación, ante el Tribunal Central de-
Trabajo cn el plazo de cinco días hábiles 
a contar dcl siguiente al dc su notifica
ción, siendo indispensable si cl que recu
rre es el responsable de la condena, pre
sente resguardo acreditativo dc haber in
gresado en la c/c. 97.763, que a tal efec
to tiene abierta la Magistratura en el 
Banco dc España, el importe dc la con
dena incrementado en un 20 por 100 y 
en la Caja de Ahorros y Montc dc Pie
dad, Sucursal 153 dc la calle Orense, 20, 
cuenta 345 el depósito de 2.500 pesetas, 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse por 
anunciado cl recurso y quedará firme la 
sentencia. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Transfigoroute, S. L.» y «Mateu y M a 
teu», en ignorado paradero, se expide la 
presente, cn Madrid, a 13 dc noviembre 
dc 1981.-El Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.373) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 874/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
13 de Madrid, a instancia de Julián Sanz 
Sanz y Pedro Valencia Castro, contra 
«Catyrsa, S. A.» y F. G. S., sobre despi
do, con fecha 21 de octubre dc 1981, se 
ha 'dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es dcl tenor literal siguiente: 

«Que estimando las demandas inter
puestas por los actores Julián Sanz Sanz 
y Pedro Valencia Castro, frente a la em
presa demandada «Catyrsa, S. A.», sobre 
acción de despido, debo declarar y decla
ro nulos los despidos dc que fueron 
objeto dichos trabajadores el día 17 dc 
jul io dc 1981 y, cn consecuencia, debo 
condenar y condeno a la mencionada 
empresa demandada a que readmita in
mediatamente a los trabajadores a §us 
puestos de trabajo en las mismas condi
ciones que regían al producirse los despi
dos, así como al abono a los mismos dc 
los salarios devengados desde que se 
produjeron los despidos hasta que la 
readmisión tuviese lugar. Y debo dc ab
solver y absuelvo al Fondo de Garantía 
Salarial dada la declaración de nulidad 
del presente despido y a la empresa de
mandada «Autovisa, S. A.», dada la falta 
de legitimación pasiva del mismo. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir en 
suplicación, ante el Tribunal Central de 
Trabajo, cn c! plazo de cinco días hábiles 
a contar dcl siguiente al de su notifica
ción, siendo indispensable si cl que recu
rre es el responsable de la condena, pre
sente resguardo acreditativo de haber in
gresado en la cuenta comenta 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de España, el importe 
dc la condena incrementada en un 20 
por 100, y en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, sucursal 153, de la ca
lle Orense. 20, cuenta 345, el depósito 
dc 2.50(1 pesetas, sin cuyos requisitos no 
podrá tenerse por anunciado el recurso y 
quedará firme la sentencia. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. » 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Catyrsa, S. A.», en su representante le
gal, cn ignorado paradero, s,e expide la 
presente en Madrid, a 13 dc noviembre • 
dc 1981.-El Secretario (Firmado). 

(B.-l1.374) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
En los autos número 633/81, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo número 14 
de Madrid, a instancia dc M . ' Dolores Ro
dríguez Rodríguez, contra «Boutique A l -
hambra», M . ' Elena Roldan Prieto, sobre 
despido, con fecha 8 de octubre de 1981 se
lla dictado auto,.cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

S. S.' lima, por ante mí, cl Secretario, 
dijo: Se sustituye la obligación dc readmi
sión de la actora impuesta a la demandada 

4' 
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por cl resarcimiento de perjuicios, decla
rándose extinguida con esta fecha la rela
ción laboral, con abono de los salarios deja
dos de percibir desde la notificación de la 
sentencia hasta el día dc hoy, señalándose 
como indemnización por el perjuicio sufri
do por la actora al negarse su readmisión 
por la empresa, la suma de 36.(MX!) pesetas, 
a cuyo pago expresamente se condena a la 
empresa cn la cantidad que exceda dc la 
señalada en la sentencia. 

Y para que sirva de notificación a «Bou-
tique Alhambra», en María Elena Roldan 
Prieto, en ignorado paradero, se expide la 
presente, cn Madrid, a 2 dc noviembre dc 
1981.-El Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.075) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.615-24/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de Mercedes 
García Martín y otros, contra Ibérica de 
Seguros «La Providence, S. A.», sobre 
cantidad, con fecha 30 dc octubre de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es dcl tenor literal siguiente: 

' Fallo: 
Que estimando las demandas presenta

das por los actores contra la empresa 
Ibér ica de Seguros «La Prov idence , 
S. A.», debo de condenar y condeno a 
dicha empresa a que abone a los actores 
las siguientes cantidades: a Mercedes 
García García, 144.765 pesetas; a Hermi
nia Flores Sánchez, 71.182 pesetas; a 
Víctor Gómez Santana, 82.860 pesetas; a 
José Sanz Ortiz, 71.407 pesetas; a Yolan
da del Río Espadas, 67.732 pesetas; a Ra
fael Lorcn Alarcos, 89.593 pesetas; a Ele
na Cuenca Palomares, 93.790 pesetas; a 
Francisco Borrell Velázquez, 166.455 pe
setas; a Cecilio González Nuevo, 58.242 
pesetas, y a Olga Navas Ruiz, 106.732 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación a Ibérica 
dc Seguros «La Providence, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a 30 de octubre de 1981.-El Secre
tario (Firmado). 

( B . - l 1.076) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.657/79, segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 14 de Madrid, a instancia de M a 
tilde Santos Maza y otros, contra «Con
trol Rayx, S. L.», sobre plantilla, con fe
cha 10 de noviembre de 1981 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

A U T O 

En M a d r i d , a 10 de noviembre de 
1981. 

Resultando que, en la ejecución segui 
das en estas actuaciones se ha acreditado 
por la información correspondiente que 
el deudor carece de bienes susceptibles 
de traba. 

Resultando que, en cumplimiento del 
R . D . L . de 34/78 de 16-XI, se ha dado 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptible de traba 
y habiéndose dictado auto de insolvencia 
por la Magistratura número 8 en el pro 

-cedimiento 2.582-6/79, en fecha 18 dc 
mayo de 1981, procede, a tenor, de lo 
prevenido en el artículo 204 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, declarar la insol
vencia del mismo, con carácter provisio
nal, y sin perjuicio de continuar la ejecu 
ción cuando mejore de fortuna. 

S. S. J antc mí, el Secretario, dijo: Se 
declara al ejecutado « C o n t r o l Rayx 
S. L.», insolvente en el sentido legal con 
carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el l imo. Sr. Don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado de-
Trabajo número 14 de Madrid y su pro 
vincia de lo que yo el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Control Rayx, S. L.», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madrid, 
a 10 de noviembre de 1981.-El Secreta
rio (Firmado). 

( B . - l 1.116) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.149/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de Madrid, a instancia de A l 
berto Gallo Torres, contra «Audiotronic, 
S. A.», sobre despido, con fecha 10 de 
noviembre de 1981 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

A U T O 

En M a d r i d a 10 de noviembre de 
1981. ! 

Resultando que, en la ejecución segui
da en estas actuaciones se ha acreditado 
por la información correspondiente que 
cl deudor carece de bienes susceptibles 
de traba. 

Resultando que, en cumplimiento del 
R . D . L . de 34/78 de 16-XI, se ha dado 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptible de traba 
y habiéndose dictado auto de insolvencia 
por la Magistratura n ú m e r o 18 cn el 
procedimiento 858-862/79, en fecha 30 
de enero, de 1980, procede, a tenor dc lo 
prevenido en el artículo 204 dc la Ley de 
Procedimiento Laboral, declarar la insol
vencia dcl mismo, con carácter provisio
nal y sin perjuicio de continuar la ejecu
ción cuando mejore dc fortuna. 

S. S." antc mí cl Secretario, dijo: Se 
declara al ejecutado « A u d i o t r o n i c , 
S. A.», insolvente en el sentido legal con 
carácter provisional. Archívense las ac
tuaciones, previa anotación cn el libro 
correspondiente. 

Lo mandó y firma el l imo. Sr. Don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado de 
Trabajo número 14 de Madrid y su pro
vincia de lo que yo el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Audiotronic, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
10 de noviembre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-l1.117) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.701/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 dc Madrid, a instancia de Angel 
R o d r í g u e z Cuar tero , contra « N u e v a s 
Gráficas, S. A.», sobre R. Contrato, con 
fecha 3 de noviembre de 1981 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

A U T O 

En M a d r i d , a 3 de nov iembre de 
1981. 

Resultando que, en la ejecución segui
da cn estas actuaciones se ha acreditado 
por la Información correspondiente que 
el deudor carece dc bienes susceptibles 
de traba. 

Resultando que, en cumplimiento del 
R . D . L . de 34/78 de 16-XI, se ha dado 
audiencia al Fondo dc Garantía Salarial. 

Considerando que, po conociéndose 
bienes del ejecutado susceptible dc traba 
y habiéndose dictado auto dc insolvencia, 
por la Magistratura n ú m e r o 15 en el 
procedimiento número 5.130/80, en fe
cha 18 de mayo de 1981, procede, a te 
ñor de lo prevenido cn el artículo 204 dé
la Ley de Procedimiento Laboral, decía 
rar la insolvencia del mismo, con carác
ter provisional y sin perjuicio dc conti
nuar la ejecución cuando mejore de for
tuna. 

S. S.' ante mí, el Secretario, dijo: Se 
declara al ejecutado, «Nuevas Gráficas 
S. A.», insolvente cn cl sentido legal con 
carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el l imo. Sr. Don 
rancisco Requejo Llanos, Magistrado de 

Trabajo número 14 de Madrid y su pro-
incia de lo que yo el Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
Nuevas Gráficas, S. A.», en ignorado 

paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 10 de noviembre de 1981.-El Se
cretario (Firmado). 

' (B.-l1.118) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.783-96/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de C i 
nes Collado Zambrana y otros, contra 
«Zánol, S. L.», sobre despido, con fecha 
de 10 de noviembre de 1981, se ha dic
tado insolvencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

A U T O 

En M a d r i d , a 10 de noviembre de 
1981.| 

Resultando que, en la ejecución segui
da en estas acusaciones, se practicó con 
resultado negativo diligencia de embargo 
en el domicilio dcl deudor, acreditándose 
por la información correspondiente que 
el mismo carece de bienes susceptibles dc 
traba, dándose audiencia al Fondo de 
Garantía Salarial según R. D . L . 34/78 
de 16 de noviembre. 

Considerando que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de traba 
y practicada que ha sido la información 
procedente a tal efecto, procede, a tenor 
de lo prevenido cn el artículo 204 dc la 
Ley dc Procedimiento Laboral, declarar 
la insolvencia del mismo, con carácter 
provisional y sin perjuicio de continuar 
la ejecución cuando mejore de fortuna. 

S. S.', ante mí, el Secretario, dijo: se 
declara al ejecutado «Zanol, S. L.» insol
vente en el sentido legal, con. carácter 
provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma, si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo el Secrcatrio, 
doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a 
«Zanol S. L.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 10 de 
noviembre dc 1981.-El Secretario (Fir
mado). 

(B-11.Í20) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFKDACION 

En los autos n ú m e r o 3.286-3371/77 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de Ju
lián Aldeanueva Ortiz-Villajos y otros, 
contra «Electromedida, S. A.», sobre R. 
contrato, con fecha 29 de octubre dc 
1981, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

A U T O 

En Madrid, a 29 de octubre de 1981. 
Resultando que en la ejecución seguid_ 

en estas actuaciones se practicó diligencia 
de embargo sobre determinados biene: 
de la demandada y sacados de públic. 
subasta fueron adjudicados por la' canti 
dad total dc 8.510.000 pesetas. 

Resultando que en cumplimiento de U 
establecido en el R. D . L de 34/78 de 1< 
de noviembre se ha dado audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial. 

Considerando que no conociéndose 
otros bienes del ejecutado susceptibles di 
traba y practicada que ha sido la infor 
mación procedente a tal efecto, procedí 
a tenor de lo prevenido en el artícuK 
204 de la Ley de Procedimiento Laboral 
declarar la insolvencia del mismo, por 1; 
c a n t i d a d r e s t an te que a sc i ende 
43.623.904 pesetas, con carácter provisio
nal y sin perjuicio de continuar la ejecu 
ción cuando mejore su fortuna. 

S. S.*i antc mí, cl Secretario, dijo: Si 

declara al ejecutado ^Electromedida 
S. A.» , insolvente en el sentido leg a 1 , 

con carácter provisional. 
Archívense las actuaciones previa po

tación en el libro correspondiente y s j " 
perjuicio de continuar la misma, si en 1 0 

sucesivo cl deudor 
mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el limo, señor don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado o*. 
Trabajo número 14 dc Madrid y su ptp-
vincia, de lo que vo, el Secretario, doy 
fe. 7 

Y para que sirva de notificación * 
«Electromedida S. A.», cn ignorado Pj" 
radero, s c expide la presente, en Madrid. 
a 23 de octubre de 198Í.-E1 Secretar* 
(Firmado). (B- l 1.12D 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E MADRIP 

EDICTO . 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
En los autos número 4.326/77, s e 8, ' 

dos ante la Magistratura de Trabajo 
mero 14 de Madrid, a instancia dc r P £ 
cisco Mart ínez Sanz, contra «Ürp*> 
sobre cantidad, con fecha 23 de octu 
de 1981,'se ha dictado auto, cuya P J 

dispositiva es del tenor literal siguien**1 

A U T O 

En Madrid, a 23 dc octubre de 198J \ -
Resultando que, en la ejecución s?».^ 

da en estas actuaciones se ha acre ' 
por la información correspondiente 4.. 
el deudor carece de bienes suscept 
de traba. ¿ e\ 

Resultando que, en cumplimien t o 

R. D . L . de 34/78 dc 16 de n o v K ; ' | | r 

se ha dado audiencia al Fondo dc v 
tía Salarial. { jQiC 

Considerando que, no conocié" 
bienes del ejecutado susceptible dc <^ 
V habiéndose dictado auto dc m s ° 1 I t . n -
por esta Magistratura en el procedí" ¡ c 

to número 3.435-36/78, con fecha « | ( ? 

marzo de 1981, procede, a tenor, ' j f 

prevenido en el artículo 204 de la t c )

 0\* 
, . K f , r a , declarar la UjJ^ Procedimiento Laboral, declarar 

vencía del mismo, con carácter P r ( ) ^ u 

nal y sin perjuicio de continuar la eJ 
ción cuando mejore de fortuna. . $c 

S. S.\ antc mí, el Secretario. d ,-jJbíí 
declara al ejecutado «Urpasa», i n S

 v¡sjo-
en el sentido legal con carácter p r 0 • 
n a l - trio-

Archívense las actuaciones, P r t ' v l 3

 sin 
tación en el libro correspondiente y^ j 0 

perjuicio de continuar la misma » 
sucesivo cl deudor mejorase de fortín n 

Lo m a n d ó y firma el limo- bT. j c 

Francisco Requejo Llanos, M á g i c a $ u 

Trabajo, n ú m e r o 14 dc Madrid y,^. 
provincia de lo que yo el.Secretario, 
fe. i 

Y para que sirva de nOtific*c 

«Urpasa», cn ignorado paradero, b C
 0 ( - T U -

de la presente, en Madrid, a 23 & 
bre de 1981.-El Secretario (Firrnadoh^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ' 1 1 

N U M E R O 14 D E M A D K 1 P 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 110/81. rec- [ ( . r 

81, seguido antc la Magistratura ^ ^ j , 
bajo número 14 de Madrid, a U» 
de José Luis Sánchez Otal y o t r¡J: t t f li 1 
tra «Mariano Mateu, S. A.» V " M

H , J 
Mateu, S. A.» y otros, sobre canojj h , 
con fecha 26 de octubre de 1981. 

ictado providencia forinalizacion.^ ¿ , 
arte dispositiva es del tenor l » e 

>a 
Hí lente 

Dili.oetuiii yjjl. 
En Madrid, a 26 dc octubre £ ^ 

La pongo yo, el Secretario, y ¿ 0 c 
constar que cem e s t a c h a ^ d^ 
trada 
ma 

star eiuc ( . w n I.J>» — ,-riro u • hX 

a en esta Magistratura e s e r j - c , 
. . . izac ión del recurso dc - r , v , , 

anunciado, a la vez que se , ^ 
el letrado de la parte recurrente 
dimiento que a estos efectos cumíente) que a n v ft 
gado. Paso a dar cuenta. Uoy 

providencia f&f*% 
Magistrado i l u s t r í s i m o . 

L l a n o s . - M a d r i d , a 26 tic 
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escrit H C U E N T A dc la presentación del 
mi S r n ° d c tormalización, fórmese con el 

3 Pieza separada que se encabezará 
cion 

C o r i con " " i " 
r C c u r P l a ° testimonio de la resolu. 
t i e r n n

r Se tiene por formalizado el 
ció n

 y f o r m a el recurso de suplica-
Tr a b ' p a r a a m e el Tribunal Central de 
este r

a j ° ' c o n t r a I a sentencia dictada en 
Parte C C S O y d é s c t r a s l a d o d e a 9 u é l a l a 

que s

 r c ^ u r r i d a , por medio dc la copia 
2o d , C J u n t a ' para que dentro del pla-
Hcne C l n c o d í a s f o r m u , e ' s i a s í l e c o n " 
cu r s o ' e s c r i t o de impugnación de tal re 

. • que deberá llevar la firma de le trado 
Para su adminis ión o trámite , y 

cUrrid P ^ c s e n t a d o dicho escrito o trans-
v e e r ^ e] plazo, dése cuenta para pro

bo o t m 'qucse a las partes. 
mandó y f l r r n a Su Señoría ilustrísi-

Y °V k . -Ante mí. 
» \ j a

 p a r a que sirva de not i f icación a 
M a t e u

l a n ° M a t e u , S. A.» y «Mateu y 
C x Pid ' l ^ i ' u , e n i g n ° r a d o paradero, se 
0etukC Presente en Madrid, a 26-de
do). d e 1981.-El Secretario (Firma-

(B.-11.377) 

M A ( ¡ ; I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

^ C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

63 autos número 75 de 1981. rec 
ra j seguidos ante la Magistratu-
i n s t a n

 l r a b a j o número 14 dc Madrid, a 
Con t r a

C , a d c Joaquín Requena Martínez, 
V i a l * t l t u t o Nacional dc la Segundad 
l { P ü

 y F a r macia y Laboratorio Alemán, 
Juli0 J * 0 ' S o b r c pensión, con fecha 6 dc 
cuya

 Q 1 9 « 1 , se ha dictado providencia, 
S lK u¡cnte t C d i s P o s i t i v a e s d c l t c n o r n t 

g Diligencia • 

P ° n ¡ ¡ o M a d r i d ' a 6 d e julio d e 1 9 8 1 L a 

a S Í V ? ' c l Secretario, para dar cuenta 
C f i t 0

 n o n ' a ílustrísima del anterior es
te r

 presentado por el letrado de la par-
Por d - U J r c n t e a l a vez que se devuelve 
le f ü € . , c h o letrado el procedimiento que 

bregado. Doy fe. 

Providencia 
L W c ? s t , L a d o >'i 
t - , a n 0

u " " W d U 0 ilustrísimo señor Requejo 
]%] í.~ E n M a d r i d , a 6 dc j u l i o de 
c n t 0 ^ a d a cuenta, únase el anterior es-p r " u a c u enta, únase el anterior « -
[iz<>n. s

 S c n t a d o al procedimiento de su 
í c i o n e s , ¡'enen p o r hechas, las manifes-

? d 'etrado dc la parte recurrente 
d S u Pl ic ° d c n o r o r m a , i z a r el recurso 
bf' ^ i s m 3 0 1 0 " a n u " c i a d o . Dése traslado 
d 0 de ° a ' demandante para que en el 
I C cho d í a s manifieste lo que a su 
° d ^ i f r ^ C o n v e n g a . De no hacerlo así se 
ci 0 snara J „ „f,_ un letrado de turno de ofi-

r n a ° i ^ n a n d ó y firma Su Señoría ilustrísi-
V l°y f e - A n t e m í . 

* Farn ^ ^ U e sirva de notif icación a 
•t IV 3 C l a y L a b o r a t o r i o A l e m á n . 
Pide i , 0 " ' en ignorado paradero, se cx-
t u b r c ,i P, rcsente en Madrid, a 26 de oc-

u e 1^81.-El Secretario (Firmado). 
( B . - l 1.378) 

M A M ? ? T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E I ) U L A D E N O T I F I C A C I O N 
tfj i 

d ° s ain°S i 3 U t o s mámero 3.486/80, segui
d o u l a Magistratura de Trabajo nu-

l io jj, de Madrid, a mstancia de Higi -
5'0 C o i i o González, contra Juan Anto-

a |ar, a. a d o Redondo y Fondo Garantís 
M , ari a | ~~ « i ' u o n a o y Fondo Garantía 

^•emk S ° b r e c a nt idad, con fecha 6 de 
P a rte d

D r c ' se ha dictado sentencia, cuya 
Ku*nte. S p 0 5 , f i v a es del tenor literal si-

Fallo; rallo: 
P°r H , » S t l n i a n d o la demanda presentada 
$V«sa , n , ° Blanco González contra la 

b o de " A n t « n i o Collado Redondo. 
d V f s a C o n d e t>ar y condeno a dicha 
q < r l4i" ,>.a que a la cantidad 
^f^sa" "w , ,aci>ar v condeno a aicn-
» 4l.Hg^ 4 1 1 0 a h o n c al actor la cantidad 

A V P a r a

 P c s c t a s -
Pa t l t° n i () ?UU S I r v a d e notificación a Juan 
d / ^ ' r o " a d o Redondo, cn ignorado 

'd a g , e expide la presente, en M a -
Ufh> (p c •"«viembre dc 1981.-El Sc-

6 i A F ' I U C ia prcsciue, <-•• "f-
R ? e -noviembre de 1981.-El Sc-

^ , r mado) 
( B . - l 1-379) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.116/79, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 dc Madrid, a instan«ia de Este
ban Luengo Barba, contra «SUES (Su
ministros Escolares)» en su propietario 
Gregorio Cayuela Martínez, sobre canti
dad, con fecha 3 de noviembre de 1981 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

A U T O 

Resultando que, en la ejecución segui
da en estas actuaciones se ha acreditado 
por la información correspondiente que 
el deudor carece de bienes susceptibles 
de traba. 

Resultando que, en cumplimiento del 
R . D . L . dc 34/78 dc 16 de noviembre se 
ha dado audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial. 

Considerando que, no conociéndose 
bienes del ejecutado susceptibles de traba 
y habiéndose dictado auto de insolvencia 
por la Magistratura n ú m e r o 12 cn el 
procedimiento 4.515/78, en fecha 3 de 
noviembre de 1980, procede, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, declarar la in
solvencia del mismo, con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar la eje
cución cuando mejore de fortuna. 

S. S.\ ante mí, el Secretario, dijo: Se 
declara al ejecutado «SUES (Suministros 
Escolares)» cn su propietario Gregorio 
Cayuela Martínez, insolvente cn el senti
do legal con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma cl l imo. Sr. don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado dc 
Trabajo número 14 de Madrid y su pro
vincia de lo que yo, cl Secretario, dov 
fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
«SUES (Suministros Escolares)» Grego
rio Cayuela Martínez, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
3 de noviembre de 1981.-El Secretario 
(Firmado). 

(B.-l1.434) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 61/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
14 de Madrid, a instancia de José Peña 
Gamez, contra Vicente Quirós Muñoz, 
sobre incapacidad, con fecha 8 de sep
tiembre dc 1981 se ha dictado providen
cia embargo tinca cuya\ parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

DiUoetnia 

Magistrado Sr. Rqucjo Llanos. En 
Madrid, a 8 de septiembre de 1981. Para 
dar cuenta del estado cn que se encuen
tran las presentes actuaciones. Doy fe. 

Providencia 

En Madrid, a la misma fecha. 
Por dada cuenta. Visto el estado en 

que se encuentran las presentes actuacio
nes, se decreta el embargo de los bienes 
Como propiedad de la ejecutada Vicente 

uirós Muñoz. 
«Urbana: Piso llamado «primero C». 

que es la finca independiente número 10 
de la casa en Madrid, VAUC de Baracaldo 
número 15 y vuelta a la calle dc Pinos 
Alta, número 96. Situada cn planta pri
mera y tiene una superficie de cincuenta 
y seis metros" diez decímetros cuadrados 
aproximadamente. Linda: por su frente al 
Oeste, con vestíbulo dc la escalera y con 

piso letra D de esta planta; derecha 
trando, al Sur, con cl piso letra B de 

i planta; izquierda al Norte, con el pi-
letra D de esta planta; y por el fondo 

„ Este, con la calle de Baracaldo. Cuota: 
cinco enteros por ciento.» 

Dicha ñnci se embarga en cantidad 
bastante para cubrir cl importe del prin-

ipal de 565.152 pesetas, más otras 

cl 
en 
esta 
so 

50.000 pesetas que se calculan para eos 
tas, a cuyo efecto, firme que sea esta re
solución, líbrese mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad número 18 de 
Madrid, interesando la anotación preven
tiva dc dicho embargo, así como remi
sión de certificado dc cargas y graváme
nes a que estuviera afecta dicha finca o 
de hallarse libre de ellas. 

Así lo mandó y firma S. S.', de lo 
que doy fe.-Antc mí. 

Diligencia 
Seguidamente se cumple lo ordenado. 

Doy fe. 
Y para que sirva dc notificación a V i 

cente Quirós Muñoz, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, a 
13 dc noviembre dc 1981.-El Secretario 
{Firmado). 

(B.-l1.435) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O ' 1 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 960/81, seguidos 
antc la Magistratura dc Trabajo número 
15 de Madrid, a instancia de Pedro Mar
tínez Oca l , contra «Inter Coc Norte, 
S. A.», sobre despido, con fecha 2 de 
noviembre de 1981, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Pallo: 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Pedro Martínez Ocal, contra la em
presa «Inter Coc Norte, S. A.», debo 
declarar y declaro el despido dc aquél 
nulo; y debo condenar y condeno a la 
empresa que le readmita en su puesto de 
trabajo en las mismas condiciones que 
tenía antes de producirse el despido y a 
que le abone el salario dejado de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a «In
ter Coc Norte, S. A.», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Madrid, 
a 10 de noviembre de 1981.-El secretario 
(Firmado). 

( B . - l 1.024) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 825/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
15 de Madrid, a instancia de Felipa Espi
nel Lora, contra «Jandi, S. L.» y otros, 
sobre despido, con fecha 2 de noviembre 
de •1981, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si» 
guiente: 

Fallo: 

Que, estimando la demanda interpues
ta por Felipa Espinel Lora contra la em
presa «Jandi, S. L.», deBo declarar y de
claro Cl despido de aquélla nulo; y debo 
condenar y condeno a la empresa a que 
le readmita en su puesto dc trabajo en 
las mismas condiciones que tenía antes 
de producirse el despido y que le abone 
el salario dejado de percibir desde la fe
cha del despido hasta que la readmisión 
tenga lugar. Y se tiene por desistida la 
demanda con respecto al «Hotal Atlan
ta», y absuelvo al Fondo dc Garantía Sa
larial. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n a 

«Jandi, S. L.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 10 dc 
noviembre dc 1981.-El Secretario {Fir
mado). 

(B-11.025) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.789/81, segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 16 de Madrid, a instancia de R i 
cardo Santiago Navarro, contra «Regio. 
S. A.», sobre despido, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: 

S. S.' l ima. , don Conrado Durante/ 
Corral , Magistrado de Trabajo número 
16 dc los de Madrid y su provincia, por 
antc mí, el Secretario, dijo: Que, decla
rando extinguida la relación laboral que 
existió entre Ricardo Santiago Navarro y 
la empresa «Regio, S. A.», se fija en 
consecuencia que aquél habrá de percibir, 
en concepto de indemnización, la suma 
de ciento setenta mil pesetas, condenán
dose a la empresa demandada, asimismo, 
a que abone al actor los salarios dejados 
de percibir desde la fecha de notificación 
de la sentencia hasta la fecha dc esta re
solución. Notifíquese a las partes. Así, 
por este su auto, lo pronunció, mando v 
firmó. Doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
«Regio, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a 27 dc 
julio dc 1981.^-El Secretario (Firmado). 

( B . - l 1.028) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 303/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
17 de M a d r i d , a instancia de T o m á s 
Mar t ínez Mazarias, contra «Samelec, 
S. A.», sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es dcl 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que, estimando la demanda, debo 
condenar y condeno a la empresa «Sa
melec, S. A.» a que abone por concep
tos reclamados a don Tomás Mart ínc/ 
Mazarias la suma de 70.299 pesetas (se
tenta mil doscientas noventa y nueve pe
setas). 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en él citado artículo 68, así co
mo cl 153 de la Ley dc Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Por todo lo cual S. S.' Urna, da por 
terminado cl acto y por notificados de 
esta su sentencia a los comparecientes y 
ordena redactar la presente que, leída, es 
conforme y la firma S. S.4 lima, y los 
presentes en el momento de su lectura, 
conmigo, el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a «Sa
melec, S. A.», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 27 dc 
octubre de 1981.-El Secretario (Firma
do). 

( B . - l 1.029) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIFICACION 
En los autos número 1.025/80, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia dc Marta 
Fernández y Angela Boluda, rep. J. A n 
tonio Bo luda , contra h A l i m e n t a c i ó n 
Echevarr ía», titular Rafael Echevarría 
Sandoval y Fondo de Garantía Salarial, 
con fecha 15 de septiembre de 1981, se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Pallo: 
Que, estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a «Al imentac ión 
Echevarr ía» , titular Rafael Echevarría 
Sandoval a que abone por conceptos re
clamados a doña Marta Fernández G ó 
mez y doña Angela Boluda Beltrán, las 
cantidades dc 93.552 pesetas (noventa y 
tres mil quinientas cincuenta y dos pese
tas) y 62.747 pesetas (sesenta y dos mil 
setecientas cuarenta y siete pesetas), res
pectivamente. 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado artículo <>8, así co
mo el 153 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronunció, mando y firmo. 

Por todo lo cual S., S. J lima, da por 
terminado el caso y por notificados de 
esta su sentencia a los comparecientes y 
ordena redactar la presente, que, leída, es 
conforme y la firma S. S.' lima. yt los 
presentes en el momento de su lectura 
conmigo el Secretario, que doy fe 
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Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Alimentación Echevarría», titular Rafael 
Echevarría Sandoval, cn ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
28 de octubre dc 1981. -El Secretario 
(Firmado). 

(B.-l1.030) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.382/80, segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 17 de Madrid, a instancia de don 
Angel Gómez y otros, contra «Siacarsa», 
sobre Reclamación de cantidad, con fe
cha 5 de mayo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya partc dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Primero: Que debo estimar y estimo 

la excepción dc falta dc legitimación pa
siva respecto al Gremio Provincial dc 
Empresarios Carniceros Charcuteros de 
Madrid, y Segundo: Que estimando las 
demandas presentadas por los actores 
contra la empresa « S i a c a r s a » , debo 
condenar y condeno a esta a que abone 
a los demandantes, las siguientes cantida
des: 288.869 pesetas, a don Angel Gó
mez Arribas; a don M i g u e l González 
Rojas, 285.263 pesetas; a don Julio Ma
ñas Pérez, 268.704 pesetas; a don Anto
nio Segura Bencgas, 319.806 pesetas; a 
don Romualdo Fernández-Escribano Gar
cía, 408.348 pesetas; a don Agustín Sán
chez Feliaga, 303.680 pesetas; a don Jeró
nimo García Lozano, 324.624 pesetas; a 
don César Palacios Romera, 332.393 pe
setas; a don M a n u e l F r a n c o R í o s , 
333.865 pesetas; a don Alberto Bacza 
Quintana, 347.440 pesetas; a don Nicolás 
Saez Izquierdo, 319.199 pesetas; a don 
Ramón Plaza Prieto, 301.004 pesetas; a 
don Luis Mesa Yubero, 331.724 pesetas; 
a don Pedro López Cepedano, 343.847 
pesetas; a don Luis González Grande, 
353.747 pesetas; a don Rafael López Ro
mero, 702.900 pesetas; a don Liberto 
Hernán-Gómez Rodríguez, 282.285 pese
tas; a don Jesús García Sánchez, 264.613 
pesetas; a don Félix Sánchez Garc ía , 
252.367 pesetas; a don Angel Molinero 
Moreno , 298.325 pesetas; a don Juan 
Fernández Sánchez, 307.206 pesetas; a 
don Tomás Gaitán Orgaz, 245.476 pese
tas; a don E n r i q u e C a s t i l l o V e r ó n , 
238.555 pesetas; a don Mariano Mayo 
Bermejo, 240.567 pesetas; a don Juan 
Fortes Martínez, 271.976 pesetas; a don 
José Pedro Mart ínez Herrero, 238.555 
pesetas; a don Francisco Navarro Sán
chez, 307.993 pesetas; a don Martín M a 
teos Mateos, 345.712 pesetas; a don Car
los Romero Márquez, 243.115 pesetas; a 
d o ñ a M a r í a G l o r i a Z a z o T o r r i j o s 
256.949 pesetas; a don Francisco. Martín 
Tuda, 271.976 pesetas; a don Pedro Ra
món Fortes López, 238.555 pesetas; a' 
don Angel Gómez Martínez, 622.264 pe
setas; a don José Luis López Sánchez, 
366.954 pesetas; a don Anton io Luis 
Granados Rodríguez, 278.8'X) pesetas; a 
don Ernesto Martín Yagüe, 242.117 pe
setas; a doña Rosa María Cerro Aceña, 
228.236 pesetas; a don Julián Salvadores 
Díaz, 238. H 9 pesetas; a don Alfonso 
Santos del Olmo, 265.432 pesetas; a don 
Luis Sánchez Gómez, 267.885 pesetas; a 
don José Ayra García. 286.245 pesetas; a 
don Pedro Fortes Martínez. 283.607 pe
setas; a don M a n u e l L ó p e z G a r c í a , 
102.080 pesetas; a don Jesús Morales dc 
la Ca l , 309.812 pesetas; a don Antonio 
del Rosario Sánchez, 335.089 pesetas; a 
don Martín Mecerreyes Antón, 336.365 
pesetas; a don Domingo Jiménez Guira-
do, 301.887 pesetas; a don Juan Grande 
Ruiz. 314.223 pesetas; a don Eligió Bar
tolomé González, 288.535 pesetas; a don 
Bonifacio Antolín Díaz, 309.812 pesetas; 
a don Fernando Sánchez Pernas, 341.522 
pesetas; a don José María Rico Palmero, 
341.536 pesetas; a don -Fernando Cejudo 
Santiago, 337.112 pesetas, a don Fernan
do Sánchez Cortázar, 309.812 pesetas. A l 
notificarse esta sentencia a las partes se 

. les advertirá que contra ella cabe recurso 
de suplicación ante- el Tribunal Central 
de Trabajo, anunciándolo por compare
cencia O por escrito cn esta Magistratura 

dentro dc los cinco días hábiles siguien
tes a su notificación, y de ser la deman
dada la recurrente deberá depositar 2.500 
pesetas en la c/c. número 1.409, «Recur
sos de Suplicación», Caja dc Ahorros y 
Monte dc Piedad de Madrid, calle Infan
ta Mercedes, 11, dé esta Vi l l a , y, ade
más, consignar el importe de la condena, 
más el 20 por 100 en la c/c n ú m e r o 
98.308, «Fondo de Anticipos Reintegra
bles Sobre Sentencias Recurridas», del 
Banco dc España de esta capital, presen
tando ambos resguardos cn esta Magis
tratura al tiempo dc anunciar cl recurso. 

Y para que sirva dc not i f icac ión a 
«Siacarsa», cn ignorado paradero, se ex
pide la presente, en Madrid, a 5 de no
viembre dc 1981.-El Secretario (Firma
do). 

( B . - l 1.031) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D ' 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.184/80, segui
dos ante la Magistratura dc Trabajo nú
mero 1/ de Madrid, a .instancia de Luis 
García y dos tríe, contra «Instalaciones 
River , S. A .» , sobre Rec lamac ión de 
cantidad con fecha 12 de mayo de 1981 
sc ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 

Que estimando la demanda presentada 
por los actores contra la empresa «Insta
laciones River, S. A.», debo condenar y 
condeno a ésta a que abone a los actores 
las cantidades siguientes: a don Luis Gar
cía Mart ín , setenta mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas (70.555); a don 
Manuel Serrano Bancgas, setenta mi l 
seiscientas catorce pesetas (70.614); a don 
Manuel López Pino, ciento cincuenta y 
ocho mil doscientas sesenta y tres pesetas 
(158.263). A l notificarse esta sentencia a 
las partes, se les advertirá que contra ella 
cabe recurso de suplicación ante cl Tri
bunal Central de Trabajo, anunciándolo 
por comparecencia o por escrito cn esta 
Magistratura dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notificación y, de 
ser la demandada la recurrente, deberá 
depositar 2.500 pesetas en la c/c. húmero 
1.409 «Recursos dc Suplicación», Caja dc 
Ahorros y Monte de Piedad dc Madrid, 
calle Infanta Mercedes, 11, dc esta Villa, 
y, además, consignar cl importe de la 
condena, más el 20 % en la c/c. número 
98.307. «Fondo de Anticipos Reintegra
bles sobre Sentencias Recurr idas», del 
Banco dc España de esta Villa, y presen
tar los resguardos cn esta Magistratura al 
tiempo de anunciar el recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva dc notificación a don 
Manuel López Pino y a «Instalaciones 
River, S. A.», cn ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madr id , a 5 de 
noviembre de 1981.-El Secretario (Fir
mado). 

( B . - l 1.032) 

ante cl Tr ibuna l Central de Trabajo, 
anunciándolo por comparecencia, o por 
escrito en esta Magistratura dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notifi
cación, y, de ser la demandada la recu
rrente, deberá depositar 2.500 pesetas en 
la c/c. número 1.409, «Recursos dc Su
plicación», Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, calle Infanta Merce
des, 11, dc esta Villa, y además, consig
nar el importe dc la condena más el 20 
por 100 en la c/c. 98.307, «Fondo de 
Anticipos Reintegrables Sobre Sentencias 
Recurridas» del Banco dc España de esta 
Capital, presentando ambos resguardos 
cn esta Magistratura al tiempo de anun
ciar cl recurso. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
ció, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
«Mateu & Mateu, S. A.», cn ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 5 dc noviembre de 1981.-El Se
cretario (Firmado). 

( B . - l 1.033) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 59/81, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo número 
17 dc Madrid, a instancia de doña Con
cepción González, contra «Mateu & M a 
teu, S. A.», sobre Reclamación dc canti
dad, con fecha 7 de abril dc 1981 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando en parte la demanda 

presentada por doña Concepción Gonzá
lez Carmona contra la empresa «Mateu 
& Mateu, S. A.» y los Interventores Ju
diciales don Juan Magrí Barrera y clon 
Eduardo Matesanz Gómez, debo conde
nar y condeno a la empresa demandada 
y a los Interventores Judiciales como ta
les, a que abone a la actora la cantidad 
dc ciento cuarenta y seis mi l pesetas 
(146.000 pesetas). A l notificarse esta sen
tencia a las partes sc les advertirá que 
contra ella cabe recurso de suplicación 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.571 de 1981, | do 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid, a instancia dc A l 
varo dc Juan Antúncz, contra «Panifica-
dora Victoria, S.'L.» y Fondo dc Garan
tía Salarial, sobre despido, con fecha 13 
de octubre de 1981 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

En Madrid a 13 de octubre de 1981. 
El ilustrísimo señor Magistrado dc Tra
bajo número 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde Mart ín dc 
Hijas, habiendo visto los autos arriba re
señados, seguidos en reclamación de des
pido, entre partes, de una y como de
mandante don Alvaro de Juan Antúnez, 
asistido del Licenciado don Raúl Ponpei. 
De otra y como demandada, la empresa 
«Panificadora Victoria, S. L.» y el Fondo 
dc Garantía Salarial, que no comparecen, 
pese a estar citados en tiempo y forma 
legal. 

Fallo: 

de 1981 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal M -
guíente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda dc don Jo

sé Montero Alvarez, debo condenar a 
empresa «Valtiétar, S. A.», a que por 
conceptos reclamados le abone la sum 
dc 849.688 pesetas. 

Notifíqucse esta resolución a las P a r^ 
tes, advirtiéndolcs que pueden recurrir en 
Suplicación, ante el Tribunal Centra^\J* 
Trabajo en el plazo de cinco días hab"1-
a contar del siguiente al dc su notifica* 
ción, siendo indispensable si el que recu
rre es el responsable de la condena '< 
grese en la c/c. 12.218 que a tal obje 
tiene abierta la Magistratura cn el D& 
de España, el importe de la condena " 
crementada en un 20 por 100 y cn 
Caja dc Ahorros y Monte dc P^dad 
M a d r i d , . sucursal 153 de Orense. * J 
cuenta 1.883 el depósito de 2.500 
sin cuyos requisitos no podrá tenerse P ̂  
•inundado cl recurso y quedará firnic ^ 
sentencia. Así por esta mi sentencia 
pronuncio, mando y firmo. . , 3 

Y para que sirva de notificación • 
«Valtiétar, S. A.»», cn ignorado P j r J ^ c j c 

se expide la presente en Madrid, a -
octubre de 198K-E1 Secretario ( F ' r n 

( B . - H - ( , 7 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 20 D E M A D R ' ' 5 

Que estimando la demanda formulada 
por don Alvaro de Juan Antúncz, contra 
la empresa «Panificadora Victoria, S. L.» 
y cl Fondo dc Garantía Salarial, debo 
declarar y declaro nula la extinción dc 
los contratos dc trabajo que ligaban a 
ambas partes decidida por la empresa, y 
debo condenar y condeno al demandado 
a que readmita cn el mismo puesto de 
trabajo al actor y le abone los salarios 
devengados desde el 1 de agosto pasado 
y hasta que la readmisión tenga lugar. Y 
que debo absolver y absuelvo al Fondo 
dc Garant ía Salarial. Not i f íquese esta 
sentencia a las partes, a las que se hará 
saber que contra la misma podrán inter
poner Recurso de Suplicación, ante el 
Tribunal Central dc Trabajo, cn el tér
mino de cinco días hábiles contados a 
partir del de notificación de la sentencia, 
debiendo acreditar la demandada si recu
rriere haber ingresado la cantidad objeto 
de condena, incrementada en un 20 por 
100 en la cuenta del Banco de España, 
número 98.295, denominada «cuenta de 
anticipos reintegrables», así como 2.500 
pesetas cn la Caja dc Ahorros y Monte 
dc Piedad dc Madrid, Sucursal número 
153, cuenta número 1.246. Así por esta 
mi sentencia y definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva dc not i f icación Í 
«Panificadora Victoria, S. L.», en ignora
do paradero, sc expide la presente, en 
Madrid, a 2 dc noviembre de. 1981.-El 
Secretario (Firmado). 

(B.-10.975) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 579/81, seguidos 
ante la Magistratura dc Trabajo número 
20 de Madrid, a instancia de José Mon
tero Alvarez, contra «Valtiétar, S. A.», 
sobre cantidad, con fecha 26 de octuhr 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
ido* 

>r,w" seg u l 

En los autos número 5 6 1 / 8 1 . ^ ^ 0 
ante la Magistratura de Trabaj M o , i -
20 de Madrid, a instancia de J • A „ v 
tero Alvarez, contra «Valtiétar, • J c S p i -
Fondo de Garantía Salarial. s°£- T nal l do. 

T . 1981 J 
con fecha 26 dc octubre oc 

i ha dictado sentencia, cuya parte 
| tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: 
Que estimando la demanda de á°^fi 

sé Montero Alvarez; sobre despido, 
declarar la improcedencia del 'J1'^.,,: 
condenando a la empresa «V a 1 j^p 
S. A.», a estar y pasar por esta <• t.„ 
ción, y a que readmita al trabaja? ^ 
las mismas condiciones que regia" ^ . 
de producirse el despido, o, si op 
la no readmis ión, dentro de R>s . r -
días siguientes al de la notificación <^ 
ta sentencia, .en virtud de c o m P a ^ & 
o escrito presentado en la Secre. ^(fi 
esta Magistratura, a que le i n j c & 

/con la simia de 396.000 pesetas. 
que el 40 por 100 irán a cargo de ^ 
do de Garantía Salarial que d c b ' tO¿° 
narlas en el plazo de diez días y ¡¡tfr 
caso al abono dc los salarios de l I | s t . i 

ción desde el 24 de julio -
la notificación de esta sentencia. \ t 

d i é n d o s e que opta la empre^ P f | J cl 
readmisión sino ejecuta la opO°u 

tiempo y forma señalado. j a S pif' 
íotifíquese esta resolución a ^ t . ( i 
advirtiéndolcs que pueden re ^ 

ación por Infracción de Ley 
— *nte ° Jtié 

de tS 981 K, 
ote 

N 
tes, 
Casación por i m u ^ . v 
brantamicnto de forma, por A U t C , ^ z 

bunal Supremo, en el pl^° d c > ' | Je >u 

hábiles, a contar dcl siguiente J j 
notificación siendo indispensable ¿¿t* 
recurre es el responsable dc la 1 ¡JM 
presente resguardo acreditativo 1 , j U 
ingresado en la c/c. 12.218 q» ^ J 
objeto tiene abierta la Magistral („ 
B^nco dc España, el importe d e

f i0(J 
dena incrementada en un 20 ¡pjj . s t t r 
asimismo deberá depositar 5.j* 
en la Caja General dc depósitos ^ 
tándolo mediante el resguardo c o , cu-
diente en la Secretaría del T r l P

t . j x& 
premo, al tiempo dc personarse ^ j ó 
rrente. Así por esta mi sentein'1-
nuncio, 

«Valtiétar 
sc ex 

Así por esta nu , 
., mando y firmo. tific*0foQ, 
,ara que sirva de no I ; 

Star. 1 A - » , c , V i g ^ l d , a iétar, S. A . » , . e n gnu.• ¿ , 
pide la presente en *w ( p 

octubre de 1981.-El Secreta 
do). ( B . - l 1 
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